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ADVERTENCIA IMPORTANTE 

re^ba ' a t a r n e n t e q u e los señores Alcaides y Secretarios 
e j e r n ,N E S T E B O L E T Í N , d ispondrán que se deje un 

Piar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

^ I N I ^ T R A C I Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
2 7 3 ' - . ? v 62, Madrid-9. Te lé is . : Adminis t ración, 
de 0 f i T a , , e r e s , 273 38 36, Apartado 937.—Horas 
y r n e r | C i r i a : De ocho y media de la mañana a dos 

d>a de la tarde. Para el p ú b ü c o : de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis t rac ión 

del BOLETÍN OFICIAL , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Adminis t rac ión, con inclusión del imoorte üor giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios , - l ínea o fracción, noventa pesetas. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa el anuncio* 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del timbre 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todos 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

IMPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

C I U D A D S A N I T A R I A P R O V I N C I A L 
" F R A N C I S C O F R A N C O " 

^e convoca concurso públ ico para la 
^qu i s i c i cn e instalación de dos monta-
eamüias con destino a la Unidad de Ne-
5Tología del Hospital Infantil de la Ciudad 
h i t a r í a Provincial "Francisco Franco", 
con arreglo a los pliegos de condiciones 
"Probados por la Diputación Provincial 

e Madr id y que se hallan expuestos en 
a Sección de Fomento de dicha Corpo
ración y en la Secretaría General Dele
g a de la indicada Ciudad Sanitaria. 

Precio tipo: 3.360.000 pesetas. 
Plazo de ejecución: Seis meses. 
Garant ía provisional: 77.200 pesetas. 
Garant ía definitiva: 5 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto en 
el ar t ículo 82 del Reglamento de Contra
c c i ó n de las Corporaciones Locales, pu
dendo constituirse ambas fianzas en cual
quiera de las formas admitidas por el c i 
tado Reglamento, incluidas las cédulas del 
B anco de Crédi to Local . 

Presentación de plicas: E n la Sección 
^e Gobierno Interior, de diez a doce de 
ja mañana , durante el plazo de veinte 
días hábiles, a partir del siguiente al de 
ja publicación de este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Los poderes, en su caso, deberán ser 
°as tan teados con una antelación de, al 
^enos, cuarenta y ocho horas a la fecha 
de presentación de plicas. 

Apertura de plicas: E n el Palacio Pro
vincial, Miguel Angel , n ú m e r o 25, a las 
doce horas del día hábil siguiente al de 
terminación del plazo de presentación. 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábiles siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
, a provincia, podrán interponerse reda
c c i o n e s contra el pliego de condiciones, 
Produciéndose, en este caso, la suspensión 
automát ica de la licitación. Una vez re
sueltas las mismas se procederá a un nue-
v ° anuncio del concurso. 

Existe crédi to suficiente en el Presu
puesto de la Ciudad Sanitaria Provincial 

Francisco Franco", no precisando la va
lidez de este contrato autorización supe-
r , ° r alguna. 

Modelo de proposición 
^ o n , en nombre propio (o en re-

Presentación de ), 
vecino de , 

enterado de los pliegos de condiciones 
y presupuesto a regir en el concurso de 
suministro e instalación de dos monta-
camillas con destino a la Unidad de Ne
crología del Hospital Infantil de la Ciudad 
Sanitaria, se compromete a tomar a su 
cargo el mismo por un precio de 

(en letra y número ) y a concluir su eje
cución en un plazo de 

Asimismo se compromete a cumplir lo 
dispuesto por las leyes protectoras de la 
industria nacional y del trabajo en todos 
sus aspectos, incluidos los de previsión y 
seguridad social. 

(Fecha.y firma del licitador.) 
Madr id , 12 de diciembre de 1978.—El 

Secretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(O.—24.983) 

a i líMAMIMTO DE MADRID 
Secretaría General 

La Comisión Municipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 29 de noviembre 
pasado, aprobar los pliegos de condicio
nes del concurso para contratar las obras 
de acondicionamiento de la vía de servi
cio de la Vía Lusitana. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretar ía 
del excelentís imo Ayuntamiento (Sección 
de Contra tac ión) , en las horas de diez de 
la mañana a una dé la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se t endrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar t ícu
lo 24 del Reglamento de Cont ra tac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madr id , 7 de diciembre de 1978.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—24.974) 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretar ía 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Cont ra tac ión) , en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes a l en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se t endrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar t ícu
lo 24 del Reglamento de Cont ra tac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madr id , 7 de diciembre de 1978.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—24.975) 

La Comisión Municipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 6 del actual, apro
bar los pliegos de condiciones del con
curso-subasta para contratar las obras de 
urbanización de la calle Padre Amigo. 

La Comisión Municipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 6 del actual, apro
bar los pliegos de condiciones del con
curso-subasta para contratar las obras de 
instalación de alumbrado en la calle de 
Santa María Magdalena y ocho más del 
distrito de Chamar t ín . 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contra tac ión) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se t endrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el art ícu
lo 24 del Reglamento de Cont ra tac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madr id , 7 de diciembre de 1978.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—24.976) 

Próximo a finalizar el año, se comunica a los señores SUSCRIPTORES que 
no hayan renovado aún su suscripción y estén interesados en seguir recibiendo 
nuestro periódico, que pueden proceder al pago del mismo antes del día 31 
tie diciembre, bien mediante giro postal en el cual conste claramente nom
bre y dirección del suscriptor, pasándose por nuestras oficinas de 9 a 2 o 
por cualquier otro medio que les resulte más fácil, antes de que se suspenda 
el envío. La tarifa sigue siendo 2.100 pesetas año, 1.050 pesetas semestre 

y 525 pesetas trimestre. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
D e l e g a c i ó n Prov inc ia l 

de Madr id 

RESOLUCION DE LA DELEGACION P R O V I N 
CIAL DE TRABAJO DE MADRID H O M O L O 
GANDO E L CONVENIO COLECTIVO DEL G R U 

PO DE «INDUSTRIAS DE OPTICA» 

V i s t o el expediente de Conven io C o 
lec t ivo de l grupo de « I n d u s t r i a s d e 
O p t i c a » y 

Resul tando que h a tenido e n t r a d a 
en .esta D e l e g a c i ó n el expediente de re
ferencia elaborado p o r las represen
taciones de l a C o m i s i ó n De l ibe ran te 
del grupo mencionado, quienes t r a s 
las del iberaciones correspondientes l o 
graron los acuerdos que se p l a s m a n 
en el presente Convenio . 

Cons iderando que esta D e l e g a c i ó n e s 
competente para homologar e l Conve
n io Colec t ivo en c u e s t i ó n de confor
m i d a d con lo dispuesto en l a L e y d e 
19 de d i c i embre de 1973 y O r d e n d e 
21 de enero de 1974, d ic tada p a r a s u 
desarro l lo . 

Cons iderando que el Conven io e n 
c u e s t i ó n r e ú n e los requis i tos especi f i 
cados en l a n o r m a t i v a que se menc io 
na y que, a s imismo, se observa l o d i s 
puesto en el Rea l Decreto-Ley 43/77, 
de 25 de noviembre . 

V i s tos los preceptos que se menc io 
nan y los d e m á s de general a p l i c a c i ó n , 
esta D e l e g a c i ó n P r o v i n c i a l de T r a b a j o 

A C U E R D A 
1. ° H o m o l o g a r e l Convenio C o l e c t i 

vo del grupo de « I n d u s t r i a s de O p t i 
ca» , h a c i é n d o s e adver tencia de que e l l o 
se entiende s in per ju ic io de los efectos 
que se establecen en el n ú m e r o 2 d e i 
a r t í c u l o 5.° y en el a r t í c u l o 7.° de l R e a l 
Decreto-Ley 43/77, de 25 de n o v i e m b r e . 

A s i m i s m o , aquellas E m p r e s a s que se 
encuentren en los supuestos que c o n 
templa e l a r t í c u l o 10 de l precepto m e n 
cionado, d e b e r á n no t i f ica r a esta Dele 
g a c i ó n en e l plazo de quince d í a s s u 
no a c e p t a c i ó n a l Conven io de referen
cia . 

2. ° C o m u n i c a r esta R e s o l u c i ó n a 
las representaciones social y e c o n ó m i 
ca de l a C o m i s i ó n Del iberante , h a c i é n 
doles saber que de acuerdo c o n e l ar
t í c u l o 14 de l a Ley de 19 de d i c i e m b r e 
de 1973, po r t ratarse de R e s o l u c i ó n ho-
mologator ia , no cabe recurso a lguno 
con t ra l a m i s m a en v ía a d m i n i s t r a t i v a . 

3. ° D i sponer s u p u b l i c a c i ó n e n e l 
B O L E T Í N OFICIAL de l a p r o v i n c i a y s u 
i n s c r i p c i ó n en e l Regis t ro cor respon
diente. 

M a d r i d , 15 de nov iembre de 1978.— 
E l Delegado de Traba jo , Fe l ipe Arman 
de l a Vega . 
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C O N V E N I O C O L E C T I V O P A R A E L 
C O M E R C I O D E O P T I C A D E T A L L Y 
F A B R I C A C I O N D E O P T I C A , E N G L O 
B A D O S E N E L G R U P O « I N D U S T R I A S 

D E OPTICA» 

C A P I T U L O I 

NORMAS GENERALES 

A r t í c u l o 1 ° Ambito.—El presente 
Convenio Colect ivo s e r á de ap l i cac ión 
a todos los trabajadores y empresas 
que, prestando sus servicios en los cen
tros de trabajo establecidos o que se 
establezcan en M a d r i d y su provinc ia , 
tengan o no domic i l io social en esta 
capi ta l , e s t é n dedicados a l comercio 
de ó p t i c a detal l sus talleres anejos y 
empresas de f ab r i cac ión , a s í como al
macenistas a l por mayor . 

Ar t í cu lo 2° Vigencia.—El presente 
Convenio e n t r a r á en vigor e l d ía si
guiente de su p u b l i c a c i ó n en e l B O L E 
TÍN OFICIAL de la prov inc ia de M a d r i d . 
N o obstante, sus efectos e c o n ó m i c o s se 
r e t r o t r a e r á n a l 1 de j u l i o de 1978. 

Art í cu lo 3.° Duración y prórroga.— 
L a d u r a c i ó n de este Convenio Colec
t ivo se fija en dieciocho meses, contan
d o a par t i r del 1 de j u l i o de 1978 y 
terminando el 31 de diciembre de 1979. 
E l mi smo se e n t e n d e r á prorrogado de 
a ñ o en .año, en tanto cualquiera de las 
partes no lo denuncie con tres meses 
de a n t e l a c i ó n a su t e r m i n a c i ó n o p ró 
r roga en curso. L a denuncia d e b e r á 
efectuarse mediante escrito a la Dele
gac ión Provinc ia l de Trabajo de M a 
d r i d , c o n t á n d o s e e l plazo de l a m i s m a 
desde la fecha de entrada en el Regis
t ro de aquel organismo, remit iendo co
p i a de la denuncia a la parte contrar ia . 

Ar t í cu lo 4.° Respeto de derechos, 
compensación y absorción.—Se respe
t a r á n a todos los trabajadores las si
tuaciones personales actualmente con
solidadas en cuanto determinen mayo
res derechos de los concedidos por 
este Convenio, respecto a las materias 
objeto de su r egu lac ión en c ó m p u t o 
anual . E n todo caso, las mejoras eco
n ó m i c a s que se produzcan como con
secuencia de este Convenio s e r á n ab-
sorbibles en su totalidad. 

Ar t í cu lo 5.° Comisión Mixta de In
terpretación.—A los efectos del presen
te Convenio y de d i r i m i r diferencias 
de ap l i cac ión que puedan surgir en 
materias relacionadas con el mismo, se 
nombra una Comis ión M i x t a de Inter
p r e t a c i ó n del presente Convenio presi
d ida por la persona que la C o m i s i ó n 
designe por unanimidad. 

Dicha C o m i s i ó n e s t a r á integrada por 
tres representantes de cada una de las 
partes patronal y trabajadora que han 
negociado e l presente Convenio, cuyos 
nombres se r e f l e j a r án en el acta co
rrespondiente. 

S e r á secretario u n vocal de l a Co
m i s i ó n , que s e r á nombrado para cada 
ses ión , teniendo en cuenta que el car
go r e c a e r á una vez entre los represen
tantes de los trabajadores y l a siguien
te entre los representantes de l a aso
c i ac ión empresarial . 

Los acuerdos de l a C o m i s i ó n reque
r i r á n para ser vá l idos l a conformidad 
de la mi tad m á s uno de los vocales, 
como m í n i m o . 

Ar t ícu lo 6.° Funciones de la Comi
sión Mixta de Interpretación.—Sus fun
ciones s e r á n las siguientes: 

a) I n t e r p r e t a c i ó n de l a ap l i c ac ión 
de la totalidad de las c l á u s u l a s de este 
Convenio. 

b) Arbi traje de la total idad de los roblemac ~ ..naje ue ia to 
problemas o cuestiones que se deri
ven de l a ap l i cac ión del Convenio, o 
de los supuestos previstos concreta
mente en su texto. 

c) Vig i lanc ia del cumpl imien to de lo pactado. 

d) Estudio de l a evo luc ión de las 
relaciones entre las partes contratan
tes. 

e) Cuantas otras actividades tien
dan a la mayor eficacia p r á c t i c a de l 
Convenio. 

tSñ^V^m de la Co-
del 

:aso ^ ^ ^ ^ ^ ^ e l l ib re ejercicio de las ¡ $ ¡ g * l 
adminis t ra t ivas y contenciosas previs 
tas en el Reglamento de la Ley de Con

venios Colectivos, en l a fo rma y con 
el alcance regulados en dicho texto le
ga 1-

Ambas partes convienen en dar co
nocimiento a la C o m i s i ó n M i x t a del 
Convenio de cuantas dudas, discrepan
cias y conflictos pudieran producirse 
como consecuencia de l a interpreta
ción y ap l i cac ión del Convenio, para 
que d icha C o m i s i ó n emita dictamen 
previamente a cualquier i n f o r m a c i ó n a 
las partes discrepantes. 

C A P I T U L O II 

JORNADA, H O R A R I O Y VACACIONES 

Art í cu lo 7.° Jornada de trabajo del 
comercio de óptica y talleres anejos a 
los mismos.—La jornada de trabajo 
para el comerc io de ó p t i c a y talleres 
anejos a los mismos se r á de cuarenta 
y tres horas y media semanales, de 
las cuales cuarenta y una y media se
r á n comerciales y las dos restantes 
q u e d a r á n a d i spos i c ión de la empresa, 
dejando l ibre la tarde de los s á b a d o s y 
terminando la jornada de la m a ñ a n a 
de d icho d ía a las trece y media horas. 

Ar t í cu lo 8.° Excepciones en la jor
nada de trabajo para comercio de óp
tica y talleres anejos a los mismos.— 
Los establecimientos comerciales y ta
lleres anejos a los mismos p o d r á n pro
longar una hora, a voluntad de las em
presas, l a jo rnada de la tarde de los 
d í a s h á b i l e s que no sean s á b a d o s des
de el 25 de diciembre hasta e l d ía 5 
de enero inclusive. 

Por e l contrar io, c e r r a r á n por la tar
de el d ía 24 y 31 de diciembre, reali
zando dichas m a ñ a n a s la jornada labo
ra l de los s á b a d o s . 

Ar t í cu lo 9.° Jornada de trabajo para 
los almacenistas al por mayor y fabri
cantes.—La jornada de trabajo para 
los almacenes al por mayor y las fá
bricas de productos ó p t i c o s s e r á de 
cuarenta y tres y media horas sema
nales, dejando l ibre la tarde de los sá
bados. 

Ar t í cu lo 10. Excepciones en la jor
nada de trabajo para los almacenes al 
por mayor y fabricantes.—Harán jor
nada de s á b a d o los d ías 24 y 31 de 
diciembre. 

Ar t í cu lo 11. Vacaciones.—Todos los 
trabajadores d i s f r u t a r á n anualmente 
de unas vacaciones retr ibuidas con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

a) Las vacaciones t e n d r á n una du
rac ión de treinta d í a s naturales. 
. b) Las vacaciones se d i s f r u t a r á n en 

la é p o c a que de c o m ú n acuerdo fijen 
el trabajador y el empresario, dando' 
preferencia a l personal por orden de 
a n t i g ü e d a d y dando t a m b i é n preferen
c ia a que sean disfrutadas dentro de 
los meses de ju l io , agosto y septiem
bre. S e r á n notificadas con dos meses 
de an t e l ac ión . 

c) Para el disfrute de la total idad 
de las vacaciones s e r á necesario tener 
un a ñ o de a n t i g ü e d a d en la empresa; 
en caso contrar io, dentro del a ñ o de 
ingreso d i s f r u t a r á el trabajador de l a 
parte proporc ional correspondiente. 

Ar t í cu lo 12. Ropa de trabajo.—Las 
empresas e n t r e g a r á n obligatoriamente 
a todo el personal afecto a l estableci
miento de óp t i ca , con cargo a és ta , una 
bata o mono de buena cal idad .cada 
seis meses. E l repar t idor motor izado 
r ec ib i r á las prendas adecuadas a su tra
bajo en cada é p o c a del a ñ o . 

C A P I T U L O I I I 

CONDICIONES ECONOMICAS 

en este Convenio se consideran horas 
extraordinarias. 

Las horas extraordinarias se abona
r á n sobre el salario hora ind iv idua l , de 
la fo rma siguiente: e l 65 por 100 sobre 
la p r imera hora y el 85 por 100 sobre las 
restantes. Los domingos y festivos ten
d r á n un incremento del 125 por 100 
sobre el salario hora indiv idual . 

F ó r m u l a para determinar e l salario 
hora ind iv idua l : 

Ar t í cu lo 13. Antigüedad. — L a anti
g ü e d a d s e r á desde su alta en l a nómi 
na de la empresa, c o m p u t á n d o s e el pe
r í o d o de prueba y el de aprendizaje, 
y no se p e r d e r á a l ser ascendido a la 
c a t e g o r í a superior, a b o n á n d o s e por 
cada dos a ñ o s un bienio, hasta e l má 
x imo de dos y tantos quinquenios como 
p o r a n t i g ü e d a d le correspondan, s in 
que rebase el 50 por 100 del salario 
del Convenio. Cada bienio se a b o n a r á 
con el 5 por 100 sobre e l salario del 
Convenio, y los quinquenios con el 8 
por 100 sobre el mismo salario. 

Ar t í cu lo 49. Horas extraordinarias. 
Las horas que sobrepasen las cuarenta 
y tres y media semanales establecidas 

S H = 
16 (SC + I N + A N ) 

365 — ( V + D + F) X 7 , 2 5 

S H = Sa lar io base ind iv idua l . 
16 = Doce mensualidades m á s c u a 

tro pagas extraordinarias. 
S C = Salar io Convenio. 
I N == Incentivos, pr imas o comisio

nes. 
A N = A n t i g ü e d a d . 
365 = Días a l a ñ o . 

V = Vacaciones. 
D = Domingos . 
F = Fiestas abonables y no recu

perables. 
7,25 = Horas efectivas trabajadas a l 

d ía . 
Ar t í cu lo 15. Pagas extraordinarias. 

Se establecen cuatro pagas extraordi
narias anuales en las siguientes condi
ciones: 

a) Beneficios.—Se a b o n a r á antes 
del 31 de marzo de cada a ñ o . 

b) Julio.—Se a b o n a r á antes del 15 
de j u l i o de cada a ñ o . 

c) Cultura.—Será abonada antes del 
15 de octubre de cada a ñ o . 

d) Navidad.—Será abonada antes 
del 15 de dic iembre de cada a ñ o . 

Dichas pagas extraordinarias se com
p u t a r á n de la siguiente forma: 

L a de beneficios, del 1 de enero a l 
31 de dic iembre del a ñ o anterior; l a 
de ju l io , del 1 de enero a l 30 de junio ; 
la de cul tura , de l 1 de octubre del a ñ o 
anter ior a l 30 de septiembre, y l a de 
Navidad , del 1 de jun io a l 31 de d i 
ciembre. 

Estas pagas extraordinarias corres
p o n d e r á n a una mensual idad del sala
rio del Convenio, teniendo en cuenta 
para todas l a a n t i g ü e d a d que corres
ponda a treinta d í a s , con independen
c ia del derecho de los trabajadores a l 
percibo de estos devengos, s e g ú n el 
promedio que les corresponda como 
destajistas, o en trabajos a p r i m a o 
tarea, que se d e t e r m i n a r á n hal lando el 
promedio diar io obtenido por jornada 
no rma l durante los tres meses ante
riores a l abono de dichas pagas ex
traordinarias . 

Los trabajadores que causaran baja 
en la empresa se les a b o n a r á las par
tes proporcionales de las pagas extra
ordinarias que les corresponda, de 
acuerdo con los cri terios de c ó m p u t o 
y cá lcu lo ya mencionados. 

L a f racc ión del mes para el cálculo 
de dichas pagas extraordinarias se en
t e n d e r á como un idad completa . 

A r t í c u l o 16. Prohibición de prorra
teo.—En r e l a c i ó n con el a r t í c u l o 111 
de l a Ordenanza de Trabajo de la Cons
t r u c c i ó n , V i d r i o y C e r á m i c a del 28 de 
agosto de 1970, queda expresamente 
prohib ido todo pacto por «sa la r io glo
ba l» , debiendo abonar todos los deven
gos en las fechas convenidas, de tal 
manera que cualquier prorrateo dia
r io , semanal o mensual de las cuatro 
pagas extraordinarias se est imaran 
como salario ordinar io correspondien
te a l p e r í o d o incluido. Es t a p roh ib i c ión 
afecta de igual modo a las empresas 
que tengan establecido o establezcan 
en lo sucesivo el sistema de trabajo a 
destajo, p r i m a o tarea. 

Ar t í cu lo 17. Servicio Militar.—-Todo 
trabajador incorporado a filas no vo
luntariamente, c o b r a r á las pagas de 
j u l i o y Navidad , siempre que lleve dos 
a ñ o s en la empresa en e l momento de 
su i n c o r p o r a c i ó n . 

C A P I T U L O I V 

OTRAS CONDICIONES 

Ar t í cu lo 18. Dote por contraer ma
trimonio.—Todas las trabajadoras, sin 
d i s t i n c i ó n de c a t e g o r í a , cuando cesen 
al servicio de la empresa po r contraer 
mat r imonio , p e r c i b i r á n una mensuali
dad p o r cada a ñ o de servicio prestado 
en la empresa, hasta u n m á x i m o de 
nueve mensualidades de salario Con
venio, m á s a n t i g ü e d a d y pr imas de 
p r o d u c c i ó n , si Tas hubiere. 

Ar t í cu lo 19. Indemnización por fa
llecimiento.—Las empresas a b o n a r á n 
a l a persona que haya designado el tra
bajador fallecido, o en su defecto a sus 
herederos legales, la cantidad de 100.000 
pesetas, como i n d e m n i z a c i ó n que sus
ti tuye a la establecida en el a r t í cu lo 
139 de la Ordenanza de la Cons t rucc ión , 

V i d r i o y C e r á m i c a , siempre que el fa
l lec ido l levara m á s de u n a ñ o en la 
empresa y é s t a no tuviera un seguro 
voluntar io que cubra este riesgo. 

Ar t í cu lo 20. Tablón de anuncios.^-
E n cada uno de los centros de trabajo 
con m á s de quince empleados, de las 
empresas incluidas en este Convenio, 
se d i s p o n d r á de un t a b l ó n de anuncios 
para su u t i l i zac ión por tos trabajado
res afiliados a las Centrales Sindicales 
y no afil iados con fines sindicales. 

Se s i t u a r á de tal forma que sin estar 
a l a vis ta del p ú b l i c o ajeno al centro 
de trabajo, sea de fácil loca l izac ión 
po r los trabajadores del mismo. 

C A P I T U L O V 

T A B L A S S A L A R I A L E S 
Ar t í cu lo 21. Tabla salarial para el 

comercio de óptica y talleres anejos: 

PERIODOS 

1-7-78 
a l 

31-12-78 
Pesetas 

NIVEL 2.° 

Direc tor gerente 46.930 
Licenciados 46.930 
Médico de Empresa 46.930 

NIVEL 3.° 

Opt ico d ip lomado regentando ó p t i c a 36.120 
Jefe adminis t ra t ivo de 1.A 36.120 
Ayudante t é cn i co sanitario 36.120 

NIVEL 4.° 

Encargado de establecimiento de ó p t i c a 34.740 
Jefe de personal 34.740 

NIVEL 5.° 
Jefe de compras o ventas 32.325 
Jefe de pub l ic idad 32.325 
Optico d ip lomado u optometr is ta 
Jefe de secc ión 32.325 
Jefe adminis t ra t ivo de 2.A ^ ' " ^ s 
Maest ro de tal ler 32.325 

NIVEL 6 ° 

Encargado de tal ler ÍQ'QIO 
Contable cajero Í Q Q Í O 
T a q u i m e c a n ó g r a f a con i d i o m a extranjero 

Of ic i a l adminis t ra t ivo de 1.A . . . , 

1-1-79 
a l 

31-12-79 
Pesetas 

53.970 
53.970 
53.970 

41.538 
41.538 
41.538 

39.951 
39.951 

37.174 
37.174 

37.174 
37.174 
37.174 

34.397 
34.397 
34.397 
34.397 



B. O. P. 
M A R T E S 19 D E D I C I E M B R E D E 1978 Pág. 3 

PERIODOS 

!_ 7 .78 1-1-79 
al al 

31-12-78 31-12-79 
Pesetas Pesetas 

Encargado de s e c c i ó n • 29.910 34.397 
Decorador escaparat is ta t i tu lado 29.910 34.397 
Encargado o jefe de a l m a c é n 29.910 34.397 

NIVEL 7.° 

Ayudante o aux i l i a r de ó p t i c o 28.760 33.074 
Ayudante de encargado o de jefe de a l m a c é n 28.760 33.U/4 
Escapar is ta .. . 28.760 33.074 

NIVEL 8.° 

Conductor v e h í c u l o con c a t e g o r í a B o C 27.665 31.815 
Ofic ia l 1.a r 27.665 31.815 
o f i c i a l admin i s t r a t ivo de 2> 27.665 31.815 
dependiente m a y o r de ve in t ic inco a ñ o s 27.665 3 i . » n 
Dependiente m a y o r + 1 0 p o r 100 30.431 34.996 

NIVEL 9.° 

Ofic ia l de 2 - 25.871 29.751 
Dependiente m a y o r de v e i n t i d ó s a ve in t ic inco a ñ o s . . . 25.871 29.751 
A u i l i a r admin i s t r a t ivo 25.871 29.751 
Y a J e r o m a y o r de d iec iocho a ñ o s 25.871 ^ y . / M 
A u x i l i a r de caja m a y o r de d iec iocho a ñ o s 25.871 2 9 . / M 
Por tero 25.871 ¿y.ij\ 
Conserje y ordenanza 25.871 29.751 

NIVEL 10 
Ayudante de dependiente menor de v e i n t i d ó s a ñ o s ... 25.233 29.018 
Ofic ia l de 3 a 25.233 29.018 
Espec ia l i s ta 25.233 29.018 
Almacenero : ' . ' . ' . ' . ' . ' . ' . : 25.233 29.018 
Repar t idor moto r i zado 25.233 29.018 
Gua rda j u r a d o 25.233 29.018 

NIVEL 11 

M o z o especial izado 24.687 28.390 

NIVEL 12 
M o z o 23.988 27.586 
L i m p i a d o r a s . . . ... 23.988 27.586 

NIVEL 13 

A u x i l i a r caja de diecisiete a ñ o s 17.633 20.278 
A u x i l i a r caja de d iec i sé i s a ñ o s 15.346 17.648 
Botones diecisiete a ñ o s 17.633 20.278 
Aspirante admin i s t r a t ivo diecisiete a ñ o s 17.633 20.278 
Asp i ran te admin i s t r a t ivo dieciseis a ñ o s 15.346 17.648 
Aprend iz de 2.° a ñ o w» 17.633 20.278 
Aprend iz de 1" a ñ o 15.346 17.648 
Botones de d i e c i s é i s a ñ o s 15.346 17.648 

NIVEL 14 {transitorio) 

Menores de d i ec i s é i s a ñ o s 14.158 16.282 

Ar t ícu lo 22. Tabla salarial para almacenes al por mayor y fabricantes de óptica: 

NIVEL 2.° 

Direc to r gerente 4 6 -930 53.970 
Ingenieros y l icenciados S 
M é d i c o s de empresa 4 6 - 9 3 0 53.970 

NIVEL 3.° 

Jefe admin i s t r a t ivo de 1.' 36.120 41.538 
Ayudantes t é c n i c o s 36.120 41.538 
Ayudantes t é c n i c o s sani tar ios J6.21U 41.53» 

NIVEL 4.° 
Jefe de personal 34.740 39.951 
Encargado general de f á b r i c a 34.740 39.95 
Jefe de f a b r i c a c i ó n 3 4 / 4 U • 5 y y M 

NIVEL 5.° 

Jefe admin i s t r a t ivo de 2. a 32.325 37.174 

Jefe de compras o ventas Á¿1 \I\IA 
Jefe de p u b l i c i d a d g.325 37. 74 
Jefe de s e c c i ó n 32.325 37.174 
D i p l o m a d o ó p t i c o 32.325 37.174 
Maes t ro de ta l ler 32.325 37.174 

NIVEL 6.° 

Contable y cajero \¡fq

7

7 
T a q u i m e c a n ó g r a f a con i d i o m a extranjero 29.910 34.39/ 
Of ic i a l admin i s t ra t ivo de 1.a f»™ f . f ' 
Encargado de ta l ler jlf" f . f ' 
Encargado de s e c c i ó n ff" f ^ ' 
Encargado o jefe de a l m a c é n ... ^ J " 3J397 
Decorador escaparat is ta t i tulado z y y i u • 5 * " 3 V / 

NIVEL 7.° 
V i a j a m 28.760 33.074 

NIVEL 8 ° 
Dependiente mayor de ve in t ic inco a ñ o s 27.665 31.815 

o Í ? K í ^ , i v o ! * • • - : : • • • -.:í::: 27:665 É í l 
R i c i a l de 1.a , 7 / / r -2 1 01c 
Conduc tor v e h í c u l o c a t e g o r í a B o C ¿'f> ^ - J " 
Dependiente M a y o r + 10 po r 100 i ( ) A 5 L ^ y y o 

PERIODOS 

1-7-78 1-1-79 
al al 

31-12-78 31-12-7» 
Pesetas Pesetas 

NIVEL 9.° 

Dependiente m a y o r de v e i n t i d ó s a ve in t i c inco a ñ o s ... 25.871 29.751 
A u x i l i a r admin i s t ra t ivo 25.871 29.751 
A u x i l i a r de caja mayor de d iec iocho a ñ o s o cajero 

mayor de dieciocho a ñ o s 25.871 29.751 
Of i c i a l de 2. a 25.871 29.751 
Por te ro 1 25.871 29.751 
Conserje y ordenanza 25.871 29.751 

NIVEL 10 

Ayudante de dependiente menor de v e i n t i d ó s a ñ o s . 25.233 29.018 
Of ic i a l de 3. a 25.233 29.018 
Espec ia l i s t a 25.233 29.018 
Almacenero 25.233 29.018 
Repa r t i do r motor izado 25.233 29.018 
G u a r d a j u r a d o ... 25.233 29.018 

NIVEL 11 

M o z o especial izado 24.687 28.390 

NIVEL 12 

P e ó n 23.988 27.586 
M o z o 23.988 27.586 
L i m p i a d o r a s 23.988 27.586 

NIVEL 13 

Aspi ran te admin i s t r a t ivo diecisiete a ñ o s 17.633 20.278 
Aspi ran te admin i s t ra t ivo d i ec i s é i s a ñ o s 15.346 17.648 
A u x i l i a r caja diecisiete a ñ o s 17.633 20.278 
Auxi l iar caja dieciséis años 15.346 17.648 
Aprend i z de 2.° a ñ o 17.633 20.278 
Aprend i z de 1 e r a ñ o 15.346 17.648 
Pinche de diecisiete a ñ o s 17.633 20.278 
Pinche de d iec i sé i s a ñ o s 15.346 17.648 

NIVEL 14 (transitorio) 
Menores de d iec i sé i s a ñ o s 14.158 16.282 

A r t í c u l o 23. Revisión de la tabla sa
larial de 1979.—Si e l Indice de Precios 
de Consumo determinado por e l Inst i 
tu to N a c i o n a l de E s t a d í s t i c a aumenta
r a desde e l 1 de enero a l 30 de j u n i o 
de 1979 en m á s de u n 6 p o r 100, las 
tablas salariales pa ra 1979 se incre
m e n t a r á n a u t o m á t i c a m e n t e en la dife
renc ia existente ú n i c a m e n t e entre d i 
cho 6 por 100 y e l que resul tara . L a 
f r acc ión dec imal se r e d o n d e a r í a a l a 
u n i d a d inmedia ta super ior o infer ior , 
s e g ú n se supere o no l a m i t a d del 
punto. 

D i c h a diferencia , caso de produci r 
se d icha e l evac ión , se a b o n a r í a con 
efectos retroact ivos desde el 1 de ene
ro de 1979, teniendo l a C o m i s i ó n M i x 
ta de I n t e r p r e t a c i ó n que r e m i t i r a l de
legado de Trabajo de M a d r i d , para su 

p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N OFICIAL d e 
l a p rov inc ia , las nuevas tablas sa la r ia 
les que pudie ran resul tar . 

C L A U S U L A F I N A L 

De acuerdo con e l a r t í c u l o 5.° d d 
presente Convenio , queda c o n s t i t u i d a 
l a C o m i s i ó n M i x t a de I n t e r p r e t a c i ó n 
fo rmada po r las siguientes personas : 

Por parte de los trabajadores: 
D o n M á x i m o Sta l le r . 
D o n J o s é Escudero . 
D o n F ranc i sco Cano. 

Por parte de los empresarios: 
D o n R a m ó n Hered ia . 
D o n F ranc i sco M o n r e a l . 
D o n J o s é L u i s Carce l le r . 

(G. C—11.029) 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA 

D e l e g a c i ó n Provinc ia l 
de Madr id 

Sección de Industria 
Vista la instancia y documentac ión pre

sentada en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía por la 
empresa "Unión Eléctrica, S. A . " , de fe
cha 15 de noviembre de 1978, en soli
citud de autor ización para realizar el cam
bio de tensión de energía eléctrica de 
220-127 a 380-220 V . a los abonados de 
las fincas que figuran en la relación ad
junta. 

Esta Delegación Provincial, a tenor de 
lo dispuesto en el ar t ículo 76 del vigente 
Reglamento de Verificaciones Eléctricas 
y Regularidad en el Suministro de Ener
gía, ha resuelto: 

Autorizar a la empresa "Unión Eléc
trica, S. A . " el cambio de caracter ís t icas 
de corriente que solicita en las fincas 
mencionadas en la relación adjunta, con 
las condiciones generales establecidas en 
el citado Reglamento y las especiales s i 
guientes: 

1. ° E l plazo para realizar el cambio 
de tensión solicitado será de un año, a 
partir del 15 de diciembre de 1978. 

2. ° La empresa solicitante está obli
gada a notificar a cada uno de los abo
nados afectados por el cambio, con un 
mínimo de un mes de anticipación y me
diante carta certificada, su decisión de 
proceder a la realización del cambio de 

tens ión en las instalaciones de aqué l a 
partir de las fechas que fije la propia em
presa dentro del plazo señalado en la coa» 
dición primera de esta autor izac ión , cuya 
fotocopia acompañará a la citada carta. 

3. ° Los titulares de los contratos en 
vigor en el momento del cambio, t e n d r á n 
derecho a que la empresa sustituya o adap
te todos los elementos eléctr icos afecta* 
dos por dicho cambio que, e n c o n t r á n d o s e 
en servicio, figuren relacionados debida» 
mente en la póliza en vigor y cuya po
tencia sea precisamente la declarada en 
ésta. S i dicha relación de aparatos no fi
gurasen en la póliza, la obligación de sus
tituir o adaptar, por parte de la empresa, 
se concre tará a aquellos receptores cuya 
potencia total sea la que resulte de d i v i 
dir la contratada por el coeficiente de 
simultaneidad estimado en 0,6, si bien l a 
Delegación Provincial podrá variar este 
coeficiente en casos justificados. 

4. ° Esta autor izac ión se refiere exc lu 
sivamente a las fincas y plazos seña lados , 
quedando la empresa obligada en los de
más casos a satisfacer las demandas de 
ampliación de potencia que formulen sus 
abonados con las mismas carac te r í s t i cas 
de corriente que figuren en la pól iza e n 
vigor. 

5. " La empresa suministradora d e b e r á 
disponer antes de la conexión de la ins
talación del abonado a la nueva t ens ión 
220-380 V . o de 220 V . de un Boletín ex
tendido por los servicios técnicos de l a 
propia empresa, firmado por ésta y por 
el abonado dándose por enterado y v i 
sado por esta Delegación Provincial del 

file:///i/ia
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Ministerio de Industria y Energía de M a 
drid, en el que se consignará el valor 
de la resistencia de aislamiento con res
pecto a tierra o la prueba de rigidez 
dieléctrica soportada desconectados los 
receptores alimentados por la citada ins
talación, así como la corriente de fuga 
máxima registrada durante el funciona
miento de los receptores que se conside
ren de probable funcionamiento simultá
neo. 

Los gastos ocasionados por la expedi
ción del mencionado Boletín serán a car
go de la empresa suministradora de la 
energía. 

6. ° Cuando los valores resultantes de 
las mediciones efectuadas sean inferio
res a 250.000 ohmios para el aislamien
to a un minuto de tensión soportada 
de 1.500 voltios para la rigidez dieléc
trica, o superior a 25 m A . la corrien
te de fuga por cada circuito provisto de 
protección diferencial, el abonado deberá 
subsanar los defectos de la instalación 
y/o los receptores a ella acoplados an
tes de que la empresa suministradora 
pueda proceder al cambio de tensión 
(apartado 2.8 de la Ins t rucción M I B T 017 
del nuevo Reglamento Electrotécnico para 
Baja Tensión) . 

7. ° Transcurrido un mes, a contar des
de la fecha de su expedición del Boletín 
a que se refiere el punto quinto, sin que 
el abonado haya comunicado a la empresa 
suministradora la realización de las refor
mas o reparaciones necesarias en su ins
talación o sus receptores para que éstos 
respondan a los valores de las corrien
tes de fuga anteriormente señalados, así 
como la instalación de uno de los sis
temas de protección previstos en el nue
vo Reglamento Electrotécnico para Baja 
Tensión mediante el empleo de interrup
tores diferenciales por intensidad de de
fecto a tierra (Instrucciones del nuevo 
Reglamento MI BT 021 y M I B T 023, 
apartados 2.10 y 4.1., respectivamente), 
la empresa lo pondrá en conocimiento de 
esta Delegación Provincial a fin de que 
fije el abonado un nuevo plazo para que 
realice las reformas necesarias, pasado el 
cual se procederá a la suspensión del su
ministro en el momento en que el edificio 
sea alimentado a la nueva tensión. 

Las incidencias derivadas de la apli
cación de esta autorización serán resuel
tas en primera instancia por esta De
legación Provincial del Ministerio de In
dustria y Energía de Madrid , contra cu
yos acuerdos podrán recurrir los interesa
dos ante la Dirección General de la Ener
gía, calle de Agustín de Foxá, núm. 27, 
en el plazo de quince días hábiles, con
tados a partir de la fecha en que sean 
notificados. 

Madrid, 1 de diciembre de 1978.—El 
Delegado provincial (Firmado). 

C A M B I O D E T E N S I O N P O R S E C T O R E S 
M A D R I D - C A P I T A L 

N O V I E M B R E D E 1978 

RELACION DETALLADA DE FINCAS 
Y DISTRITOS 

Distrito municipal. — Calles. — Números 

72.—Galileo.—24, 34, 36, 40, 46, 48, 
32, 54, 60, 66, 68, 70, 72, 74, 74 bis, 76, 
78, 80, 82, kiosco frente al n ú m e r o 82, 
84 y 86. 

72. —Meléndez Valdés.—2, 3, 4, 6, 8, 
10, 16 y 18. 

7 2 -—Vallehermoso.—19, 21, 23, 25, 29, 
33 moderno (35 antiguo), 35 moderno (37 
antiguo), 37 moderno (39 antiguo), 39 
moderno (41 antiguo), 41 moderno (43 
antiguo), 43 moderno (45 antiguo), 44, 46, 
4 8 , 50, 52 y 54. 

2 4

7 2 - ~ 6

R o d r í g u e z San Pedro,—16, 18, 20, 

l l 7 y T 4 D ° C t 0 r A l b i ñ a n a - — 3 ' 4> 5» 7» 9 * 

r«I?*~ F e f^ a n d o e l Católico.—16, 18, 20 

* 23> 24> 25> 26> 

^JL 2 '~n«° n O S . ° C o r t é s - 2 9 , 31, 30 mo
derno (28 antiguo), 32 moderno (30 an
tiguo), 34 moderno (32 antiguo), 36 mo
derno (34 antiguo) y 38 moderno (36 an
tiguo). 

73. —Sagasta.—15. 
73.—Eguilaz.—4 y 6. 
53.—Avenida de Alfonso X I I L — 9 , 25, 

29, 31, 33, 35, 37 y 39. 

53.—Gabriel y Galán.—34 moderno (1 
antiguo), 36 moderno (3 antiguo), 38, 40, 
42 y 44. 

161.—Altamira—2, 4, 5, 6, 7 y 11. 
161.—Andrés A n t ó n . — 3 , 4, 5, 6, 7 y 8. 
161^-Astorga.—12. 
161.—Cipriano Sancho.—36, 38, 39, 40 

y 41. 
161.—Avenida de Daroca.—15, kiosco 

frente al n ú m e r o 15, 17 moderno (35 an
tiguo), 19, 23, 29, 31, 33, 35, 37, 39, 40, 
52 moderno (60 antiguo), 54 moderno (62 
antiguo), 55 moderno (73 antiguo), 56 
moderno (64 antiguo) y 53. 

161.—Avenida de Daroca.—57, 58, 60, 
62 moderno (70 antiguo), 62 moderno (60 
antiguo), 66, 68, 70 moderno (68 antiguo) 
y 74. 

161.—José Barbastre.—2, 4 y 6. 
161.—José Villena.—29. 
161.—Marcelino Alvarez.—31, 32 y 39. 
161.—Pedrezuela.—2, 5 y 9. 
161.—Vereda Carmen.—2, 2D y 4. 
13. — A l c a l á — 3 9 . 
13 y 14.—Avenida de José Antonio.^— 

1, 2, 4, 6, 10, 12, 16, 18 y 20. 
14. — R e i n a . — 25, 27, 29, 31, 33, 37 

y 39. 
14.—Víctor Hugo.—1. 
92.—Ferraz.—13, 15, 17, 19, 21, 42, 44, 

46 y 48. 
92.—Pintor Rosales.—16, 20, 22, 24, 

26 y 28. 
92.—Quintana.—25, 27 y 29. 
92.—Rey Francisco.—28. 
72.—Alumbrado público en caseta Ga-

lileo-Fernando el Católico. 
161.—Alumbrado público en chino. 
72. — Semáforo Vallehermoso-Donoso 

Cor tés . 
72.—Semáforo Val lehermoso-Fernández 

de los Ríos. 

I 

. ( G . C—11.762) (O.—24.981) 

M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSER
VACION DE LA NATURALEZA 

Jefatura Provincial de Madrid 

A N U N C I O 

Con el fin de favorecer la conserva
ción y el fomento de la población acuí-
cola de las aguas afectadas y haciendo 
uso de las atribuciones conferidas en el 
ar t ículo 13 de la vigente ley de Pesca 
Fluvial de 20 de febrero de 1942, el ilus-
t r ís imo señor Subdirector general de Re
cursos Naturales Renovables ha dispues
to que sin perjuicio de las vedas gene
rales en vigor, establecer las siguientes 
prohibiciones: 

V E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Veda temporal para toda clase de pes
ca, a partir del 20 de junio de 1979 al 
31 de diciembre de 1979, en el río A n 
gostura y laguna de Peñalara, t é rmino de 
Rascafría. 

Veda temporal para toda clase de pes
ca, a partir del 1 de julio de 1979 hasta 
el 31 de diciembre de 1979, en los arro
yos Baraundillo, Garcisancho, Ar t iñue lo y 
Sotillo, t é rmino de Rascafría. 

Veda temporal para toda clase de pes
ca, a partir del 1 de julio de 1979 hasta 
el 31 de diciembre de 1979, en el río 
Canencia, t é rmino de Canencia. 

Veda absoluta de toda pesca, desde el 
1 de enero de 1979 hasta el 31 de diciem
bre de 1979, en el r ío Horcajo-Madarcos, 
parte superior del Coto de Pesca, en los 
términos municipales de Robregordo, La 
Acebeda y Horcajo de la Sierra. 

Prohibición de pesca los lunes, martes 
y miércoles de cada semana, limitando las 
capturas a diez truchas por pescador y 
las demás especies sin límites, en los tra
mos libres del r ío Lozoya y afluentes, de 
los té rminos municipales de Rascafría, 
Oteruelo del Valle, Alameda del Valle, 
Lozoya, Canencia, Garganta y Gargantilla, 
siendo la vigencia de pesca desde el pri
mer domingo de marzo de 1979 hasta el 
15 de agosto de 1979. 

Lo que se hace público para el general 
conocimiento. 

Madr id , 6 de diciembre de 1978.—El 
Ingeniero Jefe provincial, Antonio Gon
zález Aldama. 

(G. C—11.705) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
C O N C E S I O N D E A G U A S P U B L I C A S 

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría la petición que se reseña en la s i 
guiente 

N O T A 

Nombre del peticionario: "Tebasa, So
ciedad A n ó n i m a " . 

Domici l io : Calle Carretas, n ú m e r o 12, 
Colmenar Viejo (Madrid). 

Representado por: Don Teodoro del Ba
rrio. 

Domici l io : Calle Carretas, n ú m e r o 12, 
Colmenar Viejo (Madrid). 

Clase de aprovechamiento: Usos indus
triales. 

Cantidad de agua que se pide, en litros/ 
segundo: Dos. 

Corriente de donde ha de derivarse: 
Ar royo Tejada. 

Término municipal en que radican las 
obras: Colmenar Viejo (Madrid). 

De conformidad con lo dispuesto en el 
ar t ículo 11 del Real Decreto-ley núm. 33, 
de 7 de enero de 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 1931 y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
zo que te rminará a las doce horas del 
día en que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el "Boletín Oficial del Esta
do". 

Durante este plazo y en horas hábiles 
de oficina deberá el peticionario presen
tar en la Comisaría de Aguas de la Cuenca 
del Tajo, sita en Madr id , Nuevos Min i s 
terios, el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admit i rán en dichas oficinas y en los re
feridos plazos y horas otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia, o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado no se 
admit i rá ninguno más en competencia con 
los presentados. 

La apertura de proyectos a que se re
fiere el ar t ículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las doce horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días antes 
fijado, pudiendo asistir al acto todos los 
peticionarios y levantándose de ello el acta 
que prescribe dicho art ículo, que será sus
crita por los mismos. (Ref. 14.142/78.) 

Madrid , 1 de diciembre de 1978.—El 
Comisario Jefe de Aguas accidental, Ga
briel Ramos. 

(G. C—11.702) (O.—24.968) 

M I N I S T E R I O D E S A N I D A D 
Y S E G U R I D A D S O C I A L 

SERVICIO DE MUTUALISMO LABORAL 
Mutualidad Laboral del S. O . E . 

S U B A S T A P U B L I C A 

Por Orden del Ministerio de Sanidad 
y Seguridad Social, de fecha 22 de mayo 
del presente año, se autoriza a esta M u 
tualidad la venta de los locales comer
ciales de su propiedad que se relacionan 
a cont inuación, por lo que se anuncian 
las públicas subastas para la enajenación 
de los mismos, cuyas caracterís t icas se 
detallan a cont inuación: 

Local. — Situación. — Superficie aproxi
mada en metros cuadrados.—Importe tipo 

N ú m e r o 1.—Conde Duque, n ú m e r o 21. 
288,02.-5.770.399 pesetas. 

N ú m e r o 2.—Conde Duque, n ú m e r o 21. 
13,15.-329.018 pesetas. 

N ú m e r o 3.—Conde Duque, n ú m e r o 21. 
233,77.-5.410.376 pesetas. 

N ú m e r o 4.—Alberto Aguilera, n ú m e 
ro 15 dupl. —731,62. — 19.768.003 pese
tas. 

Las subastas regirán por las cláusulas 
administrativas contenidas en los pliegos 
de condiciones, que es tarán a disposición 
de los posibles licitadores en las oficinas 
de la Mutualidad. 

E l plazo de presentación de proposicio
nes finalizará a las catorce horas del v i 
gésimo día hábil, a contar desde el s i 
guiente a aquel en que se publique el pre
sente anuncio en el "Bolet ín Oficial del 
Estado". 

E l acto públ ico de las subastas t endrá 
lugar a las diez treinta, once, once treinta 
y doce horas, respectivamente, del déc imo 
día hábil siguiente a la terminación del 
plazo de admisión de proposiciones, en 
los locales de la Mutualidad, sita en la 
calle de Alber to Aguilera, n ú m e r o 15 du
plicado, de esta capital. 

Los gastos que origine el presente anun
cio serán por cuenta de los adjudicata
rios. 

Se advierte a los señores licitadores 
que los pliegos referidos a los distintos 
locales que se enajenan deberán presen
tarse por separado para cada uno de ellos, 
pudiéndose ofertar a un solo local, a va
rios o a la totalidad de ellos. 

Madr id , 9 de diciembre de 1978—El 
Secretario general (Firmado). 

G . C.—11.706) (O.—24.969) 

M I N I S T E R I O D E C O M E R C I O 
Y T U R I S M O 

DIRECCION GENERAL D a CONSUMO Y DE 
LA DISCIPLINA DEL MERCADO 

Trámi te previo.—Conforme al ar t ícu
lo 137/2 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, remito a V . I. propuesta de 
resolución ya notificada con todo lo ac
tuado, a efectos de resolución o eleva
ción al Organo que corresponda adoptar
la. 

Madr id , 1 de diciembre de 1978.—El 
Instructor (Firmado). 

Resolución. — Visto el expediente nú
mero 28 254/78-B, instruido a Josefa Blas
co López (fiambres, Mercado de Abastos, 
puerta primera, puesto n ú m e r o 1), calle 
de María de las Torres, Colmenar Viejo 
(Madrid). 

Mot ivación (art ículo 43 de la ley de 
Procedimiento Administrativo). 

Sucinta referencia de hechos: Haberse 
comprobado la falta de peso del 20 por 
100 y 15 por 100 en los chicharrones y 
jamón que había sido adquirido por dos 
dientas, como consecuencia de tener una 
moneda debajo del platillo de la báscula. 

Sucinta referencia de fundamentos de 
derecho .—Art ícu lo 5, apartado 3.°, del De
creto 3632/74). 

Nuevas cuestiones planteadas por los 
interesados o derivadas del expediente 
que no hayan sido objeto de anterior con
sideración (art ículo 93/1 de la ley de Pro
cedimiento Adminis t ra t ivo) : . 

N o plantea nuevas cuestiones. 
Conforme a las competencias atribuidas 

en el ar t ículo 32 del Decreto 3632/1974, 
de 20 de diciembre ("Boletín Oficial del 
Estado" del 22 de enero de 1975), acuer
do: 

Imponer la sanción pecuniaria de pe
setas 50.000, así como la publicación de 
la presente resolución en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia. 

Contra esta resolución podrá interpo
nerse recurso de alzada en el plazo de 
quince días, contados a partir del día si
guiente al de su notificación, ante el ilus-
t r ís imo señor Director general de Con
sumo y D . M . , conforme a lo previsto en 
el ar t ículo 122 de la ley de Procedimien
to Administrat ivo. 

Madr id , 1 de diciembre de 1978.—El 
Jefe provincial de Comercio Interior (Fir
mado). 

(G. C—11.677) 

D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 
D E T R A B A J O 

Oikina Delegada de Depósito de tstoMos 
de Organizaciones Profesionales 

A N U N C I O S 
E n cumplimiento del art ículo 4.° del 

Real Decreto 873 1977, de 22 de abril, 
y a los efectos previstos en el mismo, se 
hace públ ico que. en esta Oficina y a las 
once horas treinta minutos del día 23 de 
noviembre de 1978 han sido depositados 
los Estatutos de la "Asociación Comarcal 
de la Pequeña y Mediana Empresa de 
San Mar t ín de Valdeiglesias", cuyos á m 
bitos territorial y profesional son: C o 
marcal y el que su nombre indica, sien
do los firmantes del acta de constitu
ción: 

José Nogueiras Rivera. 



B O . P. 

Antonio de Francisco Bravo, 
losé Boada Urpina. 
Madrid, 24 de noviembre de 1978. 

E l Encargado de la Oficina (Firmado). 
(G. C.—11-678) 
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R

 E n cumplimiento del ar t ículo 4.° del 
*eal Decreto 873 1977, de 22 de abril , 
{ a * o s efectos previstos en el. mismo, se 

a c e público que en esta Oficina y a las 
°&ce horas del día 22 del mes de no-
lembre de 1978 han sido depositados 
°s Estatutos de la Asociación P r o -
esional de "Comerciantes del Mercado 
uillermo de Osma", cuyos ámbi tos te-

^ t o r i a l y profesional son: Local (Ma-
. l d j y el que su nombre indica, sien-
9 los firmantes del acta de constitu

ción: 
luán Sánchez Muñoz . 
Andrés Ar royo Fraile, 
fusebio Sánchez Zamora. 
Madrid, a 23 de noviembre de 1978 — 

C 1 Encargado de la Oficina (Firmado). 
(G. C—11.679) 

P E n cumplimiento del ar t ículo 4.° del 
«eal Decreto 873'1977, de 22 de abril, 
^ a los efectos previstos en el mismo, se 
n a c e público que en esta Oficina y a las 
<J°ce horas treinta minutos del día 29 del 
m e s de noviembre de 1978 han sido de
positados los Estatutos de "Asociación 
/ M d Í C a l d e Trabajadores de Hiab-Valman 
M a d r i d ) " , cuyos ámbi tos territorial y 
Profesional son: Provincial y el que su 
n ombre indica, siendo los firmantes del 
a c t a de const i tución: 

Antonio Aguiar Puente. 
Jaime Alonso Cordo. 
Francisco Cantero Mart ín . 

(G. C—11.680) 

En cumplimiento del ar t ículo 4.° del 
Real Decreto 873'1977, de 22 de abril , 
^ a los efectos previstos en el mismo, se 
*]ace públ ico que en esta Oficina y a las 
dfez horas del día 29 del mes de no-
s e m b r é de 1978 han sido depositados los 
Estatutos de la "Sección Sindical U . G. T. 
d e la Empresa Alejandro Caballero", cu-
^os ámbi tos territorial y profesional son: 
Provincial y el que su nombre indica, 
siendo los firmantes del acta de consti
tución: 

Encarnación López Tejero. 
Francisca Sánchez Cobos. 
Petra Díaz Caballo. 

(G. C—11,681) 

hace públ ico que en este Oficina ha sido 
depositado escrito de modificación de Es
tatutos de la Organización Profesional de
nominada "Confederación Empresarial In
dependiente de Madr id de la Pequeña, 
Mediana y Gran Empresa", y cuya modi
ficación consiste en: Art ículo 18, pár ra 
fo 2.°-párrafo l .°-21, párrafo 8-22, pár ra
fo l . ° - 2 3 - 2 7 , párrafo-33-37-38-43-44-45, 
párrafo 1.° y disposición transitoria; sien
do los firmantes del acta de constitu
ción: 

José A . Segurado. 
Manuel Mañan i Pelayo. 
Juan M . de Mingo. 
Rafael Ort iz Rozas. 

(G. C—11.700) 

En cumplimiento del ar t ículo 4.° del 
Real Decreto 873'1977, de 22 de abril, 
y a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta Oficina y a las 
once horas treinta minutos del día 5 del 
mes de diciembre de 1978 han sido de
positados los Estatutos de la "Asociación 
de Administradores Empresarios de M a 
dr id" , cuyos ámbi tos territorial y profe
sional son: La provincia de Madr id y el 
°.ue su nombre indica, respectivamente, 
siendo los firmantes del acta de consti
tuc ión : 

Francisco González Garrido. 
Javier García Jiménez. 
Luis Gumiel Miralles. 

(G. C—11.682) 

En cumplimiento del ar t ículo 4.° del 
Real Decreto 873; 1977, de 22 de abril, 
y a los efectos previstos en el mismo, se 
«ace público que en esta Oficina, el día 
2 3 del mes de septiembre de 1977, ha 
sido depositado escrito de modificación 
de Estatutos de la Organización Profesio
nal denominada "Asociación Provincial de 
Empresarios de Churros y Patatas Fritas 
de Madr id" , y cuya modificación consis
te en cambio "de domicil io: anterior, calle 
Sambara, n ú m e r o 16, bajo; actual, calle 
Olivar, n ú m . 16, tercero izquierda; sien
do los firmantes del acta: 

E>aniel Galán Alonso. 
Arsenio Mar t ín García. 
Félix Hernández Lorente. 
losé Luis Mar ín Ambite . 
Baldomero Cantarero Morales. 
José A . Ferrer Mar t ínez . 

(G. C—11.781) 

E n cumplimiento del ar t ículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, 
y a los efectos previstos en el mismo, se 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
ZONA D E RETIRO 

EDICTO 

Don Vicente Rozas Montero, Recauda
dor interino de Tributos del Estado de 
la Zona de Retiro (calle de Pedro Una-
nue, 14, Madrid-7). 
Hago saber: Que resultando de parade

ro desconocido los deudores a. la Hacien
da Pública que a cont inuación se rela
cionan, se les requiere para que en el 
plazo de ocho días hábiles, a contar des
de el siguiente al de la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, comparezcan por sí o por 
persona que los represente en esta Re
caudación, a fin de darse por notifica
dos o señalar domicilio a quienes los .re
presenten, advir t iéndoles que transcurri
do el plazo señalado sin efectuar la com
parecencia serán declarados en rebeldía y 
se cont inuarán las tramitaciones de los 
expedientes de apremio, sin que se hagan 
nuevas gestiones en su busca, efectuán
dose las notificaciones con arreglo a lo 
dispuesto en el ar t ículo 99, regla 55, nú 
mero 7, del Reglamento General de Re
caudación. 

NOMBRE Y APELLIDOS. DOMICILIO 

Concepto: Industrial L. F. 
Ricardo Alvarez Barrero.—Abtao, 50. 
Hierros Moreno Alcázar , S. A . — A g u s 

tín Viñamata , 4. 
José M . a Barrio Barr io .—Andalucía , 4 
Hispano Suiza Cementos, S. A . — A n 

tonio Maura, 7. 
T. G . Basagoiti Garc ía .—Antonio Mau

ra, 9. 
Aluma, S. L.—Anunciación, 4. 
Hunter Douglas, S. A.—Barr i lero , 7. 
Construcciones Serafín, S. A .—Cavan i -

lles, 30. 
Antonio Moraleda Sana. — Ciudad de 

Barcelona, 37. 
Miguel Fernández Sáiz .—Avenida C i u 

dad de Barcelona, 64. 
Jesús Mostaza Mostaza.—Avenida C i u 

dad de Barcelona, 91. 
Julia Majano Juana. — D o c t o r Castelo, 

n ú m e r o 22. 
Luminosos Españoles, S. A . — Doctor 

Castelo, 42. 
Calcedo, S. A.—Paseo Doctor Esquer-

do, 136. . 
Transportes Madrid, S. A . — Paseo 

Doctor Esquerdo, 150. 
Javier Mart ínez Mart ínez .—Fel ipe I V 

número 3. 
Taño Ibérica, S. L . — Francisco A b r i l , 

n ú m e r o 4. 
F . J. Fe rnández V . Mar t ínez .—Grana

da, s n. 
Armando Fernández Alvarez. — Paseo 

Infanta Isabel, 23. 
Jesús Sagarha Olascoaga.—Paseo In

fanta Isabel, 23. 
Severino Moreno Terule.—Luis Peidró, 

número 2. 
Ramón Jiménez Gabarres. — Luis Pei

d ró , 23. 
Rafael Rojo Navarro .—Maíquez , 17. 
Conservaciones Electromecáni c a s . -

Maíquez, 44. 
Juventino Herrador A r r o y i . — Avenida 

del Medi te r ráneo , 59. 
Miguel A . Alonso Medina. — Avenida 

Menéndez Pelayo, 15. 
Fernando Rivas Guerra.—Avenida M e 

néndez Pelayo, 19. 
Le Mans, S. A . — Avenida Menéndez 

Pelayo, 36. 

María Benito Andrés .—Mercado Ibiza, 
sin número . 

Pedro Bermejo Lozano.—Mercado Pa
cífico, 23. 

José Gómez Sánchez .—Mercado Pací
fico, 25. 

José Gómez Sánchez .—Mercado Pací
fico, 109. 

José Gómez Sánchez .—Mercado Pací
fico, 142. 

José L . Corbo Calle.—Los Mesejo, 14. 
Miguel Dolagaray Uhagón. — Monta l -

bán, 10. 
Terrazos y Azulejos, S. A . — Narciso 

Serra, 2. 
José A . Cisneros Igareda.—Narciso Se

rra, 8. 
Construcciones B Y , C , S. L.—Narciso 

Serra, 39. 
Angel Mayo Yagüe.—Narváez, 45. 
R a m ó n A k a l González.—Sánchez Bar-

cáiztegui, 28. 
Manuel Fernández Capello. — Sánchez 

Barcáiztegui, 37. 
Alejandro Pérez Muñoz .—Uran io , 11. 

Concepto: Profesionales L. F. 
P. Carr i l lo López .—Abtao , 11. 
Javier Loño Capote .—Agust ín Querol, 

n ú m e r o 4. 
José M . Sánchez Casero. — Alcalde 

Sáinz de Baranda, 9. 
Juan M . Esparza San Juan. — Alcalde 

Sáinz de Baranda, 16. 
Manuel Solares Navarro. — Alcalde 

Sáinz de Baranda, 17. 
Miguel Mar t ínez Simó.—Alcalde Sáinz 

de Baranda, 22. 
Carlos Pueyo Ballabriga.—Alcalde Sáinz 

de Baranda, 60. 
José Cantero Perona. — Alcalde Sáinz 

de Baranda, 67. 
José D . Rúa Pérez .—Alcalde Sáinz de 

Baranda, 60. 
Pablo L . Delgado Jiménez. — Amado 

Ñervo, 5. 
José An t . Bernal Mar t í .—Anton io M a u 

ra, 10. 
Agesa, S. A . — A n t o n i o Maura, 18. 
Antonio Torres Prieto. — Anunciación,-

n ú m e r o 4. 
Francisco Davo Mar t ín . — Cavanilles, 

n ú m e r o 33. 
José Luis Vidal Francés . — Cavanilles, 

n ú m e r o 37. 
Ignacio Sánchez García .—Avenida C i u 

dad de Barcelona, 80. 
M . Pilar Sesé Jordán .—Doce de Octu

bre, 23. 

Juan L . Delcan Domínguez. — Doctor 
Esquerdo, 48. 

José Monge Paramio.—Doctor Esquer
do, 71. 

Antonio Cerro Hernanz.—Doctor Es
querdo, 114. 

Juan R a m ó n Doral García.—Doctor Es
querdo, 114. 

Francisco Cuadra Márquez . — Doctor 
Esquerdo, 130. 

Dacio Crespo Gut ié r rez .—Fernán Gon
zález, 65. 

Víctor Alburquerque Sánchez. — Fuen-
terrabía, 9. 

Eduardo León Isturiz.—Ibiza, 37. 
Alfonso Romero Polo.—Ibiza, 42. 
Juan Luque Amaya.—Ibiza, 70. 
Julio A . Enrile Aleix .—Plaza de la In

dependencia, 9. 
José Ignacio Garmendia Fdez.—Paseo 

Infanta Isabel, 15. 
José L . Castilla Bermúdez. — Jesús 

Aprendiz, 15. 
Paulino Garzo Salvador .—José Sánchez 

Pescador, 5. 
G . A . Llórente Maldonado.—Plaza de 

la Lealtad, 3. 
Antonio Sánchez González .—Plaza de 

la Lealtad, 3. 
J. A . Menéndez Pidal .—Lira , 6. 
Jaime Soto Pérez .—Mar t ínez Corro-

chano, 4. 
José Ruiz Calva.—Avenida del Med i 

te r ráneo , 7. 
Jesús Suárez Guil len.—Avenida del Me

di te r ráneo, 12. 
S. Benavente García.—Wvenida del M e 

di te r ráneo , 40. 
Benigno Menéndez Otero. — Avenida 

del Medi te r ráneo , 41. 
Alfonso I. Medina Claret .—Avenida del 

Medi te r ráneo , 58. 
Sige, S. L .—Avenida del Medi te r ráneo , 

n ú m e r o 59. 
Luis Mol ina Alonso.—Avenida Menén

dez Pelayo, 22. 
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Joaquín Val le Lersundi.—Avenida M e 
néndez Pelayo, 41. 

Fernando Gutiérrez García. — Avenida 
Menéndez Pelayo, 53. 

J. Ignacio Ordoño Enseña t .—Menorca , 
n ú m e r o 16. 

José Luis A . Tabora Sánchez .—Menor
ca, 39. 

Federico Castillo Baneyro. •— Narváez , 
n ú m e r o 48. 

Jesús Fuentes Blas.—Narváez, 50. 
Ingen. Sistemas Informa., S. L . — A v e 

nida Nazaret, 3. 
Francisco Iglesias García. — O'Donnell , 

n ú m e r o 6. 
Adolfo Rodr íguez A . Gómez .—O'Don

nell, 42. 
Juan A . Riudavets Cesteros.—O'Don

nell, 63. 
Juan M . Mar t ínez Gómez .—Pez A u s 

tral, 12. 
M . Mercedes Mar t ínez López .—Pez V o 

lador, 34. 
Eduardo T. Yagüe Mar t ínez . — Paseo 

Reina Cristina, 11. 
José Velasco Escasi.—Ruiz Alarcón, 3. 
Madr id , 19 de septiembre de 1978.— 

E l Recaudador (Firmado). 
(G.—2.782) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
ZONA D E RETIRO 

EDICTO 

Don Vicente Rozas Montero, Recauda
dor interino de Tributos del Estado de 
la Zona de Retiro (Pedro Unanúe , 14, 
Madrid-7). 
Hago saber: Que resultando de parade

ro desconocido los deudores a la Hacien
da Pública que a cont inuación se relacio
nan, se les requiere para que en el plazo 
de ocho días, a contar desde el siguiente 
a la inserción del presente edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, compa
rezcan por sí o por personas que les re
presenten en esta Recaudación, a fin de 
darse por notificados o señalar domicil io, 
advir t iéndoles que transcurrido el plazo 
indicado sin efectuar la comparecencia 
serán declarados en rebeldía y se con
t inuará la t ramitac ión de los expedientes 
de apremio sin que se hagan nuevas ges
tiones en su busca, efectuándose las no
tificaciones con arreglo a lo dispuesto en 
el ar t ículo 99, regla 55, n ú m e r o 7, del 
Reglamento General de Recaudación. 

Número expediente.—Nombre y apellidos. 
Domicilio 

209 .—M. A . Fe rnández Vi l l a r .—Abtao , 
n ú m e r o 21. 

794.—José Pascual Andueza. — Abtao, 
n ú m e r o 32. 

969.—Ricardo Alvarez Barrero. — A b 
tao, 50. 

225.—Allcomerz, S. L.—Academia, 8. 
102.—Coop. Vivien . Protegida M . J . — 

Alcalá, 56. 
40. — Antonio Castilla Rivas.—Alcalde 

Sáinz de Baranda, 44. 
137.—José M . J iménez Pérez .—Alca l 

de Sáinz de Baranda, 47. 
S 'n .—José Fernández Salvador.—Alcal

de Sáinz de Baranda, 74. 
990.—Ricardo García González. — A l 

calde Sáinz de Baranda, 136. 
60.—Promotora Bebidas, S. A . — A n t o 

nio Maura, 10. 
22.—F. J. Bellosillo A m u n á t e g u i . — A n 

tonio Maura, 11. 
495.—Campo Reyes, S. A . — Antonio 

Maura, 16. 
93.—Comercial Agrícola Indust. — A n 

tonio Maura, 16. 
334.—Mitiemar, S. A . — A n t o n i o , M a u 

ra, 16. 
519.—Francisco Inza Campos.—Anto

nio Maura, 20. 
897.—Jesús Sánchez Schez.—Anuncia

ción, 12. 
2 0 . — M . Agustina Blanc.—Astros, 14. 
866.—Francisco M . López Cur to .—Ca

vanilles, 43. 
939.—Rufino Pacheco Valiente.—Cerro 

Negro, 1. 
509.—Joaquín García Fdez.—Ciudad de 

Barcelona, 16. 
3 5 1 . — L B T . T. San Juan Baut is ta .— 

Ciudad de Barcelona, 21. 
941.—F. Jesús Ramos San R o m á n . — 

Ciudad de Barcelona, 60. 
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279.—Domver, S. A — C i u d a d de Bar
celona, 70. 

120.—Joaquín García Fernández.—Ciu
dad de Barcelona, 112. 

896. — Alejandro Moreno Hernán. — 
Ciudad de Barcelona, 113. 

832.—Silverio Gaiz Moratalla.—Ciudad 
de Barcelona, 210. 

822.—Eduardo Cruz Sánchez.—Conde 
Casal, 2. 

94.—Isidoro Sánchez Zamora.—Doctor 
Castelo, 4. 

504.—F. Espinar Lafuente. — Doctor 
Castelo, 42. 

72.—Federico Bernabé Arellano.—Doc
tor Esquerdo, 97. 

342. — Francisco Alemany Campos. — 
Doctor Esquerdo, 117. 

792.—Alvaro Martín López. — Doctor 
Esquerdo, 163. 

882.—Julio Cambara Pérez. — Duque 
Veragua, 21. 

848.—Julián García Martín.—Espalter, 
número 15. 

826.—Modesto Clemente Equiza.—Fer
nán González, 32. > 

289. — L a Regeneradora, S. A.—Fuen-
terrabía, 2. 

371.—Rafael Gutiérrez Yerga—Gandía, 
número 5. 

147.—José Castro Gianini.—Garibay, 1. 
890.—M. Isabel Becerra Santos—Gra

nada, 22. 
175.—Metales y Derivados.—Granada, 

número 28. 
197.—Segundo Pérez Mayor.—Granada, 

número 50. 
252.—Antonio Ruiz Olivas. — Gutem-

berg, 3. 
20.—Antonio Indalecio Olmos.—Ibiza, 

número 6. 
283.—Pilar y H M N . Carre López—Ibi

za, 23. 
290. --Continental INN. , S. A.—Ibiza, 

número 50. 
962.—Julián Martínez Ventosa.—Infan

ta Isabel, 17. 
878. — Daniel Blanco Centeno.—Infan

ta Isabel, 23. 
298.—Cía. Invers. Participación.—Jesús 

Aprendiz, 6. 
305. — Inmobiliaria Estadio, S. A . — 

J. Mnez. Velasco, 6. 
790.—Consuelo Alvarez López. — Juan 

Urbieta, 12. 
181.—Rosario del Olmo.—Juan Urbie

ta, 38. 
19.—-José Moreno Fdez.—Luis Mitjáns, 

número 14. 
373—José Peña G i l — L u i s Peidro, 9. 
946.—Pedro Galve Esteban.—Martínez 

Corrochano, 29. 
343. —Const. Valverde y Morales.—Me

diterráneo, 21. 
146.—Antonio Ocañas Martínez.—Me

diterráneo, 35. 
885.— Facundo Canto H o z . — Méndez 

Alvaro, 27. 
282.—Alegría Cabrera Benito.—Menén

dez Pelayo, 17. 
935.—José Jiménez Ruiz. — Menéndez 

Pelayo, 17. 
508. — J. Arredondo García Porres. — 

Menéndez Pelayo, 18. 
84.—Carmen García Vallejo. — Menén

dez Pelayo, 53. 
402.—M. Dolores Orueta Ansoleaga.— 

Menorca, 21. 
266.—Domingo Martínez Moran.—Me

norca, 22. 
461.—Domingo Martínez Moran.—Me

norca, 22. 
837.—Josefa de Miguel Cortada.—Mer

cado Ibiza, 72. 
926.—-Lucas Bermejo Ernando. — Mer

cado Pacífico, 17. 
45.—José Gómez Sánchez. — Mercado 

Pacífico B l . 109-110. 
506. — Antonio Fita Tover. — Montal-bán, 2. 

321.—Elena García Sánchez.—Montal-ban, 3. 

311.—Infraestructu. Industr., S. A . — 
Montalbán, 9. 

987.—María Moren Blandón.—Narváez, numero 29. 
797. — R. Navarro Palenciano. — Nar

váez, 32. 

365.—Isabel Sanz Cubel.—Niño Jesús, 
número 1. 

287.—Const. Mnez. Barbeito, S. A . 
O'Donnell, 34. 

407. — Patrocinio Moreno Tapia. — 
O'Donnell, 34. 

367.—Angel Abascal Rguez. — Perseo, 
número 6. 

129.—Manuel Goicoechea Utrillo.—Pez 
Austral, 101. 

51. — M . Rosario Sánchez Arco. — Pez 
Volador, 36. 

396.—Teresa González Pérez. — Reina 
Cristina, 30. 

919.—Francisco García o García.—Ri
cardo S. Juan, 8. 

563.—Construcciones Formar, S. A . — 
Sánchez Barcáiztegui, 38. 

900.—Angel Peña Pérez.—Trueba, 34. 
157.—Domingo Rodríguez V . — Valde-

rribas, 8. 
393.—Gonzalo Seseña Diez.—Valderri-

bas, 50. 
213.—Paulina García López.—Valderri-

bas, 62. 
842.—A. Olmedo Pérez.—Pz. Maestro 

Vil la , 813. 
817. — Ricardo Martínez Olivares. — 

Pt. Patio Osos, 84. 
50. —Com. Carmelitas Desc. S. Cor.— 

Vp. No consta, s n. 
49. — Conservación Mausoleo Feo. — 

Vp. No consta, s'n. 
52. —Fundación Alonso Fdez. Mad.— 

Vp. No consta, s'n. 
51. — Fundación Cerralbo. — Vp. No 

consta, s/n. 
Madrid, 14 de octubre de 1978—El 

Recaudador (Firmado). 
(G.—2.807) 

Delegación de Haciende 
de la provincia de Madrid 

Sección del Patrimonio del Estado 

A N U N C I O 

En cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo 37 del Reglamento de 5 de 
noviembre de 1964 ("Boletín Oficial del 
Estado" de 17 de noviembre de 1964), 
se hace público por medio del presente 
anuncio que el día 1 de marzo del próxi
mo año 1979, a las diez horas de la ma
ñana, en cumplimiento de lo ordenado 
por la Dirección General del Patrimonio 
del Estado, comenzarán los trabajos de 
deslinde administrativo del inmueble que 
a continuación se describe: 

"Tierra en término de Leganés, a la 
salida de la población, para Polvoranca, 
en la calle de este mismo nombre, de ca
ber cinco celemines, equivalentes a 14 
áreas y 26 centiáreas, que linda: al Sa
liente, con el camino de Polvoranca; al 
Mediodía, con Vía Crucis, y al Poniente 
y Norte, con tierras de herederos de Juan 
de Dios Fernández de Córdoba." 

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 38 del citado. Reglamento, se advierte 
a los interesados en el presente deslinde 
que podrán presentar por escrito en el 
Registro General de esta Delegación de 
Hacienda cuantas alegaciones y documen
tos estimaren conducentes a la prueba y 
defensa de sus derechos, hasta el día 9 
del próximo mes de febrero de 1979, sin 
que transcurrido dicho plazo se pueda 
admitir documento ni alegación alguna. 

Madrid, 1 de diciembre de 1978.—El 
Delegado de Hacienda (Firmado). 

(G. C—11.701) 

Delegación de ^ o r ^ n ^ r 

ie *o provincia de M o H r M 

Por la presente se notifica a los con
tribuyentes comprendidos en la rela
ción que a con t inuac ión se inserta efec
tuadas en cumplimiento de lo dispues
to en la Regla 38 de la I n s t r u c c i ó n 
Provisional para la Cuota por Benefi
cios del Impuesto Industr ial y que no 
han sido hallados en los domici l ios que 
figuran en los documentos de esta De
legación, o que se han alegado distintas 
causas por personas que la l e g i s l a c i ó n 
autoriza para hacerse cargo de la notifi
cac ión , por la que se les hace saber: 

Pr imero: Que contra las bases impo
sitivas fijadas por la Junta de Evalua
ción respectiva, pueden interponerse 
los recursos de agravio comparativo, 
por aplicación indebida de índice, o el 
de agravio absoluto, en el plazo de 
quince días los dos primeros ante el 
Jurado Tr ibu ta r io y el tercero ante el 

Adminis t rador de Tributos de l a Pro
vincia. 

Segundo: Que en caso de disconfor
midad con las liquidaciones practica
das pueden interponer recurso de re
posición ante la Admin i s t r ac ión de T r i 
butos, o r ec l amac ión económico-admi
nistrativa ante el Tr ibuna l E c o n ó m i c o 
Adminis t ra t ivo Provincia l , en los pla
zos de ocho y quince d ías , respectiva
mente. 

Tercero: Que d e b e r á n ingresar las 
cantidades l iquidadas que a cada uno 
se consignan en la citada re lac ión , en 
la Sección de Caja de esta Delegación. 

Período voluntario de ingreso 
a) Liquidaciones publicadas entre 

los d ías 1 y 15 de cada mes, t e n d r á n 
plazo hasta el d ía 10 del mes siguiente. 

b) Liquidaciones publicadas del 16 
al f in de mes, t e n d r á n plazo hasta el 
d ía 25 del mes siguiente. 

S i el ú l t i m o d ía de ingreso en am
bos casos fuera inhábi l , el plazo fina
l izará el inmediato háb i l posterior. 

Recargo de prórroga 
Cuando no se e fec túe el ingreso en 

los plazos anteriores indicados, p o d r á 
realizarse con el recargo de prórroga, 
en l a propia Secc ión de Caja, en los 
quince d ías naturales a contar del ven
cimiento de los plazos anteriores. 

Recargo de apremio -~ 
Transcurr ido el plazo de p r ó r r o g a , se 

in ic ia rá el procedimiento de apremio 
para el cobro de los déb i t o s con el re
cargo del 20 por 100. 

Cuarto: L a in te rpos ic ión de cualquier 
clase de recurso no suspende el pago 
de la Cuota correspondiente, no inte
rrumpiendo, por tanto, el plazo reseña
do; sé e n t e n d e r á n los d ías háb i les , con
tados desde el siguiente al de la publi
cac ión del presente anuncio en e l B O 
LETÍN OFICIAL. 

Relac ión n ú m e r o 3.304 de contribuyen
tes por el concepto de C U O T A D E 
B E N E F I C I O S . 

NOMBRE O RAZON SOCIAL.—NUMERO DE 
ORGANIGRAMA. — DOMICILIO. — EJERCI
CIO 1975.—BASE IMPUTADA.—BASE LIQUI
DABLE.—A INGRESAR. — AÑO CONTRAIDO 

1977.—NUMERO DE REFERENCIA 

Agust ín Arga Fernández.—23-611 M . — 
T o m á s Pinar, 86. — 120.000 pesetas. — 
90.000 pesetas. — 15.216 pesetas. — 
J106411. 

Hilario Arrojo Palación. — 23-611 M . 
Manuel Maroto, 70.—150.000 pesetas.— 
120.000 pesetas. — 19.416 pesetas. — 
J106413. 

Venancio Bon i l l a Volpe.—23-611 M . — 
J . Asenjo, 2.—150.000 pesetas.—120.000 
pesetas.—19.416 pesetas.—J106417. 

J o s é M . Camacho Lizcano.—23-611 M . 
Avda. de la Albufera, 495.—120.000 pe
setas.—90.000 pesetas.—15.216 pesetas. 
J106419. 

Petronilo Carretero Ramírez.—23-611 
M.—Monte Olivett i , 48.—80.000 pesetas. 
50.000 pesetas.—7.216 pesetas.—J106423. 

José Cobo Saina.—23-611 M.—Sardi 
nero, 8.—150.000 pesetas.—120.000 pese
tas—19.416 pesetas.—Jl 06427. 

F. Cr i s tóba l Herrero. — 23-611 M . — 
Garganta Aísa, 26.—120.000 pesetas.— 
90.000 pesetas. — 15.216 pesetas. — 
J106428. 

Antonio Garc ía Ciruela.—23-611 M . — 
Avelino Fdez Po, 31.—120.000 pesetas.— 
90.000 pesetas. — 15.216 pesetas. — 
J106441. 

Santiago de G i l Gil.—23-611 M . — V i -
llajimena, 69.—120.000 pesetas.—90.000 
pesetas.—15.216 pesetas.—J106447. 

A. Giménez Castellano.—23-611 M . — 
Dr. Bel l ido , 16. — 150 000 pesetas — 
120.000 pesetas. — 19.416 pesetas — 
J106448. 

Máx ima Gómez González.—23-611 M . 
Filomena Gómez, 88.—150.000 pesetas — 
120.000 pesetas. — 19.416 pesetas. — 
J106449. 

Pedro H e r n á n d e z Camino.—23-611 M . 
E lov Sánchez , 52. — 64.000 pesetas — 
44.000 pesetas.—4.216 pesetas.—J106451. 

Isidora Huer ta Aranda.—23-611 M . — 
Hnos. Trueba, 32. — 100 000 pesetas. — 
70.000 pesetas. — 11.216 pesetas. — 
J106454. 

Francisco Laguna Mesa.—23-611 M . — 
Sier ra Mol ina , 7. — 150.000 pesetas. -

120.000 pesetas. — 19.416 pesetas. -
J106459. 

J o s é Marcos Armenteros.—23-611 M . 
Zapateros, 21.—100.000 pesetas.—70.000 
pesetas.—11.216 pesetas.—J106463. 

J o s é M . P e ñ a Iglesias.—23-611 M . — 
Sardinero, 41.—40.000 pesetas.—27.500 
pesetas.—916 pesetas.—J106473. 

T o m á s Poveda Merino.—23-611 M . — 
G u z m á n Villoría, 1.—120.000 pesetas.— 
90.000 pesetas. — 15.216 pesetas. — 
J 1 0 6 4 7 8 - i * 

Manuel Prada Regifo. 
Poblado Vallecas Absorc . - l00.000 pese
tas.—70.000 pesetas.— 11.216 pesetas.— 
J106480. 

Jaime Redondo Vi l la r rub ia . — 23-611 
M . — Pto. Pilas, 15.— 120.000 pesetas.— 
90.000 pesetas. — 15.216 pesetas. — 

Jaime Redondo Vi l l a r rub ia . — 23-611 
M . — Pto. Pilas, 15.— 120.000 pesetas. — 

I 90.000 pesetas — 15.216 pesetas. — 
J106482. 

Juan Rodr íguez Parras.—23-611 M . — 
Dr . Vi l la lobos , 18.—120.000 pesetas.— 
90.000 pesetas. — 15.276 pesetas. — 
J106484. 

Javier Vilches Ramos.—23-611 M . — 
Carmen Mosqueda, 14.—120.000 pesetas. 
90.000 pesetas. — 15.216 pesetas. — 
J106491. 
Relac ión n ú m e r o 3.532 de contribuven-

tes por el concepto de C U O T A " D E 
B E N E F I C I O S . 
Ju l i án de Alonso Sánchez . — 08-13.— 

Arroyo, 75. — 600.000 pesetas. — 570.000 
pesetas—60.634 pesetas.—J120395. 

J o s é Jodar Segura.—08-13.—Acequia 
Norte, 13.— 150.000 pesetas. — 122.500 
pesetas.—12.734 pesetas.—J120398. 

Alberto Pariente Carrero. — 08-13.— 
N o consta.—450.000 pesetas.—420.000 
pesetas.—42.000 pesetas.—J120402. 

Rafael S a l m e r ó n Duran.—08-13.—No 
consta.—190.000 pesetas.—160.000 pese
tas.—26.132 pesetas.—Jl 20404. 

Relac ión n ú m e r o 3.531 de contribuyen
tes por el concepto de C U O T A D E 
B E N E F I C I O S . 
Lu i s Asenjo García .— 08-210.— Nico

lás Morales, 19. — 305.000 pesetas. — 
275.000 pesetas. — 31.700 pesetas. — 
J120412. 

Eugenio Borjabad Martínez.—08-210. 
Ulises, 108.—150.000 pesetas. — 120.000 
pesetas.—22.260 pesetas.—J120415. 

Petra V . Casares Mesas. — 08-210. — 
Norte , 5.—100.000 pesetas.—70.000 pe
setas.—12.164 pesetas.—Jl 20417. 

Daniel Casillas Díaz.—08-210.—Elfo, 
n ú m e r o 120.—490.000 pesetas.-460.000 
pesetas.—54.160 pesetas.—J120418. 

Carlos Garc ía Calvete.—08-210.—Ge
neral Ricardos, 214.—465.000 pesetas.— 
435.000 pesetas. — 50.470 pesetas. — 
J120426. 

Antonio Plaza- Campo.—08-210.—Pal-
m í p e d o , 19.—235.000 pesetas.—205.000 
pesetas.—23.470 pesetas.—Jl20453. 
Re lac ión n ú m e r o 3.533 de contribuyen

tes por el concepto de C U O T A D E 
B E N E F I C I O S . 

Juan J . Arroyo Pascual.—08-610 B . — 
Ihada, 25. — 185.724 pesetas. — 155.724 
pesetas.—28.824 pesetas.—J120463. 

Ju l io Fa inos Abárez.—08-610 B . — A l 
caudón , 40.—208.978 pesetas.— 178.978 
pesetas.—33.475 pesetas.—Jl20469. 

Francisco J . López García.—08-610 B . 
Madre de Dios, 15.—743.050 pesetas.— 
T o n p e s e t a s - — 96-100 pesetas. — 
JIZU4 /5 . 

Domingo Rosado Paraíso.—08-610 B . 
Carrascales, 13. — 202.608 pesetas. — 
172.608 pesetas. — 32 411 pesetas. 
J120483. F 

Relación n ú m e r o 3.534 de contribuyen
tes por el concepto de CUOTA DE. 
B E N E F I C I O S . 
J o s é L . Acosta Garc ía . — 08-610 C — 

Pinzón, 42.—50.000 pesetas.—37.500 pe
setas.—4.968 pesetas.—J120488. 

Alfonso Adán Perales. — 08-610 C. — 
Platino, 48. — 120.000 pesetas. — 90.000 
pesetas.—6.756 pesetas.—J12D490. 

Zaca r í a s Alamo Martínez.—08-610 C. 
Santa Juliana, 25. —202.500 pesetas.— 
180.000 pesetas. — 24.759 pesetas. — 
J120493. 

J o s é A l b a Glez.—08-610 C — J . M o n -
talvo, 2.—195.000 pesetas.—165.000 pe
setas.—20.790 pesetas.—J120494. 

http://pesetas.-460.000
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Gregorio Alcaide Vicente.—08-610 C. 
i aleo, 28.—120.000 pesetas.—90.000 pe
setas.—15.890 pesetas.—J120497. 

Francisco Alende G u t i é r r e z . — 08-610 
¡T-~-M. Zafra, 77.—120.000 pesetas.— 
yoooo pesetas. — 15.890 pesetas. — 
J120500 

Laurentina Alonso Merallo.—08-610 C. 
Juanita, 1.—100.000 pesetas.—75.000 pe
setas.—3.756 pesetas.—J120503. 

. M i g u e l Alvarez Soto.—08-610 C — B e -
rnferri, 19.—100.000 pesetas.—75.000 pe
setas.—3.756 pesetas.—J120509. 

Blanca Ambi te Mesa. —08-610 C . — 
~fP. B . Argibay, 36.—480.000 pesetas.— 
450.000 pesetas. — 82.345 pesetas. — 
J120512. 

Nicolás Arcones Isidro.—08-610 C — 
Lanaveral, 22. — 450.000 pesetas. — 

J120517 p e S e t a S - ~~ 5 3 - 3 8 0 I * ^ ^ 3 8 - ~~ 
Antonio Arranaz Fe rnández . — 08-610 

Avda. Oporto, 22.—100.000 pesetas. 
'5.000 pesetas.—3.756 pesetas.—J120521. 

Eulogio Bachi l le r Orbis.—08-610 C — 
leodoredo, 8.—120.000 pesetas.—90.000 
pesetas.—16.945 pesetas.—Jl20526. 

Jorge Ballester Vera.—08-610 C — C o -
tomer, 11.—255.000 pesetas.—225.000 pe
setas.—28.290 pesetas.—Jl 20528. 

José M . Bar ja Carreres.—08-610 C — 
J . Luis.—120.000 pesetas.—90.000 pese
tas.— 15.4 6 8 pesetas.—J120531. 

Rafael Bar rera Salazar.—08-610 C — 
V?. Pegaso Enasa, 9.—195.000 pesetas.— 
165.000 pesetas. — 20.790 pesetas. — 
J120532. 

G. Barriguete García . — 08-610 C. — 
Aldaza, 2.—150.000 pesetas.—120.000 pe
setas.—21.890 pesetas.—J120534. 

A. B e r t o m é u Carrascoso.—08-610 C. 
N/C—lio .OOO pesetas.—82.500 pesetas. 
1 0-823 pesetas.—J120538. 

Eusebio Bo laños Salinero.—08610 C. 
Ar royo Olivar , 146.—150.000 pesetas.— 
J20.000 pesetas. — 21.890 pesetas. — 
J120541. 

Claudio Bravo Gómez. — 08-610 C. — 
Plaza de Cata luña , 17.—120.000 pesetas. 
90.000 pesetas.—9.648 pesetas.—J120546. 

Manuel Broco Yuste.—08-610 C — B a 
r r io Puerto Chico, 163.—285.000 pesetas, 
f55.000 pesetas. — 34.190 pesetas. — 
J120547. 

Lu i s Calahorra Díaz.—08-610 C — A l -
baida, 57.—40.000 pesetas.—30.000 pese
tas.—1.740 pesetas.—J120552. 

Manuel C á r d e n a Fdez. — 08-610 C .— 
Juan J . Mnez. Seco., 74.—120.000 pese
tas.—90.000 pesetas.—15.468 pesetas.— 
J120560. 

Manuel Carrero Zarcalejos. — 08-610 
C—Conde de Peñalver , 82.—330.000 pe
setas.—300.000 pesetas.—57.890 pesetas. 
J120563. 

J e s ú s Castro Masegosa.—08-610 C — 
Dolores Sánchez Csa., 7.—197.000 pese
tas.—165.000 pesetas.—19.490 pesetas.— 
J120567. 

Alfonso Cobos Prado.—08-610 C — H i -
gmio Rodr íguez , 2. —90.000 pesetas.— 
67.500 pesetas.—2.256 pesetas.—J120573. 

Salvador Cors ín Ayuso. — 08-610 C. — 
N t r a . Sra . de F á t i m a , 61.—120.000 pese
tas.—90.000 pesetas.— 15.890 pesetas.— 
J120577. 

Manuel Díaz Fernández.—08-610 C — 
Eray Luis de León, 8.—1.155.000 pese-
t a s . ^ i . 125.000 pesetas.—138.440 pesetas. 
J120582. 

. Ju l io Díaz Pertierra.—08-610 C—Ave
nida Nuestra S e ñ o r a Valverde, 95. — 
110.000 pesetas. — 82.500 pesetas. — 
5-256 pesetas.—J120586. 

R a m ó n F e r n á n d e z Llave.—08-610 C — 
pmzo de L i m i a , 52.—80.000 pesetas.— 
60.000 pesetas.—9.468 pesetas.—J120600. 
_ Luis F e r n á n d e z Llórente.—08-610 C — 
F e r n á n d e z de los Ríos , 25.—100.000 pe-
^tas.—75.000 pesetas.—3.756 pesetas.— 

Luis F e r n á n d e z Llórente.—08-610 C. 
^ a r b e r á n v Collar , 3.—180.000 pesetas. 
J120602 p G S e t a S * — 2 0 , 2 5 6 P e s e t a s " ~~ 

Miguel M . Fernández.—08-610 C — T o -
r r e l aguna , 110.—90.000 pesetas.—60.000 
Pesetas.—756 pesetas.—J120603. 

José M . Fresno Merino.—08-610 C — 
Víctor Serna, 22. — 90.000 pesetas. — 
J l 2 0 6 ° i o P e S e t a S ' ~~ 1 0 - 9 6 8 P e s e t a s - ~ 

Antonio Galán Llano.—08-610 C — A n -
vf t 1 ? I n c a l á n , 73. — 150.000 pesetas.— 

J12Ó p e s e t a s - — 2 1 6 8 0 P e s e t a s - — 

Migue l Garc ía Bordallo.—08-610 C — 
Paseo Alber to Palacios, 21.—100.000 pe
setas.—75.000 pesetas.—3.756 pesetas.— 
J120617. 

Valen t ín Garc ía Martín.—08-610 C — 
Particular , 6.—150.000 pesetas.—120.000 
pesetas.—21.890 pesetas.—J120629. 

Antonino Garc ía Rivero.—08-610 C.— 
Delfín, 6.—90.000 pesetas.—60.000 pese
tas.—756 pesetas.—J120635. 

Gonzalo Garc ía Roque. — 08-610 C — 
Avda. Gumersindo Llóren te . — 168.000 
pesetas.—138.000 pesetas—18.414 pese
tas.—J120637. 

M . G lo r i a Gar r ido Hervías.—08-610 C. 
V i t a l Aza, 24.—120.000 pesetas.--90.000 
pesetas.—15.890 pesetas.—J120644. 

R a m ó n Gascón Vélez. — 08-610 C — 
Manuela Rosario, 17.—90.000 pesetas.— 
60.000 pesetas.—756 pesetas.—J120646. 

Pedro Gómez Arroyo. — 08-610 C. — 
Avda. M a r q u é s de Corbera, 51.—150.000 
pesetas.—120.000 pesetas.—21.890 pese
tas.—J120648. 

Felipe Gómez Díaz.—08-610 C — E r c i -
11a, 48.—120.000 pesetas.—90.000 pese
tas.—15.468 pesetas.—J120650. 

Manuel Gómez Ponte. — 08-610 C. — 
Abel , 6.—150.000 pesetas.—120.000 pese
tas.—23.685. pesetas.—J120652. 

F. González Castellanos.—08-610 C — 
Doña Berenguela, 46.—120.000 pesetas. 
90.000 pesetas.—6.756 pesetas.—Jl20654. 

Carlos González Herraiz.—08-610 C — 
Islas Aleutianas, 10.—80.000 pesetas.— 
60.000 pesetas.—9.468 pesetas.—J120659. 

Mar ía González Higueras.—08-610 C. 
Santa Rosal ía , 3. — 120.000 pesetas. — 
90.000 pesetas. — 15.890 pesetas. — 
J120660. 

J o s é Herrera Hidalgo. — 08-610 C. — 
R a m ó n Fe rnández , 44.—120.000 pesetas. 
90.000 pesetas. — 15.890 pesetas. — 
J120679. 

Leocadio Horcajada Ecija.—08-610 C. 
Camarena, 119. — 240.000 pesetas. — 
210.000 pesetas. — 37.125 pesetas. — 
J120682. 

Francisco Iscar Calderón.—08-610 C. 
Tr . Valdivieso, 2. — 90.000 pesetas. — 
60.000 pesetas.—2.814 pesetas.—J120684. 

B e r n a b é Izquierdo Recio.—08-610 C. 
Jaenar, 39.—420.000 pesetas.—390.000 
pesetas.—48.890 pesetas.—J120686. 

Carmen J iménez González.—08-610 C. 
Espoz y M i n a , 1. — 100.000 pesetas. — 
75.000 pesetas.—6.648 pesetas.—J120687. 
, Dolores Linares Luna . — 08-610 C . — 
Particular , 5.—270.000 pesetas.—240.000 
pesetas.—28.965 pesetas.—J120698. 

Doroteo López Alcocer.—08-610 C.— 
Isidra Fe rnández , 1.—816.000 pesetas.— 
786.000 pesetas. — 84.745 pesetas. — 
J120700. 

José Luis López Camacho.—08-610 C. 
Tahona, 97.—80.000 pesetas.—60.000 pe
setas.—756 pesetas.—J120702. 

Francisco López García.—08-610 C.— 
Paseo de Extremadura, 179.— 195.000 
pesetas.—165.000 pesetas.—20.790 pese
tas.—J120704. 

Ezequiel López Varón.—08-610 C.— 
M a r q u é s de Viana , 5.—100.000 pesetas. 
75.000 pesetas.—3.756 pesetas.—J120709. 

Antonio Magro Rodríguez.—08-610 C. 
Avi la , 13.—90.000 pesetas.—60.000 pese
tas.—756 pesetas.—J120712. 

José Mar t ínez Castillo.—08-610 C — 
Bar r io del Pi lar , 41.—120.000 pesetas.— 
90.000 pesetas. — 15.090 pesetas. — 
J120724. 

Cánd ido Mar t ínez Rozalén.—08-610 C. 
Isla Toja, 5. — 120.000 pesetas. — 90.000 
pesetas.—15.890 pesetas.—J120733. 

Gregorio Mar t ínez Vallejo.—08-610 C. 
Ba r r io del Pi lar , 24.—420.000 pesetas. 
390.000 pesetas. — 48.190 pesetas. — 
J120735. 

Mar ía Mateo Martínez.—08-610 C — 
Carabias, 24.—200.000 pesetas.—175.000 
pesetas.—23.756 pesetas.—J120736. 

José Alberto Menor Hernández .—08-
610 C — D o ñ a Berenguela, 42.—165.000 
pesetas—135.000 pesetas.—24.890 pese
tas.—J120739. 

Bernardo Mer ino Habech.—08-610 C. 
López de Hoyos, 372.—270.000 pesetas. 
240.000 nesetas. — 30.090 pesetas. — 
J120740. 

Pedro M . Mol tó Tordesillas.—08-610 
C—Sambara , 130.—120.000 pesetas.— 
90.000 pesetas. — 15.890 pesetas. — 
J120746. 

M . M . Monserrate Juárez.—08-610 C. 
Juan Pascual Mena, 26.-120.000 pese
tas.—90.000 pesetas.— 15.890 pesetas.— 

' J120747. 

Carlos Montes Arribas—08-610* C — 
Jul io Mer ino , 3. — 100.000 pesetas. — 
75.000 pesetas.—3.756 pesetas.—J120749. 

Mariano Moreno Alba . — 08-610 C. — 
Divino Redentor, 6.—120.000 pesetas.— 
90.000 pesetas. — 15.890 pesetas. — 
J120751. 

Segundo Muñoz Izquierdo.—08-610 C. 
Cardenal Cisneros, 75.—240.000 pesetas. 
210.000 pesetas. — 39.890 pesetas. — 
J120756. 

José Nada l Pinto.—08-610 C — V i r g e n 
Reyes, 11. —165.000 pesetas. — 135.000 
pesetas.—24.890 pesetas.—J120762. 

Antonio Navarro Jiménez.—08-610 C. 
Casimiro Escudero, 14.—20.000 pesetas. 
15.000 pesetas.—468 pesetas.—J120763. 

Isidoro Nicolás Arcones.—08-610 C.— 
Robles, 3.—192.000 pesetas.—162.000 pe
setas.—29.616 pesetas.—J120767. 

Carmen Obispo Quijano.—08-610 C.— 
Doña Berenguela, 42.—120.000 pesetas. 
90.000 pesetas. — 15.890 pesetas. — 
J120776. 

Angel Ol iva Collado.—08-610 C — C o r . 
J . Pasamonte, 5. — 90.000 pesetas. — 
60.000 pesetas.—756 pesetas.—J120779. 

Anselmo Olmos Alvarez.—08-610 C.— 
Ricardo Palma, 24.—510.000 pesetas.— 
480.000 pesetas. — 59.490 pesetas. — 
J120783. 

Nicolás Orgaz Ortega.—08-610 C — E l i 
sa, 18.—120.000 pesetas.—90.000 pese
tas.—15.890 pesetas.—J120784. 

Mar ía Oro García.—08-610 C.—Adrián 
Pulido, 6.—120.000 pesetas.—90.000 pe
setas.—15.890 pesetas.—J120785. 

José Palomar del Sanz.—08-610 C — 
Manuel Pérez, 64. — 150.000 pesetas. — 
120.000 pesetas. — 21.890 pesetas. — 
J120789. 

Alfonso Palomo Mo n t a l b án . — 08-610 
C—Navas Rey, 88.—50.000 pesetas.— 
37.500 pesetas.—4.968 pesetas.—J120791. 

Enr ique Pedraja Angulo.—08-610 C. 
Monte Perdido, 37.—120.000 pesetas.— 
90.000 pesetas.—6.756 pesetas.—J120804. 

Manuel Pérez Casullas.—08-610 C — 
Ferroviarios, 19. — 195.000 pesetas. — 
165.000 pesetas. — 30.890 pesetas — 
J120808. 

Mar io Pérez Herranz. — 08-610 C . — 
Co. Ciudad de los Angeles.—165.000 pe
setas.—135.000 pesetas.—24.890 pesetas. 
J120811. 

Alfredo Pérez Sevilla.—08-610 C — V i 
cente Gaceo, 19. — 150.000 pesetas. — 
120.000 pesetas. — 21.890 pesetas. — 
J120816. 

J e sús Piqueras Piqueras.—08-610 C.— 
Mariano Matesán , 2.—150.000 pesetas.— 
120.000 pesetas. — 21.468 pesetas. — 
J120821. 

Constantino Plaza González.—08-610 
C. — Arriaga, 29. — 120.000 pesetas. — 
90.000 pesetas. — 16.945 pesetas. — 
J120823. 

Mar í a Pozo Mar t ínez . — 08-610 C . — 
Avda. Portugal, 63. —80.000 pesetas.— 
60.000 pesetas.—756 pesetas.—J120829. 

Segundo Prieto Cámara.—08-610 C.— 
Castil lo, 49. — 120.000 pesetas. — 90.000 
pesetas.—15.468 pesetas.—J120831. 

Benigno J . Rodero Laguna.—08-610 C. 
Almansa, 25.— 120.000 pesetas.—90.000 
pesetas.—8.814 pesetas.—J120837. 

Rafael Rodr íguez Antón.—08-610 C — 
Plaza Rend ic ión Breda, 91.—165.000 pe
setas.—135.000 pesetas.—24.890 pesetas. 
J120838. 

Angel Rodr íguez Dehesa.—08-610 C.— 
Achur i , 34—120.000 pesetas. — 90.000 
pesetas.—6.756 pesetas.—J120839. 

C. Rodr íguez García.—08-610 C—Fer 
n á n Caballero, 17.—195.000 pesetas.— 
165.000 pesetas. — 30.890 pesetas. — 
J120840. 

A. Rodr íguez Luengo.—08-610 C — B a 
r r io del Pi lar , 20. — 165.000 pesetas.— 
135 000 pesetas. — 24.890 pesetas. — 
J120841. 

Pablo Rosado Blanco.—08-610 C — P l a 
za Alcorbe, 41. — 210.000 pesetas. — 
180.000 pesetas. — 23.575 pesetas. — 
J120848. 

Juan Sánchez Aparicio.—08-610 C.— 
Santa Escolás t ica , 5.—120.000 pesetas. 
90.000 pesetas. — 15.890 pesetas. — 
J120859. 

Hi l a r io Sánchez García.—08-610 C — 
Don R a m ó n de la Cruz, 94.—360.000 
pesetas.—330.000 pesetas.—38.365 pese
tas.—J120861. 

Manuel Sánchez Luengo.—08-610 C. 
Plaza V e r i n , 7. — 300.000 pesetas. — 
270.000 pesetas. — 33.790 pesetas. — 
J120863. 

Antonio Santoja Blasco.—08-610 C . — 
Peñasca le s , 40. — 120.000 pesetas. — 
90.000 pesetas. — 15.890 pesetas. — 
J120868. 

Manuela Sanz Martín.—08-610 C — 
Alejandro Moran , 65.—195.000 pesetas. 
165.000 pesetas. — 30.890 pesetas. — 
J120870. 

Juan Sas Contijoch.—08-610 C — C a 
rretera Vicálvaro-Mej orada, 12.—120.000 
pesetas.— 90.000 pesetas.— 16.945 pese
tas.—J120872. 

Plác ido S e b a s t i á n F e r n á n d e z . — 08-
610 C — A r l a b a n , 96.—40.000 pesetas.— 
30.000 pesetas.—3.468 pesetas.—Jl20873. 

Carlos T a r d í o Pérez.—08-610 C — T e 
niente Muñoz Díaz, 19.—120.000 pese
tas.—90.000 pesetas —6.756 pesetas.— 
J120879. 

Carlos Teste Real.—08-610 C — F e r 
n á n d e z de los Ríos , 106.—100.000 pese
tas.— 75.000 pesetas.— 3.756 pesetas. — 
J120881. 

Antonio Tirado Serrano—08-610 C. 
Alfredo C. Camboa, 42.—195.000 pese
tas.—165.000 pesetas.—30.890 pesetas. 
J120882. 

Manuel Zamorano Bardera.—08-610 C. 
Co. S. Federico, 6.—110.000 pesetas.— 
82.500 pesetas. — 10.824 pesetas. — 
J120888. 

L o que se hace púb l i co de conformi
dad con lo dispuesto en el a r t í cu lo 80 
de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, sirviendo la presente de noti
f icación reglamentaria. 

M a d r i d , 10 de enero de 1978.—El 
Delegado de Hacienda (Firmado). 

(G.—2.080.) 

DELEGACION DE HACIENDA DE ALICANTE 
Tribunal Provincial de Contrabando 

EDICTO DE CITACION A VALORACION 

Desconociéndose el actual paradero de 
José Emilio Collado Oreja, con últ imo 
domicilio conocido en la calle de Antonio 
López, número 1, de Madrid, se le hace 
saber por el presente edicto lo siguien
te: 

Por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal, a las diez horas del día 14 de 
diciembre de 1978 se reunirá la Junta de 
Valoración establecida por el artículo sép
timo de la vigente ley de Contrabando, 
para proceder a la valoración de la mer
cancía afecta al expediente 188/78, en el 
que figura como presunto inculpado. 

Lo que se comunica a efectos de su 
asistencia por sí o por persona que le 
represente legalmente en dicho acto, ad
virtiéndole que su ausencia no impedirá 
la realización del servicio, del que se le
vantará el acta correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón. 

Todo lo cual se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en los artícu
los 89 y 92 del Reglamento de Procedi
miento para las reclamaciones económico-
administrativas de 26 de noviembre de 
1959. 

Alicante, a 5 de diciembre de 1978.— 
E l Secretario del Tribunal (Firmado). 

(G. C—11.683) 

AYUNTAMIENTOS 
V I L L A L B I L L A 

Se pone en conocimiento del público 
en general, que ha sido ultimado el ex
pediente de devolución de fianza defini
tiva al señor contratista de las obras de 
abastecimiento de aguas a la localidad, 
señor Rojas Vico, exponiéndose al públi
co que no excederá de quince días, al 
objeto de oír reclamaciones, si las hu
biere. 

Villalbilla, a 6 de diciembre de 1978. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.758) (O.—24.977) 

A L C O R C O N 
Don Enrique Gadea Peña solicita auto

rización para instalar venta de ropa y ar
tículos usados en calle Porto Lagos, nú
mero 5, local 2. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 

http://pesetas.--90.000
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formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcen, a 13 de noviembre de 1978. 
E l Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—11.759) (O.—24.978) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963 -y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía urbana de esta lo
calidad, se hace público que "Geralgas, 
Sociedad A n ó n i m a " ha solicitado licencia 
para instalar una instalación de G . L . P . 
(gas propano) en Las Fraguas,* nave 7. 

Lo que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón, a 17 de noviembre de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.760) (O.—24.979) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía urbana de esta lo
calidad, se hace público que don Fernan
do de la H o z Rodrigo ha solicitado licen
cia para instalar un taller de confección 
en serie en San Roque, n ú m e r o 11. 

Lo que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón, a 13 de noviembre de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.761) . (O.—24.980) 

C O L M E N A R V I E J O 
Redactado por el Servicio de Rentas 

y Exacciones de este Ayuntamiento los 
padrones que se relacionan, y aprobados 
por la Comisión Municipal Permanente, 
se exponen al público, durante el plazo 
de quince días hábiles, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, donde podrán exami
narse a las horas de oficina, admit iéndo
se las reclamaciones que se formulen. 

E l pago de estos arbitrios en volunta
ria podrá efectuarse hasta el día 31 de 
diciembre del presente año. Pasado este 
plazo los recibos no pagados incurr i rán 
en apremio del 20 por 100 y se entrega
rán al agente ejecutivo para su cobro en 
dicha vía. 

Padrones que se relacionan 
Servicio de alcantarillado. 
Impuesto de circulación de vehículos. 
Recogida de basuras. 
Inspección de calderas y motores. 
Viviendas insalubres. 
Impuesto sobre la publicidad. 
Cotos de caza y pesca. 
Solares sin edificar. 
Colmenar Viejo, 15 de noviembre de 

1978.—El Alcalde, P . A . (Firmado). 
(G. C—11.688) (X.—8.851) 

M O S T O L E S 
Doña Mercedes Duran Gómez solicita 

autorización para instalar librería, pape
lería, regalos y juguetería en calle A l o n 
so Cano, 4, local n ú m e r o 3. 

Lo que se hace públ ico pata general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 5 de diciembre de 1978.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.695) (O.—24.964) 

L E G A N E S 
A los efectos de los art ículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4 . M de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que por los i n 
teresados que a continuación se relacio
nan se ha solicitado la instalación y fun
cionamiento de las actividades que a con
tinuación se indican: 

Expediente número 1.612 de 1978, de 
don Bernabé Mingo González, para ins
talar y ejercer la actividad da taller me
cánico del automóvil en avenida Menén
dez Pidal , 25. 

Expediente número 1.616 de 1978, de 
d o ñ a Benita Valencia Cambero, para ins
talar y ejercer la actividad de droguería 
en Garcilaso, 5. 

Expediente n ú m e r o 1.617 de 1978, de 
don Agust ín Gómez Sánchez, para insta
lar y ejercer la actividad de garaje par
ticular en Paloma, 3. 

, Durante el plazo de diez días, quien se 
considere afectado de algún modo por la 
actividad puede hacer las observaciones 
pertinentes. 

Leganés, a 5 de diciembre de 1978.— 
E l Alcalde, Manuel Matheo Luaces. 

(G. C—11.696) (O.—24.965) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace públ ico que por los i n 
teresados que a cont inuación se relacio
nan se ha solicitado la instalación y fun
cionamiento de las actividades que a con
t inuación se indican: 

Expediente n ú m e r o 1.618 de 1978, de 
don R a m ó n Rocha Muñoz , para instalar 
y ejercer la actividad de droguería en Río 
Jarama, galería comercial, puestos 16-17. 

Expediente n ú m e r o 1.619 de 1978, de 
don Antonio Gómez Sánchez, para instalar 
y ejercer la actividad de pescadería en 
Priorato, 44. 

Expediente n ú m e r o 1.620 de 1978, de 
don Francisco Valero Pulido, para insta
lar y ejercer la actividad de bar de cuarta 
categoría en H e r n á n Cortés , 20. 

Durante el plazo de diez días, quien se 
considere afectado de algún modo por la 
actividad puede hacer las observaciones 
pertinentes. 

Leganés, a 5 de diciembre de 1978.— 
E l Alcalde, Manuel Matheo Luaces. 

(G. C—11.697) (O.—24.966) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Inst rucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace públ ico que por los in 
teresados que a cont inuación se relacio
nan se ha solicitado la instalación y fun
cionamiento de las actividades que a con
t inuación se indican: 

Expediente número 1.621 de 1978, de 
don Angel Alvarez Pérez, para instalar 
y ejercer la actividad de carnicería en 
Santa Lucía, 14, galería comercial, pues
to 20. 

Durante el plazo de diez días, quien se 
considere afectado de algún modo por la 
actividad puede hacer las observaciones 
pertinentes. 

Leganés, a 5 de diciembre de 1978.— 
E l Alcalde, Manuel Matheo Luaces. 

(G. C—11.698) (O.—24.967) 

SALA PRIMERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
Para que sirva de emplazamiento a las 

personas que se relacionan, con arreglo 
a los artículos 60 y 64, en relación con los 
29 y 30, de la ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa, y 
con la prevención de que .si no compa
recieren ante esta Sala dentro de los tér
minos expresados en el artíado 66 de la 
misma les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho, se hace público, 
en cumplimiento de providencias dicta
das en las fechas que se indican. 

Providencia de 6 de noviembre de 
1978. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por el Ayuntamiento 
de Parla (Madrid) se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo contra 
fallo del Tribunal Económico Adminis t ra
tivo Provincial de Madr id de 30 de no
viembre de 1977, que resolvió reclama
ción n ú m e r o 8.502 del año 1975, promo
vida por don Francisco de las Alas Pu-
mar iño y Miranda; en representación de 
"Promociones y Construcciones, Sociedad 
Anón ima" , contra l iquidación girada en 
expediente n ú m e r o 193 del año 1975, por 
el Arb i t r io sobre Incremento del Valor 
de los Terrenos, pleito al que ha corres
pondido el n ú m e r o 935 de 1978. 

Madrid , 6 de noviembre de 1978. - E l 
Secretario (Firmado). 

(G. C—10.609) 

Providencia de 31 de octubre de 1978. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por doña María del 
Carmen Angoso Soriano se ha interpues
to recurso contencioso - administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico A d 
ministrativo Provincial de Madr id de 28 
de abril de 1978, dictado en reclamación 
n ú m e r o 6.224 del año 1976, contra l iqui 
dación girada por el Ayuntamiento de M a 
dr id por el Arb i t r io sobre el Incremen
to del Valor de los Terrenos, pleito al 
que ha correspondido el número 910 de 
1978. 

Madr id , 31 de octubre de 1978.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—10.513) 

Providencia de 31 de octubre de 1978. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por doña María Te
resa Marichalar Bruguera se ha interpues
to recurso contencioso - administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico A d 
ministrativo Provincial de Madr id de 31 
de mayo de 1978, dictado en reclamación 
n ú m e r o 7.759 del año 1975, contra l iqui 
dación por el Arb i t r io , de Plusvalía, plei
to al que ha correspondido el n ú m e r o 
908 de 1978 

Madr id , 31 de octubre de 1978.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—10.514) 

Providencia de 30 de octubre de 1978. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por don Manuel Ca
sas Sánchez se ha interpuesto recurso 
contencioso - administrativo contra fallo 
del Tribunal Económico Administrativo 
Provincial de Madr id de 24 de julio de 
1978, dictado e n reclamación n ú m e r o 
1-7.754 del año 1977, por el que se de
niega la suspensión del pago del Impues
to sobre Rendimientos del Trabajo Per
sonal, requerido en providencia de apre
mio, pleito al que ha correspondido el 
n ú m e r o 904 de 1978. 

Madrid , 30 de octubre de 1978. — E l 
¡ Secretario (Firmado). 

(G. C—10.515) 

Providencia de 4 de noviembre de 1978. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la "Edi tor ia l Ca
tólica, S. A . " se ha interpuesto recurso 
contencioso - administrativo contra fallo 
del Tribunal Económico Administrat ivo 
Provincial de Madr id de 31 de mayo de 
1978, dictado en reclamación núm. 10.393 
del año 1975, contra l iquidación practi
cada por el excelentísimo Ayuntamiento 
de Madr id por Arbi t r io sobre Tasa de 
Equivalencia en relación con la finca nú
mero 15 de la calle de Mateo Inurria, 
pleito al que ha correspondido el n ú m e 
ro 916 de 1978. 

Madr id , 4 de noviembre de 1978.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—10.516) 

Providencia de 2 de noviembre de 1978. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna-

| do y de quienes tuvieren interés directo 
i en el mismo, que por "Vis t a Hermosa, 

Sociedad A n ó n i m a " se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo contra 
fallo del Tribunal Económico Adminis t ra
tivo Provincial de Madr id de 30 de ju
nio de 1978, dictado en reclamación nú
mero 8.475 del año 1976, por el que se 
deniega la suspensión del pago del A r 
bitrio de Plusvalía, pleito al que ha co
rrespondido el n ú m e r o 912 de 1978. 

Madr id , 2 de noviembre de 1978.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—10.517) 

SALA SEGUNDA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
EDICTOS 

E l Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la A u 
diencia Territorial de Madr id . 
Hago saber: Que por don Antonio Bar-

dají Moreno se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo bajo el núme
ro 1.375 de 1978, contra los acuerdos 
de la Secretaría General y Alcaldía del 
Ayuntamiento de Madr id de 5 de abril 
y 9 de agosto de 1978, así como del 
Ayuntamiento Pleno de 30 de junio de 
1978, relativos a los ascensos efectua
dos de Jefes de Negociado a Jefes de 
Sección en la Gerencia Municipal de U r 
banismo, que denegaron el derecho del 
recurrente a ser ascendido igualmente co
mo Jefe de Negociado a Jefe de Sección. 

Lo que se hace públ ico a los efectos 
preceptuados en el ar t ículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

Madr id , a 13 de noviembre de 1978.— 
E l Secretario (Firmado). — E l Presidente 
(Firmado) 

(G. C—10.762) 

E l Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la A u 
diencia Territorial de Madr id . 
Hago saber: Que por don Manuel Cas

ti l la Campillo y otros se ha interpuesto 
recurso contencioso - administrativo bajo 
el n ú m e r o 1.242 de 1978, contra acuerdo 
del Ayuntamiento de Madr id , denegan
do a los recurrentes el acceso al sub-
grupo administrativo. 

L o que se hace público a los efectos 
preceptuados en el ar t ículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

Madr id , a 14 de noviembre de 1978.—-
E l Secretario (Firmado). — E l Pres :derrte 
(Firmado). 

(G. C—10.763) 

E l Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la A u 
diencia Territorial de Madr id . 
Hago saber: Que por el Gobierno C i 

v i l de Madr id se ha interpuesto' recurso 
contencioso-administrativo bajo el núme
ro 1.374 de 1978, suspensión del acuer
do adoptado por el Ayuntamiento de Cor
pa en 30 de julio de 1978, relativo a 
concertar un p ré s t amo bancario destina
do a financiar la parte que el Ayunta
miento necesita para subvencionar las 
obras de pavimentación de calles de la 
localidad en su primera fase. 

L o que se hace públ ico a los efectos 
preceptuados en el ar t ículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

Madr id , a 8 de noviembre de 1978.— 
E l Secretario (Firmado). — E l Presidente 
(Firmado). 

(G. C—10.680) 

SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
A N U N C I O 

E n cumplimiento del ar t ículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sala ha admitido 
a t r ámi te el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Antonio Car
los Díaz Gómez, como Presidente de la 
Comunidad de Propietarios de la f ' n C 

n ú m e r o 20 de la calle de Murcia , contra 
el acuerdo del señor Delegado de U D > 
y Servicios del Ayuntamiento de Mao . 
pleito al que ha correspondido el nu 
ro 349 de 1978. . p . t e 

Se advierte que la inserción de esi 
anuncio sirve de emplazamiento a 
posibles coadyuvantes y personas a cuy 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a. 
la demanda, con arreglo al ar t ículo 6o 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Madr id , 26 de octubre de 1978.—El 
Secretario (Firmado). — Visto bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—10.761) 
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Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 18 D E M A D R I D 

Do EDICTO 
* Vicente Conde M a r t í n de Hijas , ¡ 

•^gistrado de Trabajo de fe n ú m e - ' 
c ^ dieciocho de M a d r i d y su provin-

t i J j f 8 0 saber: Que en el proceso regis-
c o n , n e s t a Magistratura de Trabajo, 
Vale - Ú m e r o 2 - 5 0 6 / 7 7 » a instancia de 
Paim*? J i r n é n e z Miñes , contra «Ja-
orní ^ A l > > - e n el d ía de la fecha se ha 
térm- 0 s a c a r a Públ ica subasta, por 
nes ? d e o c h o días , los siguientes bie
la e m o a r g a d o s como de propiedad de 

demandada, cuya re lac ión y 
* * * * * es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
j ^ P 0 » m á q u i n a de escribir e léc t r ica , 
¡T^ca «Olivetti», modelo Editor-3, nú-
j c r 0 E-13-1410372, en perfecto estado 
t a -^ n c i onamien to y en muy buen uso; 
^ en 25.000 pesetas, 

"na m á q u i n a de escribir e léc t r ica , 
^ c a «Olivetti», modelo Editor-4, nú-

de f° % 1 3 " 7 55881, en perfecto estado 
en V i n c i ° n a m i e n t o y buen uso; tasada 
e Q 35-0On pesetas. 
v e t H a C a c u l a d o r a e léc t r ica marca «Oli
dod ^ o d e l ° GT-24, en perfecto esta-
sar??e funcionamiento y buen uso; ta-

d a a en 15.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
c ¿ e " d r a lugar en la Sala de Audien-
suha C S t a Magistratura, en pr imera 
*eei ! í ' e l d í a s e i s de noviembre; en 
Ce d a subasta, en su caso, el día tre-
t ¿ e . noviembre; y en tercera subasta, 
Qovi n e n s u c a s o ' e l d í a v e i n t e d e 

ra , m b r e , s eña l ándose como hora pa
la d a s * ellas las diez treinta horas de 
C o ^ . a ñ a n a , y se c e l e b r a r á n bajo las 
^ a l c i o n e s siguientes: Pr imera : Que 
^eudS d e - verificarse el remate p o d r á el 
ÜDai Ü D r a r sus bienes, pagando pr in-
9üed ^ - C o s t a s " d e s p u é s de celebrado, 
. d a r á la venta irrevocable.—Segun-

Que los licitadores d e b e r á n deposi-
Previamente en S e c r e t a r í a o en un 

. .^blecimiento destinado al efecto e l 
por ciento del tipo de subasta.— 

e r cera : Que el ejecutante p o d r á to-
j a r parte en las subastas y mejorar 
j?j Posturas que se hicieren, s in nece-
'dad de consignar depós i to .—Cuar ta : 

las subastas se c e l e b r a r á n por el 
'^erna de pujas a la l lana y no se ad
m i r a n posturas que no cubran las dos 

g e e r a s partes del t ipo de subasta, 
d judicándose los bienes al mejor pos-

t

 r-7~Quinta: Que la pr imera subasta 
d ^ d r á como tipo el valor de tasac ión 
Suh b i e n e s - — Sexta: Que en segunda 

oasta, en su caso, los bienes s a l d r á n 
de? r e D a J a del veinticinco por ciento 

1 tipo de t a s a c i ó n — S é p t i m a : Qu en 
b r ° ^ r a s u b a s t a , si fuese necesario cele-
a

 a . r l a , los bienes s a l d r á n s in sujeción 
s i 'Po, a d j u d i c á n d o s e al mejor postor, 
tes rf o f e r * a cubre las dos terceras par-
j a

 d e l precio que s i rvió de tipo para 
c o n t G g U - n d a subasta, Y a Q u e e n c a s o 

C j ¿ r a r i o , con s u s p e n s i ó n de la aproba-
e J

 n del remate, se h a r á saber al deudor 
. P r e c i o ofrecido para que en el plazo 

P a

 n u e v e d ías pueda l ibrar los bienes 
gando la deuda o presentar persona 

do , n i e J 0 r e la postura ú l t ima , hacien-
tod d e P ó s i t o legal.—Octava: Que, en 
¡a ? C a s o ' queda a salvo el derecho de 
ción 6 a c t o r a de pedir la adjudica
bas! ^ a d m i n i s t r a c i ó n de los bienes su-
cion ' e n l a f o r m a y con las condi-
] a c j L e s establecidas en la vigente legis-
niatT Procesal.—Novena: Que los re-

. e s P o d r á n ser a calidad de ceder. 
tad^ S b i e n e s embargados e s t án deposi-
a cTr G n ]- a c a l I e Rosario Del Pino, 12, 

^ r g 0 d e don Juan Francisco Yáñez. 
P ú b l i P a r a q u e s i r v a d e not i f icación a l 
este n ° e n general y a las partes de 
h a V a • ^ C e s o ' en part icular , una vez que 
CIAL Publicado en el B O L E T Í N OFI-
c i d 0 Z e n cumplimiento de lo estable-
se ev a v i gente legislación procesal, 
d e o r f u e e l presente en M a d r i d , a 5 
a»ado\ e d e 1 9 7 8 — E l Secretario (Fir-
(Firm ^ E 1 Magistrado de Trabajo 

lado). 
( C . - 4 J 2 5 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Vicente Conde M a r t í n de Hijas , 
Magistrado de Trabajo de l a n ú m e 
ro dieciocho de M a d r i d y su pro
vincia . 
Hago saber: Que en el proceso regis

trado en esta Magistratura de Trabajo, 
con el n ú m e r o 2.142 al 61/77, a instan
c ia de don Manuel Vil laverde G i l y 
otros, contra don Fernando Cler , en el 
d ía de la fecha se ha ordenado sacar 
a púb l i ca subasta, por t é r m i n o de ocho 
d ías , los siguientes bienes embargados 
como de propiedad de la parte deman
dada, cuya re lac ión y tasac ión es l a 
siguiente: 

Bienes que se subastan 
Once relojes de caballero marcas 

«Cert ina», e lec t rón icos , de cuarzo, con 
brazalete (nuevos), a 12.327 pesetas ca
da uno; tasados en 135.597 pesetas. 

Doce relojes de caballero marcas 
«Cert ina», e lec t rón icos , de cuarzo, con 
brazalete (nuevos), a 12.327 pesetas ca
da uno; tasados en 147.924 pesetas. 

Nueve relojes marcas «Brei t l ing», 
c ronógra fos , de correa (nuevos), de ca
ballero, a 8.000 pesetas cada uno; ta
sados en 72.000 pesetas. 

Nueve relojes marcas «Brei t l ing», 
c ronógra fos , con correa (nuevos), de 
caballero, a 8.000 pesetas cada uno; ta
sados en 72.000 pesetas. 

U n reloj marca «Brei t l ing» cronógra
fo, con correa (nuevo) de caballero; ta
sado en 8.000 pesetas. 

U n reloj marca «Brei t l ing» cronógra- ' 
fo, con correa (nuevo) de caballero; ta
sado en 8.000 pesetas. 

Tres relojes de pulsera s e ñ o r a «Cer
t ina», a u t o m á t i c o s , calendario, acero; 
tasados en 14.310 pesetas. 

Cinco relojes de pulsera s e ñ o r a «Cer
t ina», a u t o m á t i c o s , calendario, acero; 
tasados en 23.850 pesetas. 

^ Dos relojes de pulsera s e ñ o r a «Cer
t ina», a u t o m á t i c o s , calendario, acero; 
tasados en 9.540 pesetas. 

Dos relojes de pulsera s e ñ o r a «Cer
t ina» , a u t o m á t i c o s , calendario, acero; 
tasados en 9.540 pesetas. 

Dos relojes de pulsera s e ñ o r a «Cer
t ina» , a u t o m á t i c o s , calendario, acero; 
tasados en 9.540 pesetas. 

Siete relojes de pulsera s e ñ o r a «Cer
t ina», a u t o m á t i c o s , calendario, acero; 
tasados en 43.260 pesetas. 

Cuatro relojes de pulsera señora 
«Cer t ina», a u t o m á t i c o s , calendario, ace
ro; tasados en 24.720 pesetas. 

Ocho relojes de pulsera s e ñ o r a «Cer
t ina», a u t o m á t i c o s , calendario, acero; 
tasados en 49.440 pesetas. 

Tres relojes de pulsera s e ñ o r a «Cer
t ina», a u t o m á t i c o s , calendario, acero;' 
tasados en 12.960 pesetas. 

Dos relojes de pulsera s e ñ o r a «Cer-
j t ina» , a u t o m á t i c o s , calendario, acero; 
I tasados en 8.640 pesetas. 

U n reloj de pulsera s e ñ o r a «Certi
na» , a u t o m á t i c o , calendario, acero; ta
sado en 4.000 pesetas. 

U n reloj de pulsera señora «Certi
na» , a u t o m á t i c o , calendario, acero; ta
sado en 4.000 pesetas. 

Dieciséis relojes de pulsera señora 
«Cert ina», a u t o m á t i c o s , calendario, ace
ro; tasados en 76.320 pesetas. 

Tres relojes de pulsera s e ñ o r a «Cer
t ina», a u t o m á t i c o s , calendario, acero; 
tasados en 14.310 pesetas. 

Seis reloies de pulsera señora «Cer
t ina», a u t o m á t i c o s , calendario, acero; 
tasados en 28.628 pesetas. 

Dos relojes de pulsera caballero «Cer
t ina», a u t o m á t i c o s , calendario, acero; 
tasados en 11.988 pesetas. 

Cuatro reloies de pulsera caballero 
«Cert ina», e léc t r icos , calendario; tasa
dos en 37.896 pesetas. 

U n re loi de pulsera caballero «Cer-
! t ina», a u t o m á t i c o , calendario, acero; 

tasado en 6.000 pesetas. 
Dos reloies de pulsera caballero 

«Cert ina», e léc t r icos , calendario, acero; 
tasados en 10.000 pesetas. 

U n reloj de pulsera caballero «Cer
tina», a u t o m á t i c o , calendario, acero; 
tasado en 5.994 pesetas. , 

U n reloj pulsera s eño ra «Cert ina», 
a u t o m á t i c o , calendario, acero; tasado 
en 5.000 pesetas. 

Dos relojes de pulsera s eño ra «Certi
na» , a u t o m á t i c o , calendario, acero; ta
sados en 10.000 pesetas. 

U n reloj de pulsera caballero «Cer
t ina», a u t o m á t i c o , calendario, acero; ta
sado en 4.900 pesetas. 

U n reloj de pulsera caballero «Cer
t ina» , a u t o m á t i c o , calendario, acero'; 
tasado en 4.900 pesetas. 

U n reloj de pulsera caballero «Cer
t ina» , a u t o m á t i c o , calendario, acero; 
tasado en 4.900 pesetas. 

Quince relojes de correa-calendario 
«Cer t ina», chapados; tasados en 54.750 
pesetas. 

Dos «re lo jes de bolsi l lo caballero 
«Cer t ina», chapado blanco; tasados en 
12.000 pesetas. 

Dos relojes de bols i l lo caballero «Cer
t ina», chapados; safados en 12.000 pe
setas. 

Cinco relojes de correa caballero 
«Cert ina», chapado blanco; tasados en 
19.500 pesetas. 

Dos relojes de correa caballero «Cer
t ina» , chapado blanco; tasados en 7.800 
pesetas. 

U n reloj de correa caballero «Certi
na» , chapado blanco; tasado en 3.900 
pesetas. 

Dos relojes de pulsera s eño ra «Certi
na» , a u t o m á t i c o s , calendario, acero; ta
sados en 13.900 pesetas. 

Tres relojes de pulsera s e ñ o r a «Cer
t ina» , a u t o m á t i c o , calendario, acero; 
tasados en 20.850 pesetas. 

Cinco relojes de pulsera s e ñ o r a «Cer
t ina» , a u t o m á t i c o s , calendario, acero; 
tasados en 20.500 pesetas. 

Diez relojes de correa señora «Certi
na» , a u t o m á t i c o s , calendario, chapado; 
tasados en cuarenta y una m i l pesetas. 

Diez relojes de pulsera caballero 
«Cert ina», L . E . D . , cromados; tasados en 
cincuenta y cinco m i l pesetas. 

Cuatro relojes de pulsera señora 
«Cert ina», a u t o m á t i c o s , calendario, ace
ro; tasados en veinte m i l pesetas. 

Diez relojes de pulsera s eño ra «Cer
t ina» , a u t o m á t i c o s , calendario, acero; 
tasados en cincuenta m i l quinientas 
pesetas. 

Cinco relojes de pulsera s eño ra «Cer
t ina» , a u t o m á t i c o s , calendario, acero; 
tasados en veinticinco m i l doscientas 
cincuenta pesetas. 

Dos relojes de pulsera s e ñ o r a «Cer
t ina» , a u t o m á t i c o s , calendario, acero; 
tasados en doce mil cuatrocientas pe
setas. 

Ocho relojes de pulsera s e ñ o r a «Cer
t ina», a u t o m á t i c o s , calendario, acero; 
tasados en cincuenta y una m i l dos
cientas pesetas. 

Cuatro relojes de pulsera s e ñ o r a 
«Cer t ina», e lec t rón icos , calendario; ta
sados en ve in t idós m i l seiscientas pese
tas. 

Tres relojes de pulsera s eño ra «Cer
t ina» , e lec t rón icos , calendario; tasados 
en dieciséis m i l novecientas cincuenta 
pesetas. 

U n reloj de pulsera s eño ra «Cert ina», 
e lec t rónico , calendario; tasado en cin
co m i l seiscientas cincuenta pesetas. 

Ocho relojes de correa caballero 
«Cert ina», chapado, blanco; tasados en 
dieciocho m i l pesetas. 

Seis relojes de correa caballero «Cer
t ina», chapado, blanco; tasados en tre
ce m i l quinientas pesetas. 

Dos relojes de correa señora «Certi
na» , chapado; tasados en nueve m i l 
trescientas pesetas. 

Seis relojes de correa s eño ra «Certi
na» , chapado, blanco; tasados en vein
t iséis m i l cuatrocientas pesetas. 

Ocho relojes de correa caballero 
«Cer t ina», chapados; tasados en dieci
nueve m i l doscientas pesetas. 

U n reloj de correa caballero «Certi
na» , chapado; tasado en dos m i l cua
trocientas pesetas. 

U n reloj de correa caballero «Certi
na» , chapado; tasado en dos m i l cua
trocientas pesetas. 

I Tres relojes de correa caballero «Cer-
i t ina» , chapados; tasados en once m i l 

setecientas pesetas. 
Cuatro relojes de correa caballero 

«Cer t ina», chapados; tasados en dieci
séis m i l pesetas. 

Dos relojes de correa caballero «Cer
t ina» , chapados; tasados en ocho m i l 
pesetas. 

Cuatro relojes de pulsera caballero 
«Cer t ina», e l éc t r i cos , acero; tasados en 
v e i n t i t r é s m i l seiscientas pesetas. 

Seis relojes de pulsera* caballero 
«Cer t ina», e léc t r icos , calendario, acero; 
tasados en treinta y cinco m i l cuatro
cientas pesetas. 

Cuatro relojes de pulsera caballero 
«Cer t ina», a u t o m á t i c o s , calendario, ace
ro; tasados en cuarenta y cuatro m i l 
pesetas. 

U n reloj de pulsera caballero «Cer
t ina», a u t o m á t i c o , acero; tasado en 
once m i l pesetas. 

U n reloj de pulsera caballero «Cer
t ina», a u t o m á t i c o , acero; tasado en 
once m i l pesetas. 

Tres relojes de pulsera caballero 
«Cert ina», a u t o m á t i c o s , acero; tasados 
en trece m i l quinientas pesetas. 

U n reloj de pulsera caballero «Cer
t ina», a u t o m á t i c o , acero; tasado en cua
tro m i l quinientas pesetas. 

Dos relojes de pulsera caballero 
«Cer t ina», a u t o m á t i c o s , acero; tasados 
en doce m i l seiscientas pesetas. 

U n reloj de pulsera caballero «Certi
na» , a u t o m á t i c o , acero; tasado en seis 
m i l trescientas pesetas. 

Dos relojes de pulsera caballero «Cer
t ina», a u t o m á t i c o s , acero; doce m i l 
seiscientas pesetas. 

Dos relojes de pulsera caballero «Cer
t ina» , e lec t rón icos , calendario, acero; 
tasados en ve in t idós m i l pesetas. 

Cinco relojes de pulsera caballero 
«Cer t ina», e lec t rón icos , calendario, 
acero; tasados en cincuenta y cinco m i l 
pesetas. 

U n reloj de pulsera caballero «Certi
na» , e lec t rón ico , calendario, acero; ta
sado en siete m i l cuatrocientas pesetas. 

U n reloj de pulsera caballero «Certi
na» , e lec t rón ico , calendario, acero; ta
sado en siete m i l cuatrocientas pesetas. 

U n reloj de pulsera c a b a ñ e r o «Certi
na» , contador, acero; cuatro m i l qui
nientas pesetas. 

U n reloj de pulsera caballero «Certi
na» , a u t o m á t i c o , calendario, chapado; 
tasado en cuatro m i l pesetas. 

U n reloj de pulsera caballero «Certi
na», a u t o m á t i c o , calendario, acero; ta
sado en cinco m i l novecientas pesetas. 

U n reloj de pulsera caballero «Certi
na», a u t o m á t i c o , calendario, acero; ta
sado en cinco m i l novecientas pesetas. 

U n reloj de correa caballero «Certi
na» , chapado; tasado en tres m i l sete
cientas cincuenta pesetas. 

U n reloj de pulsera caballero «Certi
na» , D.S., a u t o m á t i c o , acero; tasado en 
seis m i l pesetas. 

U n reloj de pulsera caballero «Certi
na» , a u t o m á t i c o , calendario, acero; ta
sado en cuatro m i l doscientas pesetas. 

U n reloj de pulsera caballero «Certi
na» , a u t o m á t i c o , calendario, acero; ta
sado en cinco m i l pesetas. 

U n reloj de pulsera caballero «Certi
na» , a u t o m á t i c o , calendario, acero; ta
sado en cuatro m i l cien pesetas. 

U n reloj de pulsera s e ñ o r a «Cer t ina», 
a u t o m á t i c o , calendario, acero; tasado 
en cuatro m i l pesetas. 

U n reloj de pulsera s e ñ o r a «Cer t ina» , 
a u t o m á t i c o , calendario, acero; tasado 
en cuatro m i l pesetas. 

Cuatro relojes de pulsera caballero 
«Cert ina», Quartz, a u t o m á t i c o , calenda
rio, acero; tasados en treinta y siete m i l 
ochocientas noventa y seis pesetas. 

Total : un mi l lón setecientas noventa 
y seis m i l setecientas cuarenta y cinco 
pesetas. 

Condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar en la Sala de Audien

cias de esta Magistratura, en pr imera 
subasta, e l d ía seis de noviembre; en 
segunda subasta, en su caso, el d ía 
trece de noviembre; y en tercera su
basta, t a m b i é n en su caso, el d ía vein
te de noviembre, s e ñ a l á n d o s e como 
hora para todas ellas las diez treinta 
horas de la m a ñ a n a , y se c e l e b r a r á n 
bajo las condiciones siguientes: Prime
ra : Que antes de verificarse el remate 
p o d r á el deudor l ib ra r sus bienes, pa
gando pr inc ipa l y costas; d e s p u é s de 
celebrado, q u e d a r á la venta irrevoca
ble.—Segunda: Que los licitadores de
b e r á n depositar previamente en Secre
t a r í a o en un establecimiento destina
do a l efecto el diez por ciento del ttpo 
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de subasta.—Tercera: Que el ejecutan
te p o d r á tomar parte en las subastas y 
mejorar las posturas que se hicieren, 
s in necesidad de consignar depós i to .— 
Cuarta: Que las subastas se c e l e b r a r á n 
por e l sistema de pujas a la l lana y no 
se a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de su
basta, a d j u d i c á n d o s e los bienes a l me
jo r postor.—Quinta: Que la p r imera 
subasta t e n d r á como tipo el valor de 
tasac ión de los bienes.—Sexta: Que en 
segunda subasta, en su caso, los bienes 
s a l d r á n con rebaja del veinticinco por 
ciento del tipo de t a sac ión .—Sép t ima : 
Que en tercera subasta, si fuese nece
sario celebrarla, los bienes s a l d r á n s in 
sujeción a tipo, a d j u d i c á n d o s e al me
j o r postor, s i su oferta cubre las dos 
terceras partes del precio que s i rvió 
de tipo para la segunda subasta, ya que 
en caso contrario, con suspens ión de 
l a a p r o b a c i ó n del remate, se h a r á sa
ber a l deudor el precio ofrecido para 
que en el plazo de nueve d ías pueda 
l ibrar los bienes pagando la deuda o 
presentar persona que mejore la postu
ra ú l t ima , haciendo el depós i to legal.— 
Octava: Que, en todo caso, queda a 
salvo el derecho de la parte actora de 
pedir la ad jud icac ión o a d m i n i s t r a c i ó n 
de los bienes subastados, en la forma 
y con las condiciones establecidas en 
la vigente legislación procesal.—Nove
na: Que los remates p o d r á n ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados e s t án depo
sitados en Fuencarral , 101-3.°, a cargo 
de don Antonio Galiano Borrego. 

Y para que sirva de notif icación a l 
púb l i co en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que 
haya sido publicado en el BOLETÍN O F I 
CIAL y en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación procesal, \ 
se expide el presente en Madr id , a 3 de 
octubre de 1978.—El Secretario (Firma
do).— E l Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—4.726) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 2.482-90/78, se
guidos ante la Magistratura de Traba
j o n ú m e r o dieciocho de Madr id , a ins
tancia de José Carballeira Garc ía y 
otros, contra «Stel l ios Panayo tak i s» , so
b r é despido, se ha dictado Sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor l i 
toral siguiente: 

« E n Madr id , a doce de ju l io de m i l 
novecientos setenta y ocho. E l l i m o , se
ñ o r Magistrado de Trabajo n ú m e r o die
ciocho de esta capital y su provincia , 
don Vicente Conde M a r t í n de Hi jas , 
habiendo visto los autos arr iba rese
ñados , seguidos en r e c l a m a c i ó n de des
pido, entre partes, de una, y como de
mandantes, don J o s é Carbal le i ra Gar
cía, en r e p r e s e n t a c i ó n de d o ñ a P i l a r 
Carballeira Mateo, d o ñ a Inocenta Pino 
Ramírez en r e p r e s e n t a c i ó n de d o ñ a Sa
grario Pino Muñoz, don Rafael Toledo 
J iménez en r e p r e s e n t a c i ó n de d o ñ a So
ledad Toledo Mar t ínez , d o ñ a M a r í a del 
Carmen Gómez Caldeos, d o ñ a V i c t o r i a 
Calvo Bastardo, d o ñ a Carmen Grande 
Gómez, doña Angelines Serna Racione
ro, doña E m i l i a Pozuelo López, don 
Antonio P iñe i ro Cárdenas , que compa
recen asistidos del letrado d o ñ a Es-
ther Rico. De otra, y como demandada, 
«Stellios Panayotak is» , que no compa
rece, pese a estar citada en tiempo y 
forma legal; y . . . 

Fallo 
Que estimando l a demanda formula

da por los actores indicados en el en
cabezamiento de és ta , contra la empre
sa «Stellios Panayotakis» , debo decla
rar y declaro improcedentes los despi
dos de los actores y debo condenar y 
condeno al demandado a que readmita 
en sus puestos de trabajo a los actores 
y les abone los salarios devengados des
de el d ía del despido y hasta que l a 
r e a d m i s i ó n tenga lugar.— Noti f íquese 
esta sentencia a las partes, a las que 
se h a r á saber que contra la misma po
d r á n interponer recurso de Suplica

ción, ante el Tr ibuna l Central de Tra
bajo, en t é r m i n o de cinco días háb i les 
contados a par t i r del de notif icación de 
la sentencia, debiendo acreditar la de
mandada si recurriere haber ingresado 
la cantidad objeto de condena, incre
mentada en un veinte por ciento en l a 
cuenta del Banco de E s p a ñ a n ú m e r o 
98.295, denominada «cuen ta de antici
pos re in teg rab les» , así como doscientas 
cincuenta pesetas en la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madr id , Sucursal 
n ú m e r o 176, cuenta n ú m e r o 1.380. — 
Así, por esta m i sentencia, y definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que sirva de notif icación a 
«Stel l ios Panayo tak i s» , en ignorado pa
radero, se expide la presente en M a d r i d , 
a 28 de ju l io de 1978.— E l Secretario 
(Firmado). 

(B.—5.370) 

sal.—Novena: Que los remates p o d r á n 
ser a cal idad de ceder. 

Los bienes embargados e s t á n depo
sitados en «Residencia Segre», Segre, 
n ú m e r o 16, a cargo de señor i t a E m i l i a . 

Y para que sirva de not i f icación a l 
p ú b l i c o en general y a las partes de 

: este proceso, en particular, una vez que 
haya sido publicado en el B O L E T Í N OFI
CIAL y en cumplimiento de lo estable-

I cido en l a vigente legislación procesal, 
; se expide el presente en Madr id , a 3 
; de octubre de m i l novecientos setenta 

y ocho .—El Secretario (Fi rmado) .—El 
Magistrado de Trabajo (Firmado). 

(C—4.723) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Vicente Conde M a r t í n de Hijas , 

Magistrado de Trabajo de la n ú m e 
ro dieciocho de M a d r i d y su pro
vincia . 
Hago saber: Que en el proceso regis

trado en esta Magistratura de Trabajo, 
con el n ú m e r o 2.122/77, a instancia de 
d o ñ a M a r í a Antonia Molineros Mateos, 
contra d o ñ a Mar í a Angeles Tejada M u 
zas, en el d ía de la fecha se ha ordena
do sacar a púb l i ca subasta, por t é r m i n o 
de ocho días , los siguientes bienes em
bargados como de propiedad de la par
te demandada, cuya re lac ión y t a sac ión 
es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
U n televisor marca «Vanguard» , con 

pantalla de 19 pulgadas; tasado en 
• 10.000 pesetas. 
| U n televisor marca «Genera l Eléct r i -
I ca», con pantalla de 24 pulgadas; tasa-
; do en 12.000 pesetas. 

T O T A L : 22.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
¡ T e n d r á lugar en l a Sala de Audien-
j cias de esta Magistratura, en pr imera 
I subasta, e l d ía seis de noviembre; en 

segunda subasta, en su caso, e l d ía tre-
; ce de noviembre; y en tercera subasta, 

t a m b i é n en su caso, el día veinte de 
i noviembre, s eña lándose como hora pa-
! ra todas ellas las diez treinta horas de 

la m a ñ a n a , y se c e l e b r a r á n bajo las 
condiciones siguientes: Pr imera : Que 
antes de verificarse el remate, p o d r á 
e l deudor l ibrar sus bienes, pagando 

: p r inc ipa l y costas; de spués de celebra
do, q u e d a r á la venta irrevocable.—Se
gunda: Que los licitadores d e b e r á n 
depositar previamente en Sec re t a r í a o 
en un establecimiento destinado al efec
to el diez por ciento del t ipo de subas
ta.—Tercera: Que el ejecutante p o d r á 
tomar parte en las subastas y mejo
ra r las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar depós i to . — 
Cuarta: Que las subastas se celebra
r á n por el sistema de pujas a la l lana 
y no se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes del t ipo 
de subasta, a d j u d i c á n d o s e los bienes a l 
mejor postor.—Quinta: Que la prime
ra subasta t e n d r á como tipo el valor 
de tasac ión de los bienes.—Sexta: Que 
en segunda subasta, en su caso, los 
bienes s a l d r á n con rebaja del veinti
cinco por ciento del t ipo de tasac ión .— 
S é p t i m a : Que en tercera subasta, s i 
fuese necesario celebrarla, los bienes 
s a l d r á n s in su jec ión a tipo, adjudi
c á n d o s e a l mejor postor, s i su oferta 
cubre las dos terceras partes del pre
cio que s i rvió de tipo para la segunda 
subasta, ya que en caso contrario, con 
s u s p e n s i ó n de la a p r o b a c i ó n del rema
te, se h a r á saber al deudor el precio 
ofrecido para que en el plazo de nueve 
días pueda l ibrar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore 
la postura última, haciendo el depósi
to legal.—Octava: Que, en todo caso, 
queda a salvo e l derecho de la parte 
actora de pedir la ad jud icac ión o admi
n i s t r ac ión de los bienes subastados, en 
la forma y con las condiciones estable
cidas en la vigente legislación proce-

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Vicente Conde M a r t í n de Hi jas , 

Magistrado de Trabajo de la númev 
ro dieciocho de M a d r i d y su provin
cia . 
Hago saber: Que en el proceso regis

trado en esta Magistratura de Traba
jo, con el n ú m e r o 2.384/77, a instancia 
de don J o s é Sancho Quintana, contra 
«Drave, S. A.», en el d ía de l a fecha se 
ha ordenado sacar a púb l i ca subasta, 

I por t é r m i n o de ocho días , los siguien-
| tes bienes embargados como de propie

dad de l a parte demandada, cuya rela
ción y t a sac ión es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
U n mueble botellero «Fuen te de So

da», de acero inoxidable, de unos .cua
tro metros de largo aproximadamente, 
en muy buen uso; tasado en 50.000 pe
setas. 

Una cafetera, marca «La Pavoni» , de 
tres portas, e léc t r ica , en perfecta esta
do de funcionamiento y en muy buen 
uso; tasada en 27.000 pesetas. 

T O T A L : 77.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar en la Sala de Audien

cias de esta Magistratura, en pr imera 
subasta, el d ía seis de noviembre; en 
segunda subasta, en su caso, el d ía tre
ce de noviembre; y en tercera subasta, 
t a m b i é n en su caso, el d ía veinte de 
noviembre, s e ñ a l á n d o s e como hora pa
r a todas ellas las diez treinta horas 
de la m a ñ a n a , y se c e l e b r a r á n bajo las 
condiciones siguientes: Pr imera : Que 
antes de verificarse el remate p o d r á el 
deudor l ibrar sus bienes, pagando pr in
c ipa l y costas; d e s p u é s de celebrado, 
q u e d a r á la venta irrevocable.—Segun
da: Que los licitadores d e b e r á n deposi
tar previamente en S e c r e t a r í a o en u n 
establecimiento destinado al efecto el 
diez por ciento del t ipo de subasta.— 
Tercera: Que el ejecutante p o d r á to
mar parte en las subastas y mejorar 
las posturas que se hicieren, sin nece
sidad de consignar depós i to .—Cuar t a : 
Que las subastas se c e l e b r a r á n por el 
sistema de pujas a la l lana y no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran las 
dos terceras partes del t ipo de subas
ta, a d j u d i c á n d o s e los bienes a l mejor 
postor.—Quinta: Que la pr imera subas
ta t e n d r á como tipo el valor de tasa
c ión de los bienes.—Sexta: Que en se
gunda subasta, en su caso, los bienes 
s a l d r á n con rebaja del veinticinco por 
ciento del t ipo de t a sac ión .—Sép t ima : 
Que en tercera subasta, s i fuese necesa
r io celebrarla, los bienes sa ld rán s in 
su jec ión a tipo, a d j u d i c á n d o s e al me
j o r postor, s i su oferta cubre las dos 
terceras partes del precio que s i rvió de 
tipo para la segunda subasta, ya que 
en caso contrario, con suspens ión de 
la a p r o b a c i ó n del remate, se h a r á saber 
al deudor el precio ofrecido para que 
en el plazo de nueve días pueda l ibrar 
los bienes pagando la deuda o presen
tar persona que mejore la postura úl t i 
ma, haciendo el depós i to legal.—Octa
va: Que, en todo caso, queda a salvo el 
derecho de la parte actora de pedir la 
ad jud i cac ión o a d m i n i s t r a c i ó n de los 
bienes subastados, en la forma y con 
las condiciones establecidas en l a v i 
gente legislación procesal. — Novena: 
Que los remates p o d r á n ser a cal idad 
de ceder. 

Los bienes embargados e s t á n depo
sitados en Velázquez , 24, a cargo de 
don Pedro Enr ique Siena. 

Y para que s i rva de notif icación al 
p ú b l i c o en general y a las partes de 
este proceso, en part icular , una vez 
que haya sido publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL , y en cumplimiento de lo esta
blecido en l a vigente legislación proce
sal, se expide el presente en Madrid, 
a 3 de octubre de 1978.—El Secretario 
(Firmad*) . — E l Magistrado de Traba
j o (Firmado). 

(C—4.724) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
D E S E G O V I A 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION DE SENTENCIA 

E n los autos n ú m e r o 222/78, segui
dos ante esta Magistratura de Trabajo, 
a instancia de Begoña Arranz Gómez y 
veinticuatro m á s , contra la empresa 
«Cannon Craft E s p a ñ a , S. A.», sobre 
salarios, se ha dictado en fecha diez de 
jun io de m i l novecientos setenta y o C * j 0 j 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor l i teral siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda interpues

ta contra la empresa «Cannon Craft 
E s p a ñ a , S. A.», debo condenar y con
deno a dicha demandada a que, por los 
conceptos que se especifican en aquel 
escrito in ic ia l , satisfaga a los deman
dantes las cantidades siguientes: a 

d o ñ a Begoña Arranz Gómez, la de se
senta y ocho m i l quinientas ochenta y 
dos pesetas, m á s tres m i l cuatrocien
tas veintinueve pesetas de indemniza
ción por demora; a doña Rosario Cé
leme Pascual, la de sesenta y ocho mu 
quinientas ochenta y dos pesetas, mas 
tres m i l cuatrocientas veintinueve P e* 
setas por demora; a d o ñ a Mar ía Ange
les Río Río, la de sesenta y ocho mu 
quinientas ochenta y dos pesetas, mas 
tres m i l cuatrocientas veintinueve pe
setas por demora; a d o ñ a Mar ía Euge
nia Arranz, la de sesenta y ocho rn» 
quinientas ochenta y dos pesetas, mas 
tres m i l cuatrocientas veintinueve pe
setas por demora; a d o ñ a Dolores Ca
lleja García , la de sesenta y ocho m 1 1 

quinientas ochenta y dos pesetas, mas 
tres m i l cuatrocientas veintinueve pe
setas por demora; a Adelina Gómez 
Miguel , l a de sesenta v ocho m i l qui
nientas ochenta y dos pesetas, mas 
tres m i l cuatrocientas veintinueve pe
setas por demora; a don Teófilo Ote
ro Otero, la de sesenta v siete m " 
quinientas ochenta y tres pesetas, 
m á s tres m i l trescientas setenta y nue
ve pesetas por demora; a d o ñ a P i l a r 

Arranz Gómez , la de sesenta y cuatro 
m i l seiscientas setenta y una pesetas, 
m á s tres m i l doscientas treinta y cua
tro pesetas de recargo por demora; a 

don José Luis F e r n á n d e z Velasco, la de 
sesenta y dos m i l cincuenta y nueve 
pesetas, m á s tres m i l ciento tres pese
tas por demora; a Mar ía J e sús Arranz 
Marcos , la de sesenta y cuatro m i l seis
cientas setenta y una pesetas, m á s tres 
m i l doscientas treinta y cuatro pesetas 
por demora; a Adorac ión Vicente l e 
vado, la de sesenta y cuatro m i l seis
cientas setenta y una pesetas, m á s la 
de tres m i l doscientas t reinta y cuatro 
pesetas por demora; a Mar ía Isabel A«-
varez Fuentes, la de sesenta y cuatro 
m i l seiscientas setenta y una pesetas-
m á s tres m i l doscientas treinta y c U 

tro pesetas por demora; a Juana 
del Río , la de treinta y ocho mi l cu 
trocientas cincuenta y dos pese í a s ; s ^ t a s 

la de m i l novecientas veint i t rés P n 

por demora; a d o ñ a Mar ía del £ m ü 

Criado Muñoz , la de sesenta y * m i l 

ciento cuarenta pesetas, mas r a ; 

trescientas siete pesetas por " , ¿ & 

a A n a Mar í a Pascual Senevilia, ' 
sesenta y seis m i l ciento cuarem ^ 
setas, m á s tres m i l trescientas 
pesetas por demora; a E n c a n a 
Arranz Gómez, la de sesenta y 
m i l ciento cuarenta pesetas, mas 
m i l trescientas siete pesetas por ^ 
mora; a Eva Pascual Gómez, la 
sesenta y seis m i l ciento cuarenta i 
setas, m á s tres m i l trescientas si 
pesetas por demora; a dona A " 
Pascual del Río, la de c u a r e n t a -
dos m i l ochocientas ocho pesetas, m 
dos m i l ciento cuarenta y una P ^ L -
por demora; a d o ñ a Clara Fernanae 
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elasco, l a de setenta y tres m i l ciento 
nerita y nueve pesetas, m á s tres m i l 

D o r í f n t a s c i n c u e n t a y nueve pesetas 
C ¡ r demora; a don Armando Gómez 

ernandez, la de t reinta y tres m i l dos-
entas sesenta y cuatro pesetas, m á s 
n seiscientas sesenta y tres pesetas 

^ d e m o r a ; a T o m á s M a r t í n e z Alvarez, 
ne quince m i l setecientas cincuenta 

V n i ? p e s e t a s ' m á s setecientas ochenta 
Ga ° • p e s e t a s P ° r demora; a Alfonso 

arcia Tejedor, l a de cincuenta y seis 
¡ ^ c u a t r o c i e n t a s ochenta y cuatro pe-
tré S ' m á s d o s m i l ochocientas veinti-

es pesetas po r demora; a don J o s é 
r c i a Alonso, l a de cuarenta y seis 

^ t r e s c i e n t a s t reinta y cuatro pesetas, 
d 0 s m i l trescientas diecisiete pe-

j J a s por demora; a M a r í a J e s ú s del 
°. la de siete m i l setecientas ochenta 

vem p e s e t a s » m á s la de trescientas no-
ría p- p e s e t a s P ° r demora; y a A n a M a -

* Kico F e r n á n d e z , l a de sesenta y cua-
° mi l seiscientas setenta y una pese-

C ü a V m a s t r e s m i l doscientas treinta y 
s e i 0 p e s e t a s P o r demora. Not i f íque-
vert s e . n t e n c i a a l a s partes, con la ad-

ftencia de que contra la misma no 

C u a n t í

r e c u r s o a l S u n o e n r a z ó n d e I a 

i ^ Para que s i rva de not i f icación a 
c Í P H m p r e s a < < C a n n o n C r a f t E s p a ñ a , So-

edad A n ó n i m a » , en ignorado parade-
2n' ^ e e x P i d e la presente en Segovia, a 
,{;. de jun io de 1978.— E l Secretario 
armado). 

(B.—9.050) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
D E S E G O V I A 

EDICTO 
^ U L A DE NOTIFICACION DE SENTENCIA 

E n los autos n ú m e r o 391/78, segui
os ante esta Magis t ra tura de Trabajo 

¡ . e s t anc i a de M a r í a del P i l a r Iglesias 
r n a í t í n ' M i ? u e l M a d r i d Parada y Car
melo Av i l a F e r n á n d e z , contra la empre-
^ «Cannon Craft E s p a ñ a , S. A.», so-
, f e salarios, se ha dictado, en fecha 

, e z de jun io de m i l novecientos seten-
•? y ocho, Sentencia, cuya parte dispo-
^ u v a es del tenor l i te ra l siguiente: 

Fallo 
«Que estimando la demanda inter

puesta po r d o ñ a M a r í a del P i l a r Igle-
^as, don M i g u e l M a d r i d Parada, don 
Carmelo A v i l a F e r n á n d e z , contra la em
presa "Cannon Craft E s p a ñ a , S. A . " , 
debo de condenar y condeno a d icha 
demandada a que satisfaga a los de
mandantes las siguientes cantidades: a 
doña M a r í a del P i l a r Iglesias M a r t í n , l a 
de ve in t i dós m i l pesetas, m á s m i l cien 
Pesetas por demora; a M i g u e l M a d r i d 
tarada, la de ciento cinco m i l pesetas, 
^ á s cinco m i l doscientas cincuenta pe
s t e s por demora; y a don Carmelo 
Avila F e r n á n d e z , la de trescientas cua
renta y cuatro m i l pesetas, m á s dieci-
J^ete m i l doscientas pesetas por demo
lí'-— N o t i f í q u e s e esta sentencia a las 
Partes con la advertencia de que con-
Z$ la m i sma pueden interponer recur-
*° de Sup l i cac ión , para ante el T r ibu 
a l Central de Trabajo, a n u n c i á n d o l o 
a esta Magis t ra tura en el plazo de cin-
7° d ías v forma que determina el v i 
gente Texto de Procedimiento Labora l ; 
y si el recurrente es la empresa, d e b e r á 
onsignar previamente al anuncio del 
e curso la cant idad de doscientas c in-
u en ta pesetas en la Caja de Ahorros 
e Segovia —Sucursa l numero 1—, en 

S„ cuenta denominada "Recursos de 
"P ' i cac ión" , y el impor te de la conde-

ta «MDás e l v e i n t e por ciento en la cuen-
, Fondo de Ant ic ipos Reintegrables" 
i a suma ind icada .» 

I Y Para que s i rva de not i f icac ión a 
c i ^ r n Presa.<<Cannon Craft E s p a ñ a , So-
r o

 a d A n ó n i m a » , en ignorado parade-
2o' 5 e e x P J d e l a presente en Segovia, a 
f F oe junio de 1978.— E l Secretario 
a r m a d o ) . 

(B.—9.303) ( E x h . M . T.-16) 

t L B O L E T I N O F I C I A L de la 

^ovincia de Madrid se publica 

'^riamente. excepto !«»* dominto* 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A L A G A 

EDICTO 

NOTIFICACION DE SENTENCIA «IN VOCE» 

D o n Anton io Navas Galisteo, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o uno de los de 
M á l a g a y su provincia . 
Hace saber: Que en el expediente nú

mero 3.520-1/77, seguido ante esta M a 
gistratura de Trabajo, a instancia de 
J o s é L u i s M a r t í n e z R o d r í g u e z y otros, 
contra « I n s t i t u t o B a r y l á n , S. A.», en re
c l a m a c i ó n de cantidad, se ha dictado en 
el d ía de hoy Sentencia «in voce», cuyo 
Fal lo dice textualmente: 

«Que estimando las demandas pro
movidas por J o s é Lu i s M a r t í n e z Rodr í 
guez y Jaime Alvarez Mol íns , en recla
m a c i ó n de cantidad, debo condenar y 
condeno a l a empresa "Inst i tuto Bary
lán , S. A . " , a que abone a l p r imero l a 
cantidad de cuarenta m i l seiscientas se
senta y nueve pesetas, y a l segundo l a 
de setenta y una m i l quinientas seten
ta y cuatro pesetas. — Se advierte a las 
partes que no hay recurso, y queda no
tificada l a compareciente mediante la 
lectura y firma del ac ta .—Así lo m a n d ó , 
por esta su sentencia, juzgando, S.S.°, 
que ordena se levante la presente acta 
que firma S.S." con los comparecientes, 
de todo lo cual doy fe.» 

Y para que conste, y s i rva de notifi
cac ión a la demandada, « I n s t i t u t o Ba 
ry lán , S. A.», en ignorado paradero, ex
p ido y f i rmo el presente edicto por du
plicado, uno de cuyos ejemplares se 
p u b l i c a r á en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provinc ia de M a d r i d , y el otro en el 
t a b l ó n de anuncios de esta Magistra
tura, en Málaga , a trece de septiembre 
de m i l novecientos setenta y ocho .—El 
Secretario (F i rmado) .—V.° B.°: E l M a 
gistrado de Trabajo (Fi rmado) . 

(B.—9.306) ( E x h . M . T.-15) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
D E A V I L A 

EDICTO 

D o n Fernando L u i s F e r n á n d e z Blanco , 
Magis t rado de Trabajo suplente de 
esta Magis t ra tura . 
Hago saber: Que en los autos se

guidos a instancia de don Narc i so Díaz 
Soto y otros, contra « I b a n o s a , S. L.», 
sobre despido, y d e s c o n o c i é n d o s e e l do
m i c i l i o de « I b a n o s a , S. L.», se le notifi
que por el presente edicto la providen
cia que copiada l i teralmente dice: 

A v i l a , a veinte de jun io de m i l nove
cientos setenta y ocho. Dada cuenta de 
la anterior di l igencia y escrito que l a 
precede, ú n a s e y r e q u i é r a s e a la con
denada « I b a n o s a , S. L.», para que rea
nude la r e l ac ión laboral con los deman
dantes don Narc i so Díaz Soto, don Nar 
ciso Garc í a Blasco , don Alber to Heras 
Ga rc í a y don J o s é M a r t í n Gómez en las 
mismas condiciones que r e g í a n antes 
de producirse el despido, y el lo dentro 
del plazo de tres d ías , debiendo la con
denada acreditar el hecho de la read
m i s i ó n ante esta Magis t ra tura de Tra
bajo dentro del plazo de diez d ías a 
par t i r del siguiente a l de la not i f icac ión 
del presente, bajo apercibimiento de 
declarar la ex t inc ión de las relaciones 
laborales y fijar la i n d e m n i z a c i ó n sus
t i tu tor ia correspondiente. N o ha lugar 
a lo pedido respecto de «Onobis , S. A.». 
No t i f í quese y r e q u i é r a s e a « I b a n o s a , 
Sociedad L i m i t a d a » , por medio de edic
to. L o manda y firma S.S. \ Doy fe. 

Y para que s i rva de not i f icación a 
« I b a n o s a , S. L.», expido el p r e s e n t é 
edicto que firmo en Av i l a , a veinte de 
junio de m i l novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario (Firmado).— V.° B ° : E l 
Magis t rado de Trabajo (Fi rmado) . 

(B.—9.433) ( E x h . M . T.-6) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
D E G U A D A L A J A R A 

EDICTO 

Don Rober to Ga rc í a Calvo, Magis t rado 
de Trabajo de Guadalajara y su pro
vincia . 
Hago saber: Que en los autos t rami

tados en esta Magis t ra tura de Trabajo 
a l n ú m e r o 34/76, por invalidez, a ins
tancia de «Nac iona l H i s p á n i c a Asegu

radora, S. A.», contra don Eleu te r io 
Ur rea López y otros, se d i c tó Auto po r 
el T r i b u n a l Supremo, sala 6.*, con fe
cha diez de ju l io de m i l novecientos 
setenta y ocho, cuyo encabezamiento y 
Fa l lo son del tenor l i tera l siguiente: 

Auto 

M a d r i d , diez de j u l i o de m i l nove
cientos setenta y ocho. 

Resultando 

Que el presente recurso de c a s a c i ó n 
se p r e p a r ó contra sentencia dictada en 
diecisiete de mayo de m i l novecientos 
setenta y seis por la Magis t ra tura de 
Trabajo de Guadalajara, en ju i c io se
guido entre «Nac iona l Aseguradora, So
ciedad A n ó n i m a » , contra don Eleuter io 
Ur rea , sobre r e c l a m a c i ó n por incapaci
dad permanente absoluta, s in que e l 
importe de las prestaciones anuales ex
ceda de quinientas m i l pesetas, habien
do dictaminado el Min i s t e r io F isca l la 
procedencia de r emi t i r los autos a l a 
Magis t ra tura de Trabajo de origen. 

Declaramos 

Que no es procedente el presente re
curso de c a s a c i ó n preparado contra l a 
sentencia referida, y mandamos devol
ver los autos a la Magis t ra tura de Tra
bajo de procedencia, a fin de que, en 
su caso, pueda entablarse el de Supl i 
cac ión . 

Y para que as í conste y sirva de no
tif icación en legal forma al empresario 
demandado « C o n s t r u c c i o n e s Gorbea» , 
cuyo domic i l io es desconocido, expido 
el presente que firmo en Guadalajara, 
a veinte de septiembre de m i l novecien
tos setenta y ocho .—El Magis t rado de 
Trabajo, Rober to Ga rc í a Calvo. 

(G. C—9.299) (B.—9.432) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E C O R D O B A 

-EDICTO 

D o n Francisco Angulo M a r t í n , Magis
trado de Trabajo n ú m e r o uno de 
C ó r d o b a y su provinc ia . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ro 1.742/77, seguidos por ante esta M a 
gistratura, a instancias de Juan J o s é 
Rub io Calero, contra Manue l Espeso 
Luengo, en r e c l a m a c i ó n de cantidad, 
se ha dictado, con fecha catorce de sep
t iembre de m i l novecientos setenta y 
ocho, una Providencia del tenor l i tera l 
siguiente: 

Providencia 

Magis t rado l i m o . Sr . Angulo M a r t í n . 
C ó r d o b a , a catorce de septiembre de 
m i l novecientos setenta y ocho.—Dada 
cuenta, visto el contenido de la ante
r io r di l igencia en la que se acredita la 
devo luc ión del despacho l ibrado en su 
día a l Magis t rado de Trabajo Decano 
de los de M a d r i d , s in haberse podido 
notificar a l demandado l a sentencia dic
tada en su d ía en los presentes autos, 
a l haber sido devuelta por el Servic io 
de Correos a l certificado con acuse de 
recibo en el que se c o n t e n í a la m i s m a 
no t i f í quese la parte disposi t iva de la 
expresada sentencia a t r a v é s del B O L E 
TÍN OFICIAL de la provinc ia de M a d r i d , 
y dada la impos ib i l idad mater ia l , por 
falta de t iempo, de ce l eb rac ión de los 
actos de conc i l i ac ión y ju ic io s e ñ a l a d o s 
para el once de octubre del a ñ o en cur
so, como se ordena en el Fa l lo de la 
misma , se deja sin efecto dicha fecha 
de s e ñ a l a m i e n t o , h a c i é n d o s e nueva con
vocator ia una vez notificada la repeti
da sentencia al demandado. Not i f íque
se a las partes.—Lo m a n d ó y f i rma S.S.' 
Doy fe. — E l Magis t rado de Trabajo, 
Francisco Angulo M a r t í n ( R u b r i c a d o ) . » 

Y para que as í conste y sirva de noti
f icación al demandado Manue l Espeso 
Luengo, que tuvo su anterior domic i l io 
en G u z m á n el Bueno, 73, o Gal i l co , 66, 
M a d r i d , y hoy en ignorado paradero, se 
extiende el presente, para su publ ica
c ión en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vinc ia de Madr id , -en C ó r d o b a , a 14 de 
septiembre de 1978.—El Secretario, Oc
tavio Abasó lo Ga l l a rdo .—El Magistra
do de Trabajo, Francisco Angulo Mar
t ín . 

(B.—9.430) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E C O R D O B A 

EDICTO 

D o n Francisco Angulo M a r t í n , Magis
t rado de Trabajo n ú m e r o uno de Cór
doba y su p rov inc ia . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ro 1.742/77, seguidos por ante esta M a 
gistratura, a instancia de Juan J o s é R u 
bio Calero, contra M a n u e l Espeso Luen
go, en r e c l a m a c i ó n de cantidad, ha re
c a í d o , con fecha v e i n t i t r é s de mayo de 
m i l novecientos setenta y ocho una Sen
tencia, cuya parte disposi t iva dice a s í : 

Fallo 
«Que debo declarar como declaro l a 

nu l idad de todas las actuaciones, man
dando reponer los autos a l ser y estado 
en que se encontraban en el momento 
de p r e s e n t a c i ó n de l a demanda, se
ñ a l a n d o nuevo d í a para la c e l e b r a c i ó n 
de los actos de conc i l i ac ión y ju i c io el 
p r ó x i m o d ía once de octubre, a las once 
treinta de la m a ñ a n a , mandando c i ta r 
a las partes, en legal forma, y todo e l lo 
s in entrar a conocer del fondo del asun
to .—Advié r t a se a las partes a l notificar
les esta sentencia que contra la m i s m a 
no cabe interponer recurso alguno. — 
Así, por esta m i sentencia, lo p ronunc io 
mando y firmo.—El Magis t rado de Tra
bajo, Francisco Angulo M a r t í n (Rubr i 
cado) .» 

Y para que as í conste y s i rva de no
t if icación a l demandado Manuel Espe
so Luego, que tuvo su anter ior domic i 
l io en G u z m á n el Bueno, 73, o Ga l i l co , 
66, M a d r i d , y hoy en ignorado paradero, 
se extiende el presente para su publica
c ión en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vinc ia de M a d r i d , en C ó r d o b a , a 14 de 
septiembre de 1978.—El Secretario, Oc
tavio Abasó lo G a l l a r d o . — E l Magis t ra
do de Trabajo, Francisco Angulo M a r 
t ín . 

(B.—9.431) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

i n s t a n c i a 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

Por este Juzgado de primera instan
cia número uno de los de esta capital y 
en el juicio ejecutivo que se sigue con 
el número mil quinientos noventa y nue
ve de mil novecientos setenta y siete, a 
instancia de la entidad "José Banús, So
ciedad Anónima" , contra don Julián Can
tos Moreno, sobre reclamación de dieci
siete mil quinientas ochenta pesetas con 
veinticuatro céntimos de principal y otras 
doce mil pesetas calculadas para intere
ses, gastos y costas, se embargó a dicho 
demandado, cuyo actual domicilio se des
conoce, el local de negocio número die
ciséis, sito en la Vaca, uno, del barrio del 
Pilar, de esta capital, actualmente deno
minado plaza de Carballo, número dieci
séis, tienda dieciséis, en cuanto sea su-
ficienta a cubrir las indicadas responsabi
lidades, habiéndose acordado hacer saber 
por medio del presente a doña María del 
Carmen García Barragán, esposa del de
mandado, la existencia de este procedi
miento y responsahlidades reclamadas, 
así como el embargo practicado. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a fin de que 
sirva de notificación en forma a doña M a 
ría del Carmen García Barragán, esposa 
del demandado, expido la presente, que 
firmo en Madrid, a veintinueve de no
viembre de mil novecientos setenta y 
ocho.—El Secretario (Firmado). 

(A.—17.063) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

E n virtud de lo acordado por el ilus-
tr ísimo señor don Julián Serrano Puér to
las, Magistrado-Juez de primera instancia 
número dos accidental, en los autos de 
juicio ordinario declarativo de mayor 
cuantía número mil doscientos setenta y 
tres de mil novecientos setenta y ocho, 
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promovidos por la entidad mercantil " O r -
baiceta, S. A . " , representada por el Pro
curador señor Dorremochea Aranburu , 
contra don Oscar Fernando Madrigal Fer
nández , sobre rec lamac ión de cantidad, 
por medio del presente se emplaza al de
mandado para que dentro de nueve días 
improrrogables comparezca en los autos 
pe r sonándose en forma, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar en de
recho. 

Dado en Madr id , para su publ icac ión 
en el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, 
a treinta de noviembre de m i l novecien-
to ssetenta y ocho .—El Secretario (Fir
mado). — E l [uez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—17.142) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

E l i lus t r ís imo señor Magistrado-Juez -le 
primera instancia n ú m e r o tres de los de 
Madr id , en resolución dictada en esta fe
cha en las diligencias preparatorias nú 
mero ochocientos treinta y cinco de mi l 
novecientos setenta y ocho, seguidas en 
este Juzgado a instancia de d o ñ a Mar ía 
García Arévalo , contra el "Banco de N a 
varra, S. A . " , tiene acordado se cite <. n 
legal forma por medio del presente edic
to a don Juan Palomeras Bigas, presiden
te y consejero delegado del "Banco de 
Navarra, S. A . " , - cuyo domici l io no se 
conoce, nara que dentro del t é rmino de 
nueve días hábi les , a partir de la oubii-
cación de este anuncio y en día y hora 
hábiles , comparezca ante este Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o tres, sito en la 
plaza de Castilla, de esta capital, con el 
fin de que puesta que le sea de manifiesto 
la letra de cambio, librada por don A n 
tonio Balcelle Far ré , a la orden de d o ñ a 
María García Arévalo , por valor de tres 
millones seiscientas veinticinco mi l sete
cientas treinta pesetas, confiese bajo ju
ramento indecisorio ser legí t ima la ' i rma 
que figura en la misma, como avalista so
lidario y puesta de su p u ñ o y letra, co
mo apoderado del Banco de referencia, 
bajo apercibimiento de pararle los per
juicios que hubiere lugar. 

Dado en Madr id , a veintisiete de no-r 
viembre de mi l novecientos setenta y 
ocho.—-El Secretario (Firmado) .—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

( A . — 1 7 . H 5 ) 

tos setenta y ocho .—El Secretario (Fir
mado). — E l JueZ de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—17.057) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

Don José Lizcano Cenjor, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o c in 
co de Madr id , accidentalmente. 

. Hago saber: Que en este Juzgado, y 
con el n ú m e r o mi l cuatrocientos noventa 
y dos de mi l novecientos setenta y siete-
A , se siguen autos de juicio ejecutivo a 
instancia del Procurador señor Olivares 
de Santiago, en nombre y represen tac ión 
del "Banco Central, S. A . " , contra " T é c 
nica Elect rónica Mecánica , S. A . " , sobre 
reclamación de quinientas mi l pesetas de 
principal, más otras ciento cincuenta m i l 
pesetas presupuestadas para costas, inte
reses y gastos, en cuyos autos y por pro
videncia de esta fecha, por ser descono
cido el domicilio social de la ejecutada, 
se ha decretado sin el previo requerimien
to de pago embargo sobre los derechos 
de traspaso que a la misma correspondan 
por el local que ocupaba en esta capital, 
Batalla de Brúñete , n ú m e r o ocho,, terce
ro; los saldos que en cuenta corriente, 
cartillas de ahorros o depósi tos de cual
quier clase figuren a favor de la enti
dad demandada en los Bancos " E s p a ñ o l 
de Créd i to" , "Rura l y M e d i t e r r á n e o " , 
"Hispano Americano", "Santander" y 
"Popular", para garantir las responsabili
dades reclamadas, hab iéndose acordado,, 
asimismo, citarle de remate por medio 
de edictos, concediéndole el t é r m i n o de 
nueve días para que se persone en los 
autos y se oponga a la ejecución si le 
conviniere, bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, y será declara
do en rebeldía, haciéndose constar, asi
mismo, que las copias presentadas se en
cuentran a su disposición en la Secreta
ría del Juzgado. 

Dado en Madr id , para su publ icación 
en el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, 
a treinta de noviembre de mi l novecien-

J U Z G A D O N U M E R O 6 

CEDULA D E NOTIFICACION 

E n este Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o seis de los de esta capital, sito 
en la plaza de Castilla, sin n ú m e r o , se 
tramitan autos de mayor cuan t í a segui
dos a instancia de "Banco A t l á n t i c o " , 
con "Opticos Reunidos, S. A . " , sobre pa
go de pesetas, con el n ú m e r o siete de 
mi l novecientos setenta y ocho, en los que 
se ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Sentencia 
E n Madr id , a catorce de noviembre de 

mil novecientos setenta y ocho .—El se
ñor don José Enrique Carreras Gistau, 
Magistrado-Juez de primera instancia nú 
mero seis de esta capital, habiendo visto 
los presentes autos de juicio declarativo 
de mayor cuant ía , seguidos entre partes: 
de la una, como demandante, el "Banco 
At l án t i co" , de esta vecindad, representa
do por el Procurador señor García San 
Miguel y defendido por el Letrado señor 
Caravaca, y de la otra, como demanda
da, la entidad "Opticos Reunidos, S. A . " , 
en ignorado paradero, sobre pago de no
vecientas treinta y ocho m i l quinientas 
noventa y una pesetas con setenta y nue
ve c é n t o m o s ; y 

Fallo 
Que estimando la demanda formulada 

por el Procurador don Juan An ton io Gar
cía San Migue l y Orueta, en nombre y 
r e p r esen tac ión del "Banco A t l á n t i c o " , 
debo condenar y condeno a la Compa
ñía Mercant i l demandada "Opticos Re
unidos, S. A . " a pagar al "Banco A t l á n 
tico, S. A . " , la cantidad de novecientas 
treinta y ocho mi l quinientas noventa y 
una pesetas con setenta y nueve cént i 
mos (938.591,79 pesetas) y sus intereses 
legales a razón del cuatro por ciento 
anual desde la fecha de la in terpe lac ión 
judicial, y al pago de las costas procesales. 
Dada la rebeldía de la entidad demanda
da en el procedimiento, not i f íquese esta 
sentencia en la forma dispuesta en el ar
t ículo doscientos ochenta y tres de la ley 
de Enjuiciamiento C i v i l , a menos que la 
parte actora inste la not i f icación personal 
dentro de quinto d ía .—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
F i rmado : José . Enrique Carreras Gistau. 

Y para que sirva de not i f icación en 
forma a la demandada rebelde "Opticos 
Reunidos, S. A . " , por ignorarse su ac
tual domici l io , expido la presente para 
su publ icación en los "Boletines Oficia
les" del Estado y de esta provincia, y se 
fijarán en el t ab lón de anuncios de este 
Juzgado, en Madr id , a veinticuatro de 
noviembre de mi l novecientos setenta y 
ocho .—El Secretario '(Firmado). 

(A.—17.143) 

noviembre de mi l novecientos setenta y 
ocho .—El Secretario, An ton io Zur i t a .— 
E l Juez de primera instancia, José Guel
benzu. 

(A.—17.132) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
siete de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o mi l quinientos noventa y 
pcho-A de mi l novecientos setenta y 
ocho, se sigue expediente de suspens ión 
de la entidad mercantil "Sonméta l , So
ciedad Limi tada" , que ha tenido su do
mici l io en Algete (Madrid), calle de M o -
ratones, sin n ú m e r o , y actualmente en 
esta capital, calle Isla de Java, n ú m e r o 
treinta y cinco, representada por el Pro
curador don José Luis Or t i z -Cañava te 
Puig Maur i , en cuyo expediente por pro
veído de este día se ha acordado tener 
por solicitada tal suspens ión de pagos y 
decretada la in te rvenc ión de sus opera
ciones, habiéndose nombredo intervento
res a los Profesores mercantiles don Je
sús Spínola Vivar y don Mar t í n Mar t í n 
Mar t ín y al "Banco Industrial de Bi lbao" , 
como acreedor. 

Lo que se hace públ ico a los efectos 
procedentes. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente en Madr id , a veinticuatro de 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

CEDULA D E NOTIFICACION 

E n los autos de menor cuan t ía n ú m e r o 
ciento treinta y uno de m i l novecientos 
setenta y siete, a que después se h a r á 
menc ión , se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dicen 
a s í : 

Sentencia 
E n Madr id , a quince de noviembre de 

mi l novecientos setenta y ocho .—El ilus
t r í s imo señor don José Lizcano Cenjor, 
Magistrado-Juez de primera instancia nú 
mero ocho de esta capital, ha visto los 
presentes autos de juicio ordinario decla
rativo de menor cuant ía , que se promo
vieron por don Justino Sáez Carrasco, 
mayor de edad, casado, industrial , de es
ta vecindad, que está defendido por el 
Letrado don A n d r é s Salto H e r n á n d e z y 
representado por el Procurador don A l -
bito M a r t í n e z Diez , figurando como de
mandados don Santiago G ó m e z Pintado, 
mayor de edad, casado, industrial, de la 
misma vecindad, al cual defiende el Le
trado don Migue l Or t iz Zambrano y le 
representa el Procurador don Cesá reo 
Hidalgo Senén. y don Carlos Enrique N o -
gués Nebot, mayor de edad, soltero, en 
ignorado paradero, que se encuentra de
clarado en s i tuac ión de rebeld ía por su 
incomparccencia en los autos, sobre ter
cería de dominio para la re iv indicac ión 
de un inmueble embargado en los autos 
ejecutivos que en este Juzgado se trami
tan con el n ú m e r o ciento treinta y uno 
de mi l novecientos setenta y siete, pro
movidos por el citado s e ñ o r G ó m e z P i n 
tado, contra el señor Nogués Nebot, de 
cuyos autos los presentes son un inciden
te; y 

Fallo 
Que con es t imación de la demanda de 

tercer ía interpuesta por don Justino Sáez 
Carrasco, debo declarar y declaro que el 
local comercial expresado en el hecho 
primero del suplico de dicha demanda 
es ' copropiedad de dicho demandante 
don L u i s Ignacio Ocaña González y don 
Florentino M a r t í n e z Rojo, y por consi
guiente, se alza el embargo trabado sobre 
el mencionado local en los autos de jui
cio ejecutivo n ú m e r o ciento treinta y uno 
de mi l novecientos setenta y siete de este 
mismo Juzgado, seguidos a instancia de 
don Santiago G ó m e z Pintado, contra don 
Carlos Enrique Nogués Nebot, sin hacer 
una especial imposic ión de las costas cau
sadas.—Y una vez firme la presente llé
vese testimonio de su encabezamiento y 
parte dispositiva a los citados autos eje
cutivos y dése cuenta con e l los .—Así por 
esta mi sentencia, que por la s i tuac ión de 
rebeldía e ignorado paradero del deman
dado don Carlos Enrique Nogués Nebot, 
le será notificada en los estrados y por 
medio de edictos en la forma que pre
viene la Ley, definitivamente juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, mando y 
f i rmo.—José Lizcano. (Rubricado.) 

L a anterior sentencia fué leída y pu
blicada en el mismo día de su fecha. 

Y para su inserc ión en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, a f in de que sirva 
de not i f icación en forma al demandado 
don Carlos Enrique Nogués Nebot, expi
do la presente, que firmo en M a d r i d , a 
veintiocho de noviembre de mi l novecien
tos setenta y ocho .—El Secretario (Fir
mado). 

(A.—17.138) 

E l s e ñ o r don José Lizcano Cenjor, Magis
trado-Juez de primera instancia número 
ocho de esta capital, habiendo visto el 
presente juicio ejecutivo seguido entre 
partes: de una, como demandante, el 
"Banco de Bilbao, S. A . " , representado 
por el Procurador don Santos de Gan-
darillas Carmona y defendido por el Le
trado don A n t o n i o Revuelta Laso, y de 
otra, como demandados, don José Ga
rr ido R u i z y d o ñ a Mar ía Consuelo Ro
dr íguez Repiso, con domici l io en A l c o -
bendas, avenida de España , veint iséis , pi
so bajo, dos, hoy en ignorado domicil io, 
que no tienen represen tac ión ni defensa 
en este juicio por no haberse personado 
en el mismo, hal lándose declarados en re
beldía , sobre pago de cantidad... 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada en los pre
sentes autos contra don José Garrido 
R u i z y d o ñ a M a r í a Consuelo Rodríguez 
Repiso, haciendo trance y remate de los 
bienes embargados, y con su producto, 
entero y cumplido pago al ejecutante, 
"Banco de Bilbao, S. A . " , de la cantidad 
de treinta m i l ochocientas setenta y dos 
pesetas con ve in t idós cén t imos , importe 
del principal , gastos de protesto, intere
ses legales y costas causadas y que se 
causen, las cuales expresamente impongo 
a la parte d e m a n d a d a . — A s í por esta mi 
sentencia, que por la rebeldía de los de
mandados, le será notificada a instancia 
de parte y en la forma prevenida por la 
Ley, definitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y f i rmo .—José Lizcano Cen
jor. (Rubricado.) 

Y con el f in de que sirva de notifica
ción en forma a los demandados referidos 
expido el presente en M a d r i d , a primero 
de diciembre de m i l novecientos setenta 
y ocho. — Él Secretario (Firmado).—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—17.147) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

Don José Lizcano Cenjor, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o ocho 
de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos de ju i 

cio ejecutivo n ú m e r o cuatrocientos sesen
ta y cinco de mi l novecientos setenta y 
ocho de que se ha rá menc ión , se ha dic
tado la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia 
E n Madr id , a veinticinco de noviem

bre de m i l novecientos setenta y ocho.— 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 
Por medio del presente, que se ex

pide en vir tud de lo acordado por el ilus
t r í s imo señor Magistrado-Juez de prime
ra instancia n ú m e r o nueve de Madrid, 
en providencia de esta fecha, dictada en 
autos ejecutivos seguidos con el núme-
ro mi l cuatrocientos treinta y cinco de 
mi l novecientos setenta y ocho-H, a ins
tancia del Procurador señor Marco S?nz, 
en nombre de " José Banús Promotora y 
Financiera, S. A . " , contra don Francisco 
López de Toledo y d o ñ a A n a Isabel Iba-
ñez Santiago, que tuvieron su domicilio 
en Madr id , calle Ginzo de L imia , núme
ro veinticuatro, bajo tres, y cuyo domi
ci l io y actual paradero se ignora, se cita 
de remate a dichos demandados, conce
diéndose les el t é r m i n o de nueve días pa-
ra que se personen en los autos y se opon
gan a la ejecución si les conviniere, aper
cibiéndoles que en otro caso se les para
rá el perjuicio a que hubiere lugar. 

Se les hace saber habérse les embargado 
el sobrante existente en el juicio ejecu
tivo n ú m e r o mi l doscientos treinta y tres 
de mi l novecientos setenta y seis, segui
dos entre las mismas partes en el Juz
gado de primera instancia n ú m e r o ca
torce de esta capital, hasta cubrir la su
ma de doscientas treinta y dos mil qui
nientas ochenta y una pesetas, sin el P r e " 
vio requerimiento de pago por ignorars 
su actual paradero. , . e 

Dado en M a d r i d , a dos de diciernt^ 
de m i l novecientos setenta y o c n ° r l e . 
Secretario (Fi rmado) .—El Juez de P r i n 

ra instancia (Firmado). yj 06$) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 
e e x p i d e 

Por medio del presente, que s -¿encia 
en v i r tud de lo acordado en p r 0 ^ a ü -
de esta misma fecha, dictada e*1 ^ e S te 
tos de juicio ejecutivo seguidos n ^ m e r o 
Juzgado de primera instancia ^ o S . 
nueve de Madr id , con el n ú m e r o v e C ¡ e 0 -
cientos noventa y uno de mi l n e j 
tos setenta y ocho-H, promovidos P^ ^ 
Procurador señor Corujo, en n o m . t 0 -
"Creditsa M a d r i d , S. A . " , contra Ü O * f e -
sé Escudero H e r v á s , don Anton io 
no Cá rdenas y don Daniel Solera ^ 
tiago, que tuvieron su domici l io e 
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laga, Veinticinco Años de Paz, bloque 
nueve, segundo, y cuyo actual paradero 
y domicilio se ignora, en reclamación de 
°nce mil ochocientas setenta y ocho pe
setas de principal y once mi l pesetas más 
calculadas sin perjuicio para intereses, 
costas y gastos, se cita de remate a d i 
chos demandados para que en el té rmi
no de nueve días puedan personarse en 
referidos autos y se opongan a la ejecu
ción si les conviniere, apercibiéndoles que 
e n otro caso se les parará el perjuicio a 
°»ue hubiere lugar. 

Se les hace saber haberse embargado 
como de la propiedad de don José Escu
dero Hervás , el automóvi l marca "Seat", 
matrícula M-5219-Y, y de don Antonio 
Moreno Cárdenas , la vivienda de su pro-
Piedad piso tercero letra D , en la carrete
ra de Cádiz, edificio A ld i r a , número uno, 
de Málaga, sin previo requerimiento de 
Pago por ignorarse su actual paradero. 

Dado en Madr id , a dos de diciembre 
de mi l novecientos setenta y ocho.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—17.146) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 
En virtud de providencia de hoy, dic

tada en autos juicio ejecutivo n ú m e r o 
mil doscientos noventa y tres de mi l no
vecientos setenta y ocho-A, promovidos 
Por "Dis t r ibución y Talleres de A u t o m ó 
viles, S. A . " , contra don Francisco Or-
t¡z Pérez, sobre cobro de cantidad, tre
ce mi l trescientas cuarenta y una pese
tas de principal y trece mi l pesetas más 
Presupuestadas para intereses legales, gas
tos y costas, al hallarse en desconocido 
Paradero el demandado se ha decretado 
sin previo requerimiento de pago, el em
bargo como de la propiedad de dicho se
ñor del piso cuarto letra A de la casa 
n ú m e r o dos del proyecto, al sitio del M o 
lino, t é rmino municipal de Fuenlabrada 
noy denominado avenida de Francia, n ú 
mero cuatro, en Fuenlabrada; para ga 
rantizar las responsabilidades antes" men
cionadas, y por medio del presente se 
cita a don Francisco Ort iz Pérez, para que 
dentro del t é rmino de nueve días com
parezca en los autos personándose en 
forma y pueda oponerse a la ejecución 
si viere convenirle. 

Dado en Madr id , a treinta de noviem
bre de mil novecientos setenta y ocho.— 
E l Secretario (Firmado).—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

• (A.—17.140) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 

Don Angel Diez de la Lastra y Penalva, 
Magistrado-Juez del Juzgado de prime
ra instancia n ú m e r o once de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

m i cargo y con el n ú m e r o setecientos se
senta y cuatro de mi l novecientos seten
ta y ocho-A. se tramita expediente del 
Procurador señor Ramos Arroyo, en nom
bre y representación de don Críspulo 
A l b o Várelo, contra la "Central de A h o 
rro Popular", de domicilio desconocido, 
sobre incidente de arrendamientos urba
nos, sobre realización de obras, y por 
resolución de esta fecha y dado el igno
rado domicil io de la entidad demandada, 
•se la emplaza por medio de edictos para 
Que en el plazo de seis días se persone 
en autos y contesten la demanda, aper
cibiéndole que de no hacerlo así serán 
declarados en rebeldía. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia y sitio público 
de costumbre de este Juzgado, a fin de 
que sirva de emplazamiento a la entidad 
^Central de Ahor ro Popular", por medio 
de su legal representante, se expide el 
Presente en Madr id , a treinta de noviem
bre de mil novecientos setenta y ocho.— 
E l Secretario, P . S., José A . Enrech Sa-
lazar .—El Magistrado-Juez, Angel Diez 
de la Lastra. 

(A.—17.070) 

se hará mención, se dic tó sentencia que 
contiene el siguiente encabezamiento y 
parte dispositiva: 

Sentencia 
E n la vil la de Madr id , a dieciséis de. 

mayo, dé mi l novecientos setenta y ocho. 
E l i lustr ísimo señor don Angel Diez 

de la Lastra y Penalva, Magistrado-Juez 
de primera instancia del Juzgado n ú m e 
ro once de la misma, ha visto los pre
sentes autos de juicio ejecutivo seguidos 
entre partes: de una, como demandante, 
"Nuevo Banco, S. A . " , domiciliado en 
Madr id , representado por el Procurador 
señor Ramos Cea, bajo la dirección del 
Letrado don Félix Mar t ín Serrano, y de 
otra, como demandada, "Faber, Obras y 
Proyectos, S. A . " , con domicilio social 
en Badajoz, calle Donoso Cortés , seis; 
don Joaquín Ros López-Cobo, mayor de 
edad, casado, vecino de Pamplona, con 
domicilio en la avenida del General ís imo, 
nueve bis; don Teodoro Sánchez Simón, 
mayor de edad, casado, vecino de Bada
joz, con domicil io en plaza Alféreces Pro
visionales, tres; don Luis de Arechaga 
Rodr íguez Pascual, mayor de edad, ca
sado, vecino de Badajoz, con domicil io 
en Díaz Bri to. ocho; don R a m ó n Fernán
dez-Carriles Rodríguez, mayor de edad, 
casado, vecino de Badajoz, con domici
lio en Díaz Brito, ocho; don Ignacio Do
m e ñ o Elcarte, mayor de edad, casado,.ve
cino de Pamplona, con domicilio en ave
nida Pío X I I , veintinueve; don Miguel 
Cruchaga Goñi, mayor de edad, casado, 
vecino de Pamplona, con domicilio en 
Circunvalación, tres; don Julio Pujol Ro
merales, mayor de edad, casado, vecino 
de Pamplona, con domicilio en Mar t ín 
Azpiricueta, tres, conjunta y solidariamen
te, que no tienen representación ni de
fensa en este juicio, por no haberse per
sonado en el mismo.. . 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir la 

ejecución despachada adelante en los 
presentes autos, contra "Faber, Obras y 
Proyectos, S. A . " , don Joaquín Ros Ló
pez-Cobo, don Teodoro Sánchez Simón, 
don Luis de Arechaga Rodríguez Pascual, 
don R a m ó n Fernández-Carr i les Rodr í 
guez, don Ignacio Domeño Elcarte, don 
Miguel Cruchaga Goñi y don Julio P u 
jol Romerales, conjunta y solidariamen
te; haciendo trance y remate de los bie
nes embargados, y con su producto, en
tero y cumplido pago al ejecutante, "Nue
vo Banco, S. A . " , de la suma de doce 
millones doscientas sesenta y un mi l 

\ciento cincuenta y nueve pesetas de prin
cipal, más intereses, gastos y costas cau
sados y que se causen hasta el total pa
go, cuyo pago expresamente impongo a 
referidos demandados. 

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de los demandados les será no
tificada a instancia de parte y en la for
ma prevenida por la Ley, juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Firmado: 
Angel Diez de la Lastra y Penalva. (Ru
bricado.) 

Publicada en el mismo día de su fe
cha. 

Y a fin de que sirva de notificación a 
los ignorados herederos del demandado 
don Miguel Cruchaga Goñi , se expide el 
presente en Madr id , a veint i t rés de no
viembre de mi l novecientos setenta y 
ocho.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—17.079) 

teo Blanco, cuyo úl t imo domicil io cono
cido fué en Madr id , calle de Isaac Peral, 
cincuenta y cuatro, se les acusa su rebel
día, haciéndoles un segundo llamamiento 
por medio del presente, para que compa
rezcan en autos dentro del t é rmino de 
cinco días, bajo apercibimiento de que 
si no lo hicieren serán declarados en re
beldía. 

Dado en Madr id , a cinco de diciem
bre de mi l novecientos setenta y ocho, 
y para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, se expide el pre
sente; doy fe .—El Secretario (Firmado). 
Vis to bueno: E l Magistrado - Juez (Fir
mado). 

(A.—17.084) 

una fanega, equivalente a 34 áreas y 24 
cent iáreas , que l inda : Oriente, tierras de 
los herederos de Casimira Monte ro ; M e 
diodía, la de Nicasia Gonzá lez ; Ponien
te, viña de Luis Herrero, y Norte, V e 
reda de la Raya. 

Dado en Madr id , a dos de diciembre de 
mi l novecientos setenta y ocho.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—17.077) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o tre
ce de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente de declaración de here
deros bajo el número mil cuatrocientos 
cincuenta y tres de mi l novecientos se
tenta y ocho, por fallecimiento de d o ñ a 
María de la Luz Sela Sampil, natural de 
Oviedo, hija de Aniceto y de María , que 
falleció en esta capital, en estado de sol
tera, el día veintinueve de enero de m i l 
novecientos setenta y ocíio, habiéndose 
reclamado la herencia por sus hermanos 
de doble vínculo doña Josefina, don Luis, 
don José y don Pablo Sela Sampil, y l la 
mando a las personas que se crean con 
igual o mejor derecho a la misma para 
que comparezcan a reclamarlo ante este 
Juzgado dentro del t é rmino de treinta 
días . 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia expido el pre
sente, que firmo en Madr id , a dos de no
viembre de mi l novecientos setenta y 
ocho.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—17.060) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 

Don Angel Diez de la Lastra, M a f i s

T

t r a ; 
do-Juez de primera instancia del juz
gado número once de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos de que 

' J U Z G A D O N U M E R O 12 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

E n virtud de lo dispuesto en resolu
ción de esta fecha, por el i lustr ísimo se
ño r Magistrado-Juez del Juzgado de pr i 
mera instancia n ú m e r o doce de Madr id , 
en autos de mayor cuant ía n ú m e r o mi l 
ciento sesenta de mi l novecientos seten
ta y ocho, a instancia de don Antonio 
Rojas Lorca, don Pablo Peña Sánchez, 
don Julián Morc i l lo Alvarez, don Valen
tín Galán Gómez, don Manuel Santos 
Morales, don Manuel C i d G i l , don José 
Casado López, don Diego Guzmán T r u -
ji l lo, don José Jiménez Sanz, don Oren-
cio Alonso Zurita, don Eugenio Corral 
Angeles y don Juan Cobo Fernández , re
presentados por el Procurador don Fran
cisco de Guinea Gauna, contra doña Ge
noveva Blanco Calabria y don Angel M a -

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o tre
ce de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado, s i 

to en la plaza de Castilla, sin número , se 
siguen autos de expediente de dominio 
con el n ú m e r o mi l cuatrocientos sesenta 
y ocho de mi l novecientos setenta y ocho, 
a instancia de doña Mercedes Montero 
Hernández , en los que se ha dictado la 
siguente v 

Providencia 
Juez, señor Bazarra Diego. — Madr id , 

dos de diciembre de mi l novecientos se
tenta y ocho. 

E l anterior escrito a sus autos, entre
gándose las copias al excelentísimo señor 
Fiscal de esta Audiencia. 

Se admite a t r ámi te el expediente pa
ra la reanudación del tracto sucesivo in 
terrumpido en la inscripción de la f in
ca, y en su virtud, cítese a los posibles 
herederos o causahabientes del titular ca
tastral, don Benigno Montero Aguado, y 
asimismo a los ignorados herederos o 
causahabientes del titular registral don 
Francisco González Pizarro, así como a los 
actuales titulares colindantes que deberá 
designar la parte actora y también , en su 
caso, a los ocupantes o inquilinos, todo 
ello mediante edictos que serán fijados 
en el sitio de costumbre de este Juz
gado, y en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia, convocándose, además , a to
das las personas ignoradas a quienes pue
da perjudicar la inscripción, a cuyo efec
to serán extensivos los edictos, que tam
bién serán fijados en el sitio de costum
bre del Ayuntamiento de Fuenlabrada y 
en el Juzgado de Distrito de dicha locali
dad, haciendo saber a todos ellos que se 
les cita para que en t é rmino de diez días 
puedan comparecer ante este Juzgado pa
ra verificar la oposición que a su dere
cho convenga.—Lo m a n d ó y firma Su 
Señoría, doy fe.—Santiago Bazarra. (Fir
mado).—Ante m í : Alber to Ruiz . (Firma
dos y rubricados.) 

Descripción de la finca 
U n a tierra en t é rmino de Fuenlabra

da, en la Vereda de la Raya, de caber 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

Don Virg i l io Mar t ín Rodríguez, Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro quince de Madr id . 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo, y con el n ú 
mero mi l dos de mi l novecientos seten
ta y ocho, se siguen autos de juicio eje
cutivo a instancia de "Finanzauto y Ser
vicios, S. A . " , representada por el Pro
curador señor Piñeira Sierra, con " A i s -
consa, S. A . " , que tuvo su ú l t imo domi
cilio conocido en Madr id , calle de Pedro 
Muguruza, n ú m e r o uno, en la actualidad 
en ignorado paradero, en reclamación de 
cantidad —cuan t í a sesenta y un mi l ocho
cientas cuarenta y una pesetas— t en cu
yos autos por providencia de esta fecha 
y a instancia de la parte actora, por ig
norarse el domicilio actual de la entdiad 
demandada y de conformidad con lo dis
puesto en el ar t ículo mi l cuatrocientos 
sesenta de la ley de Enjuiciamiento C i 
v i l , he acordado citar de remate a " A i s -
consa, S. A . " , para que en el t é rmino de 
nueve días pueda personarse en forma 
en los autos y oponerse a la ejecución 
despachada si le conviniere, haciéndole 
saber al mismo tiempo que para respon
der de la cantidad reclamada se ha de
clarado embargada la furgoneta marca 
"Sava", modelo J4 (5730) C5 , n ú m e r o de 
motor 141800050, n ú m e r o de chasis 
125503031, mat r ícu la M-9867 -AL. 

Dado en Madr id , a veintiuno de no
viembre de mi l novecientos setenta y 
ocho.—Ante m í : E l Secretario (Firma
do). — E l Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—17.072) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Virg i l io Mar t ín Rodríguez, Magis
trado-Juez de primera instancia del n ú 
mero quince de Madr id . 
Hago púb l i co : Que en este Juzgado, 

con el numero mi l cuatrocientos diecio
cho de mi l novecientos setenta y ocho, 
se tramitan autos de juicio ejecutivo so
bre pago de la suma de cuarenta y siete 
mi l quinientas pesetas de principal y cos
tas, a instancia del Procurador señor C o -
rujo Pita, en nombre de "Creditsa M a 
drid , S. A.'*, contra don Manuel Díaz 
Llórente, que tuvo su domicil io ú l t imo en 
esta capital, calle Valdetorres del Jara-
ma, n ú m e r o once, torre cuatro, en la ac
tualidad en paradero ignorado, en los 
cuales por providencia de esta fecha se 
declaró embargado como de la pertenen
cia del referido demandado el au tomóvi l 
marca "Simca", modelo 1.200, mat r í cu la 
n ú m e r o M-3014-BZ, y de conformidad 
con el ar t ículo mi l cuatrocientos sesenta 
de la ley de Enjuiciamiento C i v i l , citar
les de remate por medio de edictos, con
cediéndole el t é rmino de nueve días pa
ra que se persone en los autos y se opon
ga a la ejecución, si viere convenirle, ba
jo apercibimiento de pararle el perjuicio 
a que hubeire lugar en derecho. 

Se le hace saber que las copias se en
cuentran reservadas en Secretar ía . 

Y para que sirva de citación al deman
dado extiendo el presente, que firmo en 
Madr id , a treinta de noviembre de m i l 
novecientos setenta y ocho.—El Secreta
rio, Pedro Abizanda C h o r d i . — E l Juez de 
primera instancia, Vi rg i l io Mar t ín R o 
dríguez. 

(A.—17.137) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio , Magis
trado-Juez del Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o dieciséis de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita, con el n ú m e r o mi l sesenta y 
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seis de m i l novecientos setenta y ocho, 
expediente sobre dec la rac ión de herede
ros abintestato de d o ñ a Ausencia Domin
go Rodr íguez , hija de Francisco y A m 
paro, que nac ió el dos de enero de m i l 
novecientos siete en Madr id , donde fa
lleció el veintinueve de marzo de m i l no
vecientos sesenta y ocho, sjn dejar des
cendencia ni ascendencia de clase alguna 
y en estado de soltera. 

Se reclama su herencia para sus her
manos de doble v ínculo d o ñ a Mar ía del 
Amparo Margarita Guil lermina, d o ñ a M a 
r ía de los Dolores y don Juan Domingo 
y Rodr íguez . 

Y por medio del presente se hace sa
ber la muerte sin testar de la referida cau
sante y las personas y grado de paren
tesco para quienes se reclama su heren
cia, llamando a los que se crean con 
igual o mejor derecho para que compa
rezcan a reclamarla ante este Juzgado en 
el t é r m i n o de treinta d ías . 

Dado en M a d r i d , a ve in t i t rés de no
viembre de m i l novecientos setenta y 
ocho .—El Secretario (Firmado) .—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—17.074) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

CEDULA D E EMPLAZAMIENTO 

E n providencia dictada en el día de 
la fecha por el i lus t r ís imo señor Magis
trado - Juez de primera instancia n ú m e 
ro dieciséis de esta capital, en el juicio 
ordinario de mayor cuant ía n ú m e r o m i l 
ciento noventa y ocho de m i l novecien
tos setenta y ocho, promovido por la en
tidad "Maquinar ia Artes Gráficas Har t -
mann, S. A . " , domicil iada en esta capi
tal, y que se encuentra representada por 
el Procurador don José Luis Granizo Gar
cía Cuenca, contra la entidad "Kar tum, 
S. A . de Publ ic idad" , en ignorado domi
ci l io, sobre rescisión dé contrato de com
praventa de maquinaria e indemnizac ión 
de daños y perjuicios (cuant ía cinco m i 
llones ochocientas cuarenta y nueve m i l 
setenta y dos pesetas), ha acordado hacer 
un segundo llamamiento a l a entidad de
mandada indicada, emplazándo la a medio 
de la presente para que en el t é r m i n o 
de cinco días siguientes a la publ icación 
de esta cédula comparezca en los autos 
pe r sonándose en forma, hac iéndose cons
tar que las copias simples de la deman
da y documentos se encuentran a su 
disposición en la Secre tar ía de este Juz
gado. 

Y con el fin de que sirva de empla
zamiento en forma a la entidad "Kar tum, 
Sociedad A n ó n i m a de Publ ic idad" , ex
pido la presente. 

Madr id , treinta de noviembre de m i l 
novecientos setenta y ocho .—El Secre
tario (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—17.141) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
CEDULA D E NOTIFICACION 

Y EMPLAZAMIENTO 
E n providencia dictada en el día de 

la fecha por el i lus t r ís imo señor Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e r o 
dieciséis de esta capital, en el juicio de
clarativo de menor cuan t ía n ú m e r o cua
trocientos ochenta y tres de m i l nove
cientos setenta y ocho, promovido por 
don José Carlos Viejo Franco, mayor de 
edad, soltero, estudiante y vecino de 
esta capital, representado por el Procu
rador señor Casteleiro Maceín , contra 
otro y "los ignorados herederos de d o ñ a 
Encarnac ión Barral de la P e ñ a " , vecina 
que fué de San Fernando de Henares, y 
contra la entidad "Concepc ión Anton io , 
Sociedad A n ó n i m a " ( C O A N S A ) , que tu
vo su domicilio en Tor re jón de A r d o z , 
hoy en ignorado paradero, sobre declara
ción de derechos y otros extremos (cuan
tía quinientas mi l pesetas), ha acordado 
notificar y emplazar por medio de l a 
presente a los demandados indicados, pa
ra que en el t é rmino de nueve días com
parezcan en los autos personándose en 
forma, bajo apercibimiento de ser decla
rados en rebeldía y pararles el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. 

Y con el fin de que sirva de notifica
c ión y emplazamiento a los demandados 
"herederos desconocidos de doña Encar
nación Barral de la P e ñ a " y a la entidad 
"Concepc ión Anton io , S. A . " ( C O A N S A ) , 

en ignorado paradero, expido la presente. 
Madr id , treinta de noviembre de m i l 

novecientos setenta y ocho .—El Secre
tario (Firmado). 

(A.—17.148) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 

D o n Eduardo F e r n á n d e z - - C i d de Temes, 
Magistrado-Juez del Juzgado de prime
ra instancia n ú m e r o dieciocho de los 
de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado, bajo 

el n ú m e r o m i l doscientos veintiocho de 
m i l novecientos setenta y ocho, se sigue 
expediente sobre dec la rac ión de here
deros abintestato de Mar ía Isabel G o n 
zález Longoria Ramí rez , de treinta y ocho 
años de edad, hija de Joaqu ín y de A d e 
la, natural de Bielsa (Huesca) y vecina 
de Madr id , donde falleció sin testar, el 
d ía uno de diciembre de m i l novecien
tos setenta y siete, en estado de casada, 
con don An ton io Escaño y Blanco, re
clamando la herencia su v iudo; hab ién
dose acordado llamar a los que se crean 
con igual o mejor derecho para que com
parezcan ante este Juzgado a reclamarlo 
dentro de los treinta d ías siguientes al 
publicarse este anuncio. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia de M a d r i d , ex
pido el presente en Madr id , a veintiocho 
de noviembre de mi l novecientos seten
ta y ocho. — E l Secretarlo (.Firmado).— 
Vis to bueno: E l Magistrado-Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—17 136) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 

D o n Eduardo F e r n á n d e z - C i d de Temes, 
Magistrado - Juez de primera instineia 
n ú m e r o dieciocho de Madr id . 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de m i cargo, bajo el n ú m e 
ro quinientos noventa de mi l novecientos 
setenta y o c h o - M de registro, se siguen 
autos ejecutivos a instancia del "Banco 
Zaragozano, S. A . " , representado por el 
Procurador don Fernando Aragón M a r 
t ín , contra don Kishinchand Budhrani , 
con domici l io ú l t i m a m e n t e en M a d r i d , 
calle Mayor , cuatro, piso cuarto, n ú m e 
ros siete y nueve, y contra su esposa, 
d o ñ a Radhikabai Kilshinschand, ún ica
mente respecto a és ta a los efectos de 
lo dispuesto en el a r t í cu lo ciento cuaren
ta y cuatro del Reglamento de la ley H i 
potecaria, en desconocido paradero am
bos demandados en la actualidad, en re
c lamación de cuatrocientas cincuenta y 
tres mi l trescientas veintisiete pesetas de 
principal y ciento cincuenta m i l pesetas 
m á s provisionalmente calculadas, sin per
juicio de ulterior l iquidación, para inte
reses legales, gastos y costas; en cuyos 
autos, por providencia de esta fecha, he 
acordado notificar a los .demandados, por 
desconocerse su actual paradero, haberse 
trabado embargo sobre las siguientes fin
cas, sin previo requerimiento de pago: 

Finca n ú m e r o 58.758 del Registro de 
la Propiedad n ú m e r o tres de Málaga, ins
cri ta al tomo 2.142, folio 32, inscr ipción 
primera, que se describe a s í : Urbana, lo 
cal comercial n ú m e r o treinta y seis, y en 
el plano de conjunto figura con la le
t ra " P " . Es tá situado en el Conjunto 
Centro Comercial España, en la barriada 
de Torremolinos. Consta de planta de ca
lle o baja y entreplanta, con superficie 
en cada una de ellas de 21,20 metros 
cuadrados, en total 42,40 metros cuadra
dos, siendo sus linderos, en conjunto: 
al Este, con la calle Cristo de los Faro
les; por la derecha, entrando, al Norte, 
con calle Alcazaba de A l m e r í a ; por la 
izquierda, al Sur. con local y entreplanta, 
finca n ú m e r o treinta y uno, y al fondo, 
al Oeste, con local y entreplanta, finca 
n ú m e r o treinta y siete. Inscrita a favor 
de don Kishinchan Budhrani con fecha 
veintiséis de agosto de mi l novecientos 
setenta y cinco, por t í tu lo de compra
venta. 

Finca n ú m e r o 58.760 del Registro de 
la Propiedad n ú m e r o tres de Málaga, ins
crita al tomo 2.142, folio 36, inscr ipción 
primera, consistente en : Urbana, local 
comercial, que se señala con el n ú m e r o 
treinta y siete y en el plano del conjun
to figura con la letra " O " , enclavado en 

el Conjunto Centro Comercial España , 
barriada de Torremolinos, de Málaga . 
Consta de planta baja y entreplanta, con 
superficie cada una de ellas de 24,10 me
tros cuadrados, y l i nda : al frente de su 
entrada, al Norte, con la calle Alcazaba 
de A l m e r í a ; por la derecha, entrando, 
al Oeste, con la calle Sol de España , y 
en la entreplanta con el local de entre-
planta, finca n ú m e r o ciento treinta y sie
te, que sobrevuela la citada calle; por la 
izquierda, al Este, con el local y entre-
planta, finca n ú m e r o treinta y seis, y al 
fondo, al Sur, con el local y entreplanta, 
finca n ú m e r o treinta. Su cuota es de 
0,803.325 por 100 en el total del valor 
del edificio y en sus elementos comunes 
e indivisables. Inscrita a favor de don 
Kishinchand Budhrani con fecha veint i 
séis de agosto de mi l novecientos seten
ta y cinco, por t í tu lo de compraventa. 

Y se cita de remate por medio del pre
sente edicto, en la forma prevenida en t.l 
a r t í cu lo doscientos sesenta y nueve de la 
ley de Enjuiciamiento C i v i l , al referido 
demandado don Kishinchand Budhrani , 
para que dentro del t é r m i n o de nueve 
días improrrogables pueda comparecer en 
los referidos autos, en legal forma, por 
medio de Procurador y Letrado en ejer
cicio ante los Tribunales de Madr id , para 
oponerse a la e jecución despachada con
tra el mismo, si le conviniere; p rev in ién
dosele se encuentran a su disposic ión en 
Secre tar ía las copias del escrito de la de
manda y documentos presentados por el 
actor, not i f icándose asimismo a la esposa 
del citado, d o ñ a Radhikabai Kishinchand, 
nuevamente, por el presente, la existencia 
del procedimiento y el embargo trabado 
sobre las fincas descritas, con la adverten
cia al demandado que transcurrido el té r 
mino sin personarse en autos se le ten
d rá por deca ído en su derecho a opo
nerse a la ejecución contra, el mismo des
pachada, y se seguirá el juicio en su re
beldía , sin hacerle otras notificaciones ni 
citaciones que las expresamente señala
das en la Ley. 

Dado en Madr id , a treinta de noviem
bre de mi l novecientos setenta y ocho.— 
E l Secretario (Firmado). — E l Magistra
do-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—17.149) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 

E n este Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o diecinueve de esta capital, y bajo 
el n ú m e r o doscientos siete de mi l nove
cientos setenta y ocho (M) de orden, se 
tramitan los autos de que después se h a r á 
menc ión , en los cuales se ha dictado la 
sentencia, cuyo encabezamiento, parte 
dispositiva y publ icac ión son como sigue: 

Sentencia 

E n la v i l la de Madr id , a dos de no
viembre de mi l novecientos setenta y 
ocho .—El i lus t r í s imo señor don R a m ó n 
Rodr íguez Arr ibas , Magistrado - Juez del 
Juzgado de primera instancia n ú m e r o 
diecinueve de esta capital, habiendo vis
to los presentes autos promovidos por 
don Manuel Gonzá lez Navas, mayor de 
edad, casado, empleado, vecino de M a 
drid, Isidro Fe rnández , n ú m e r o dieciséis , 
defendido por el Letrado don Manuel 
Vil laverde Parrondo y representado por 
el Procurador don Ricardo M u ñ o z Cam
pos, contra d o ñ a Luisa R u i z de la T o -
rrez, mayor de- edad, casada, sin profe
sión especial, vecina de Madr id , calle Es
peranza García , n ú m e r o siete, defendida 
por el Letrado don Jul ián de M a r t í n y 
M u ñ o z y representada por el Procurador 
don Felipe Ramos Cea, y contra los de
m á s desconocidos herederos de d o ñ a 
Francisca de la Torre Delgado, habiendo 
comparecido en autos como herederos de 
dicha señora d o ñ a Miser icordia R u i z de 
la Torre, mayor de edad, soltera, sin pro
fesión especial, con domici l io en la calle 
Esperanza García , n ú m e r o siete, y don 
Hipó l i to Ruiz de la Torre, mayor de edad, 
casado, soldador, con domici l io en M ó s -
toles, avenida de Portugal, n ú m e r o cua
renta y uno, defendidos y representados 
por el mismo Letrado y Procurador que 
la otra demandada d o ñ a Luisa R u i z de 
la Torre, no habiendo comparecido los 
d e m á s desconocidos herederos de la d o ñ a 
Francisca de la Torre Delgado, sobre ejer
cicio de la acción real del a r t í cu lo cua
renta y uno de la ley Hipotecar ia ; y . . . 

Fallo 
Que desestimando, como desestimo, 'a 

demanda de con t r ad icc ión formulada por 
d o ñ a Luisa, d o ñ a Miser icordia y don H i 
pó l i to R u i z de la Torre, representados 
por el Procurador de los Tribunales don 
Felipe Ramos Cea, en el presente proce
so del a r t í cu lo cuarenta y uno de la ley 
Hipotecaria, seguido a instancia de don 
Manuel Gonzá lez Navas, representado 
por el t a m b i é n Procurador don Ricardo 
M u ñ o z Campos, debo declarar y declaro 
haber lugar a lo solicitado en el escr:to 
inic ia l de este procedimiento, declarando 
perturbadores del derecho de propiedad 
inscrito a los contradictores referidos, 
condenando a los mismos a dejar libre y 
a disposic ión del demandante la vivien
da que ocupan en la casa n ú m e r o trece 
de la calle P e ñ a Ribera, de Madr id , bajo 
apercibimiento de ser lanzados a su cos
ta, debiendo practicarse, en su caso, cuan 
tas diligencias sean necesarias para la 
plena efectividad del derecho inscrito, sin 
hacer pronunciamiento en cuanto a cos
t a s . — A s í por esta mi sentencia, que por 
la incomparecencia de los d e m á s desco
nocidos herederos de d o ñ a Francisca de 
la Torre Delgado, si los hubiere, se les 
notif icará en la forma que la Ley pre
viene de no solicitarse la notif icación per
sonal dentro del t é r m i n o de quinto día, 
definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Ramón Rodr íguez A r r i 
bas. (Rubricado.) 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el i lus t r í s imo señor Magistra
do-Juez que la suscribe, acto segu ;do de 
su pronunciamiento, ha l l ándose celebran
do audiencia públ ica ordinaria, de lo que 
doy fe en Madr id , fecha ut-supra.—Ante 
mí , P . S., M . Soriano. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notif icación en le
gal forma a los d e m á s desconocidos he
rederos de d o ñ a Francisca de la Torre 
Delgado, si los hubiere, y para su publi
cación en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia, expido el presente, que firmo, 
con el visto bueno del señor Juez, en M a 
dr id , a veinte de noviembre de mi l no
vecientos setenta y ocho. — E l Secreta
rio (Firmado). — Vis to bueno: E l M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—17.144) 

C O L M E N A R V I E J O 

EDICTO 

D o n Epifanio Legido López, Juez de pr i 
mera instancia de Colmenar Viejo y 
su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de dominio a instan
cia de d o ñ a Concepc ión , don Ricardo, 
d o ñ a Mar ía del Carmen y don Luis Fer
nando García Viñals , sobre las siguientes 
fincas: 

1. —Urbana . Casa de vieja construc
ción en Rascafría y su calle Dehesa, sin 
n ú m e r o , en con t r ibuc ión doce, de ocupar 
ciento once metros doce dec íme t ros c u i -
drados, de los que noventa y nueve .ne-
tros ochenta y siete dec íme t ro s cuadra
dos es tán edificados y el resto es patio: 
L i n d a : frente, con finca de los promo
tores; izquierda y fondo, d o ñ a Concep
ción Viñals Cani l , y derecha, cacera pú
blica. 

T í tu lo . — Les pertenece por compra a 
doña Mar ía Mar t í n Izquierdo y don V i 
cente Marcos Ru iz . 

Cargas.—Libre de cargas, con derecho 
de paso sobre fincas de los promotores 
y otra de don Alber to Garc ía Bernal-

2. —Urbana . Casa de vieja constrn c* 
ción en Rascafr ía y su calle Dehesa, s l 

n ú m e r o , en con t r i buc ión diez, de ocupa* 
setenta y seis metros cuadrados, noven
ta y nueve dec íme t ros cuadrados, de 1° 
que cincuenta y cinco metros, treinta y 
dos dec íme t ros cuadrados es tán edifica-
dos y el resto es patio. L i n d a : frente v 

fondo, finca de los promotores; izquier
da, d o ñ a Concepc ión Viñals Cani l , y de
recha, cacera públ ica . 

T í tu lo . — Les pertenece por compra_ a 

don An ton io Bar to lomé Cr is tóba l y dona 
Gregoria R u i z López. 

Cargas.—Libre de cargas, con derecho 
de paso sobre fincas de los promotores 
y otra de don Alber to Garc ía Bernal. 
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3-—Urbana. Casa de vieja cons t rucc ión 
e n Rascafr ía y su calle Dehesa, sin nú - , 
mero, en con t r i buc ión diez, de ocupar 
ciento cuarenta y dos metros, noventa y 
dos dec íme t ros cuadrados, de los que 
ochenta y un metros cinco dec íme t ros 
están edificados y el resto a patio. L i n 
da : frente y fondo, con los promotores; 
izquierda, d o ñ a Concepc ión Viñals Ca -
ml , y derecha, cacera públ ica . 

T í tu lo . — Les pertenece por compra a 
don L i n o M a r t í n Izquierdo. 

Cargas.—Libre de cargas, con derecho 
de paso sobre finca de los promotores 
y otra de don Alber to García Bernal. 

4.—Urbana. Casa de vieja cons t rucc ión 
en Rascafr ía y su calle Dehesa, s in nú 
mero, en con t r ibuc ión doce, de ocupar 
ciento treinta y nueve metros, veinticua
tro dec íme t ros cuadrados, de los que se
senta y siete metros setenta y nueve decí
metros cuadrados es tán edificados y el 
resto a patio. L i n d a : frente, don Albe r 
to García Bernal ; izquierda, d o ñ a Con
cepción Viñals C a n i l ; fondo, los promo
tores, y derecha, cacera públ ica. 

T í tu lo . — Les pertenece por compra a 
don Nicolás y d o ñ a E lv i r a García García . 

Cargas. — Libre de ellas y con dere
cho de paso sobre finca de don Alber to 
García Bernal. 

Por medio del presente se cita a las 
i n o r a d a s personas a quienes pueda afec
tar, hac iéndoles saber que en t é r m i n o de 
diez días pueden comparecer en este Juz
gado a alegar lo que estimen conveniente 
a su derecho. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia expido el pre
sente en Colmenar Viejo, a siete de julio 
de mi l novecientos setenta y ocho. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—17.134) 

S E G O V I A 

EDICTO 

D o n José Mar ía Gómez-Pan to j a Gómez , 
Magistrado - Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Segovia y su oar-
tido, 
Hace saber: Que en dicho Juzgado se 

siguen autos de mayor cuant ía a instan
cia de la " C o m p a ñ í a Telefónica Nacional 
de España , S. A . " , contra la entidad mer
cantil "Palabra Castellana, S. A . " , que 
tuvo su domici l io en ^Segovia, hoy en ig
norado paradero, en rec lamación de can
tidad, en los cuales, y por medio del pre
sente, se confiere traslado de dicha de
manda a la referida entidad "Palabra 
Castellana, S. A . " , emplazándo la para que 
dentro de nueve días improrrogables com
parezca en los autos, pe r sonándose *>n 
forma. 

Dado en Segovia, a veinticinco de no
viembre de m i l novecientos setenta y 
o c h o . — E l Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—17.139) 

supuesto delito de adulterio; cuyas ^ re- t 
quisitorias fueron publicadas en el " B o 
let ín Oficial del Estado" de 15 de abri l 
de 1974 y en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia n ú m . 84, de 8 de igual mes y 

a ñ ° - (B . -11 .044) 

Requisitorios 

Bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presentar
se los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico "oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllos, 
voniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la ley de Enjuicia
miento Criminal y de Enjuiciamiento 
Militar de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
Por la presente se anulan y dejan sin 

efecto, con todas sus consecuencias, las 
requisitorias que este Juzgado l ibró l la 
mando a la procesada Mar ía del Carmen 
Santiago Aguado, natural y vecina de M a 
dr id , de veintisiete años de edad, hija de 
Julio y de Carmen, casada, sus labores, 
domici l iada en la calle de Donoso Cor 
tés , n ú m s . 10 y 12, y que se encontraba 
en ignorado paradero, en el sumario tra
mitado con el n ú m . 89 de 1972, por el 

Don Luis Lerga Gonzálbez , Magistrado-
Juez del Juzgado de ins t rucc ión n ú m e 
ro 2 de los de esta capital. 
Por la presente, que se fijará en el 

sitio públ ico de costumbre de este Juz
gado e inser tará en los "Boletines Ofi
ciales" del Estado y de la provincia, se 
cita, llama y emplaza a Manuel R o m á n 
R o m á n , soltero, sacerdote, de cuarenta y 
nueve años de edad, con domicil io en 
Madr id , calle del General Pardiñas*, nú
mero 69, a fin de que dentro del t é r m i n o 
de diez días comparezca ante este Juz
gado, a fin de ser reducido a pris ión, de
cretada por la Superioridad, Sección P r i 
mera, de esta Audiencia Provincia l , en 
causa seguida por estafa con el n ú m e r o 
83 de 1977, por auto de fecha 23 de oc
tubre de 1978. 

(B.—11.045) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
D o n Fernando C i d F o n t á n , Magistrado-

Juez de ins t rucc ión n ú m . 3 de Madr id . 
Por la presente requisitoria cito, llamo 

y emplazo a Fe rnández Galiano (Juan), de 
treinta y dos años , natural de Ubeda 
(Jaén), hijo de Francisco y de Francisca, 
domicil iado en la calle de Maspalomas, 
n ú m e r o 7, evadido de la pr is ión de Gua-
dalajara, a fin de que dentro del t é r m i n o 
de diez días , contados desde el siguiente 
de la publ icación de la presente, compa
rezca ante este Juzgado, sito en la plaza 
de Casti l la, n ú m . 1, con objeto de :er 
reducido a pr is ión. (Sumario n ú m . 158 de 
1977-E-l .) 

(B.—11.046) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
Fernando Rodr íguez Vera López, nijo 

de Casto y de Herminia , nacido en M a 
dr id el 20 de junio de 1942, casado, agen
te de ventas, actualmente en ignorado 

„ paradero, y cuyo ú l t imo domici l io cono
cido lo tenía en Mósto les , calle de los 
Hermanos P inzón , n ú m . 15, octavo 3 , 
procesado en el sumario n ú m . 69 de 1977, 
seguido por el delito de apropiac ión i n 
debida, como comprendido en los nú 
meros 1.° y 3.° del ar t ículo 835 de la ley 
de Enjuiciamiento Cr imina l , comparece rá 
ante este Juzgado de ins t rucc ión n ú m e 
ro 16 de los de Madr id , sito eri la plaza 
de Casti l la, quinta planta, en el t é r m i n o 
de diez días , contados a partir de la pu
bl icación de la presente en el "Bole t ín 
Oficial del Estado". 

(G. C—11.671) (B.—11.048) 

P O S A D A S 
Juan Emi l io Batista Santana. que tuvo 

su ú l t imo domici l io en Madr id , calle del 
Barco, n ú m . 5, y Augusto Mateos Sanz, 
de vein t idós años , hijo de Augusto y de 
Antonia , natural de Madr id , que tuvo su 
ú l t imo domici l io en la calle Lazaga, n ú 
mero 9, tercero izquierda, y que en la 
actualidad se encuentran ambos en g 
norado paradero, debe rán comparecer 
ante este Juzgado de ins t rucc ión dentro 
del plazo de diez días , a fin de ser o ídos 
en declarac ión en las diligencias previas 
n ú m e r o 162 de 1978, sobre conducc ión 
ilegal, en vir tud de denuncia de la Jefa
tura de Tráfico de Córdoba . 

(G. C—11.412) (B.—10.979) 

Juzgados de Distrito 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

D o n Hipól i to Santos García , Juez de Dis 
tri to de este Juzgado n ú m e r o siete de 
de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen autos de juicio ver 
bal de desahucio n ú m e r o trescientos cin 
cuenta y seis de mi l novecientos seten
ta y ocho, a instancia del Procurador 
don Arg imi ro Vázquez Gui l len , en nom
bre de don Rafael López-Palao Rodr í 
guez, contra don Leonardo Da C r u z 
Araujo, sobre resolución de contrato por 
falta de pago, en los que.se d ic tó sen

tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor literal siguiente: 

Sentencia 
E n Madr id , a nueve de octubre de m i l 

novecientos setenta y ocho. — Vistos por 
el señor don Francisco Iñiguez Celestino, 
Juez de Distr i to del Juzgado n ú m e r o sie
te de esta capital, los presentes autos 
de juicio verbal n ú m e r o trescientos c in
cuenta y seis de mi l novecientos setenta 
y ocho, seguidos a instancia del Procu
rador don Arg imi ro Vázquez Gui l len , P ro 
curador de los Tribunales, en concepto 
de apoderado del demandante don Ra 
fael López-Palao Rodr íguez , contra don 
Leonardo Da Cruz Araujo, mayor de 
edad, y de esta vecindad, con domic i 
l io en calle de Alonso Cano, n ú m e r o 
treinta y siete, primero, sobre resolución 
de contrato; y . . . 

Fallo 
Que debo declarar y declaro resuelto 

el contrato de arrendamiento del piso 
primero de la casa n ú m e r o treinta y sie
te de la calle de Alonso Cano, de esta 
capital, y condeno a don Leonardo D a 
Cruz Araujo a que lo desaloje y deje a 
la libre disposición del actor en el pla
zo de ocho días , bajo apercibimiento Je 
ser lanzado del mismo judicialmente si 
no lo verifica, con expresa impos ic ión de 
costas al demandado. — Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Francisco Iñ iguez . (Rubricado.) 

Publicación 
La anterior sentencia fué leída y pu

blicada por el señor Juez que la suscri
be en el mismo día de su fecha, ante mí, 
el Secretario; doy fe.—Ante mí, Manuel 
Duran. (Rubricado.) 

Y para que conste y su publ icac ión en 
el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, 
para que sirva de notif icación en forma al 
demandado don Leonardo D a Cruz A r a u 
jo, expido el presente en Madr id , a treinta 
de noviembre de mi l novecientos setenta y 
ocho. — E l Secretario (Firmado). — E l 
Juez de Distr i to (Firmado). 

(A.—17.145) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
EDICTO 

Don Leonardo F e r n á n d e z Suárez , Juez de 
Distr i to del Juzgado n ú m e r o veinti
d ó s de M a d r i d . 
Hago saber: Que en ejecución de sen

tencia firme, dictada en el juicio de cog
nición n ú m e r o ciento dieciséis de mi l 
novecientos setenta y siete, seguido en 
este Juzgado a instancia del "Banco de 
Anda luc ía" , representado por el Procu
rador don Bernardo Feijóo Montes, con
tra don José Pintado Barrera, sobre pago 
de cantidad, se acordó sacar a la venta 
en pública subasta por segunda vez, t é r 
mino de ocho días y con la rebaja del 
veinticinco por ciento del precio de ta
sación, es decir, en la cantidad de se
senta y tres m i l setecientas cincuenta pe
setas, los bienes muebles embargados al 
demandado, bajo las siguientes 

Advertencias y condiciones 

Primera 
E l acto del remate t e n d r á lugar en la 

Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de Pr im, nueve, segundo, el d ía 
diecisiete de enero p róx imo , a las doce 
horas. 

Segunda 
N o se admi t i r án posturas que no cu

bran las dos terceras partes del precio 
del remate, y se advierte a los l ic i ta
dores que para tomar parte en la subasta 
debe rán consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado el diez por ciento de 
la valoración dicha. 

Tercera 
Los autos es ta rán de manifiesto ert la 

Secre tar ía de este Juzgado a cuantos de
seen tomar parte en la subasta, con los 
cuales deberán conformarse, no pudien-
do exigir otro t í tu lo de propiedad. 

Bienes objeto de la subasta 

U n ó rgano marca " L . I. R . A . " , sin 490, 
e lec t rón ico , de seis octavas. 

U n ó rgano marca " L . I. R . S.", s in 
490-C, e lec t rónico , de cuatro octavas. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
1 OFICIAL de la provincia expido el pre 

sen té edicto, con el visto bueno del se
ñor Juez, en Madr id , a cinco de d ic iem
bre de mi l novecientos setenta y ocho.— * 
E l Secretario (Firmado). — E l Juez de 
Dist r i to (Firmado). 

(A.—17.080) 

J U Z G A D O N U M E R O 32 

EDICTO 

D o n Valero López - Cant i y Felez, Juez 
municipal n ú m e r o treinta y dos de los 
de Madr id , 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el n ú m e r o quinientos doce de m i l 
novecientos setenta y siete, se siguen 
autos de juicio de cognición, hoy en eje
cución de sentencia firme, a instancia de 
"Roldan , S. A . " , representada por el Pro
curador de los Tribunales don José Ra
m ó n Gayoso Rey, contra Sociedad "Ten-
fri , S. L . " , sobre rec lamac ión de canti
dad; en cuyos autos, y por providencia 
del día de la fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en públ ica subasta, por prime
ra vez y t é r m i n o de ocho días , y por el 
tipo de tasac ión, los bienes embargados 
por r azón de esta e jecución al referido 
demandado, cuyo acto t e n d r á lugar el 
d ía treinta y uno de enero p r ó x i m o y 
hora de las doce en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de Mar í a 
de Mol ina , n ú m e r o cuarenta y dos, piso 
tercero, derecha, bajo las siguientes 

Condiciones y advertencias 

Primera 

Para tomar parte en la subasta debe
r á n los licitadores, con excepción del eje
cutante, consignar previamente en l a 
mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto el diez por ciento del tipo 
de tasación, sin cuyo requisito no se rán 
admitidos. 

Segunda 

N o se acep ta rán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo de 
subasta. 

Tercera 

E l remate p o d r á hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero. 

Cuarta 

Los bienes objeto de esta subasta se 
encuentran depositados en don José Luis 
de Grade Arrebola , con domici l io en la 
calle de Salvador Alonso , n ú m e r o quin
ce, de esta capital, propietario de la So
ciedad "Tenfri , S. L . " . 

Bienes objeto de la subasta 
y su tasación 

U n a m á q u i n a plegadora, marca " M a -
dersa Invisa Mahusa" , D . G . 2.000-33, 
valorada en la cantidad de setenta mi l pe
setas. 

Y para que sirva de anuncios de la 
subasta y su publ icac ión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente en Madr id , a trece de diciembre 
de mi l novecientos setenta y ocho. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Juez de D i s 
tri to (Firmado). 

(A.—17.186) 

Citaciones 

Sajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los fue-
ees o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
E l señor don José Mar ía Garc ía Sego

via , Juez municipal n ú m . 20 de esta ca
pital , en los autos de juicio verbal de 
faltas n ú m . 1.723 de 1978, que se t rami
ta en este Juzgado, ha acordado se cite 
a Luis F e r n á n d e z Castillejo, que se en
cuentra en ignorado paradero, para que 
comparezca en la Sala audiencia de d i 
cho Juzgado, sito en l a calle de los H e r 
manos Alvarez Quintero, n ú m . 3, el d í a 
26 de enero, a las once horas, al objeto 
de asistir a la ce lebrac ión del correspon-

http://que.se
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diente juicio, debiendo aportar las orue- | 
bas de que intente valerse. 

(B.—11.082) 

T U Z G A D O N U M E R O 21 
lu ic io de faltas n ú m . 838 de 1978, por 

d a ñ o s imprudencia, contra el denunciado 
Mar io Ruiz Farellas, domicil iado úl t ima
mente en la calle de Ventura de la Vega, 
n ú m e r o 10, comparece rá el d ía 25 de ene
ro próximo, a las once horas, en la Aud ien 
cia de dicho Juzgado, sito en la calle de 
los Hermanos Alvarez Quintero, n ú m e 
ro 3, a fin de celebrar el juicio de faltas 
antes mencionado. 

(B.—11.083) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
Por la presente, y en vi r tud de lo acor 

dado por el señor Juez de Distr i to nú
mero 22 de esta capital, en el juicio de 
faltas n ú m . 1.054 de 1978, por lesiones, 
se citan a las lesionadas Dolores Crea
ción García Bel t rán , Nanc i Heide Stran-
ge y Mercedes F e r n á n d e z Collantes, en 
ignorado paradero, para que comparezcan 
el día 19 de diciembre, a las nueve de 
su mañana , en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en P r i m , n ú m . 9, a la 
ce lebración del juicio de faltas, provistas 
de las pruebas de que interesen valerse. 

(G. C—11.552) (B.—11.085) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
E n vir tud de lo acordado por el señor 

Juez de Distr i to en providencia dictada 
en el juicio de faltas n ú m . 1.519 de 1978, 
seguido por robo frustrado, se cita a Car
los Miguel M á r q u e z y Enio Arr ias Ca-
narillo, cuyos actuales paradero y domi
ci l io Se desconocen, a fin de que compa
rezcan en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de Puerto de M o 
nasterio, n ú m . 1, el día 20 de diciembre, 
a las diez quince horas, a la ce lebración 
del correspondiente juicio de faltas, ad
vi r t iéndole que debe rá de hacerlo con los 
medios de prueba de que intenten va
lerse, 

(B.—11.087) 
. í 

• • 

E n vir tud de lo acordado por el señor ¡ 
Juez de Distr i to en providencia dictada 
en el juicio de faltas n ú m e r o 1.302 de 
1978, seguido por estafa, se cita a Pi lar 
V i l l a Cantamari, cuyo actual paradero y 
domicil io se desconocen, a fin de que 
comparezca en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Puerto de M o 
nasterio, núm. 1, el día 29 de diciembre, 
a las once horas, a la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas, advi r t ién
dole que deberá de hacerlo con los me
dios de prueba de que intente valerse. 

(B.—11.088) 

T U Z G A D O N U M E R O 26 
Manuel del A r c o Sánchez, en ignora

do paradero, deberá comparecer ante el 
Juzgado de Distrito n ú m . 26 de Madr id , 
sito en 'a calle de Virgen del Sagrario, 
número 23, el p róx imo 24 de enero del 
próximo año y hora de las nueve trein
ta y cinco de la mañana, a fin de asistir 
a la celebración del juicio de faltas nú
mero 644 de 1978 

(G. C—11.632) (B.—11.090) 

Julián Sánchez Pérez, cuyo domici l io 
y paradero actual se desconoce, debe rá 
comparecer ante la Sala de audiencia de 
este Juzgado de Distrito n ú m . 26 de M a 
drid, sito en Virgen del Sagrario, n ú m e - 1 
ro 23 (barrio de la Concepción) , el día | 
24 de enero próximo y hora de las diez, ' 
al objeto de, celebrar el preceptivo juicio 
de faltas núm. 229 de 1978, seguido con 
tra el mismo, por daños imprudencia. 

(B.—11.089) 

1 U Z G A D O N U M E R O 28 
De orden del señor Juez de Distr i to 

n ú m e r o 28 de los de Madr id , en las d i 
ligencias de juicio de faltas n ú m . 1.475 
de 1978, por estafa, en vir tud de denun
cia de Antonio Mar t ín Ugena, por im
pago de la factura devengada en ' a no
che del 2 al 3 de octubre de 1978 en 
el " H o t e l Alameda" , sito en la avenida 
de Logroño , n ú m . 100. de esta capital, 
se cita al denunciado Benigno Jesús V a 
rona Gaínza , nacido en Sestao (Vizca
ya) el d ía 16 de junio de 1950, hijo de 
Benigno y de Elsa, casado empleado, t i 
tular del D . N . L n ú m . 139.400 en el 
que figura tener su domici l io en Madr id , 

calle de Cartagena, n ú m . 106, donde no 
ha podido ser hallado, desconoc iéndose . 
su domici l io y paradero actual, a fin de ¡ 
que el día 16 de enero de 1979, a las 
once y treinta horas, comparezca ante la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Carabanchel Bajo, n ú m . 1, 
al objeto de asistir a la ce lebrac ión del 
correspondiente juicio verbal, debiendo 
concurrir con los medios de, prueba de 
que intente valerse. 

(G. G—11.672) (B.—11.094) 

J U Z G A D O N U M E R O 31 
E n vi r tud de lo acordado en provi

dencia recaída en el juicio de faltas que 
se sigue en este Juzgado, bajo el n ú m e 
ro 1.563 de 1978, seguido por lesiones 
imprudencia y d a ñ o s , contra Nohamed 
Belaimeche, cuyos d e m á s datos persona-
les del mismo se ignoran, así como su 
domici l io , por medio de la presente se 
le cita para que el día 28 de diciembre 
y hora de las diez cuarenta y cinco de 
su m a ñ a n a comparezca ante la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle de Puerto de Monasterio, n ú m . 1, se
gundo, a la ce lebrac ión del juicio de fal
tas arriba expresado, debiendo compare
cer asistido de cuantos medios de prue
ba intente valerse para su defensa. 

(B.—11.095) 

Por tenerlo así acordado en el juicio 
de faltas n ú m . 446 de 1978, que pende 
en este Juzgado por lesiones en r iña en 
la localidad de Majadahonda, se cita por 
la presente al denunciado Pedro José Cas
tellano Solera, en ignorado paradero, para 
que el d ía 30 de enero de 1979, a las 
diez treinta horas, comparezca ante este 
Juzgado, sito en la avenida del Genera
l ís imo, n ú m . 29, a la ce lebrac ión del ju i 
cio de faltas. 

(G. G—11.630) (B.—11.105) 

E n v i r tud de lo acordado en providen
cia reca ída en el juicio de faltas que se 
sigue en este Juzgado, bajo el n ú m . 748 
de 1978, por daños , a instancia de Juan 
Manuel Castro H e r n á n d e z , contra José 
Serrano Bordas, cuyos datos personales 
del mismo se ignoran, así como su do
mici l io , por medio de la presente se cita 
al mismo para que el día 28 de diciem
bre y hora de las diez de su m a ñ a n a com
parezca ante la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Puerto de 
Monasterio, n ú m . 1, segundo, a la cele
brac ión del juicio de faltas arriba expre
sado, debiendo comparecer asistido de 
cuantos medios de prueba intente valer
se para su defensa. 

(B.—11.096) 

E n vi r tud de lo acordado en provi
dencia recaída en el juicio de faltas que 
se sigue en este Juzgado, bajo el nú
mero 1.336 de 1978, por lesiones impru
dencia y daños , seguido a instancia de 
José Carlos Díaz Olivares, contra Fran
cisco An ton io V i d a l Seara, el cual se en
cuentra en ignorado paradero, por me- I 
dio de la presente se cita al mismo para » 
que el d ía 28 de diciembre y hora de | 
las diez treinta de su j m a ñ a n a compa
rezca ante la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en Puerto de Monasterio, 
n ú m e r o 1, segundo, a la ce lebrac ión del 
juicio de faltas arriba expresado, debien
do comparecer asistido de cuantos me
dios de prueba intente valerse para su 
defensa. 

(B.—11.097) 

J U Z G A D O N U M E R O 32 
E l señor Juez de este Juzgado de Dis

tr i to n ú m . 32 de M a d r i d acordó en pro
videncia citar de comparecencia al lesio
nado Juan Gonzá lez Gómez , mayor de 
edad, soltero, fontanero, en ignorado pa
radero, r>nte este Juzgado, sito en M a 
ría de Mol ina , n ú m . 42, tercero, para que 
asista a la ce lebración del juicio de fal
tas n ú m . 1.190 de 1978, seguido sobre 
lesiones y d a ñ o s imprudencia, que ten
d rá lugar el día 10 de enero p róx imo , a 
las doce de la m a ñ a n a , adv i r t i éndole que 
debe rá comparecer con los medios de 
prueba con que intente valerse. 

(B —11.098) 

C O L L A D O V I L L A L B A 
D o n Gabriel del Río Sánchez , Juez de 

Distr i to de Col lado Vi l l a lba (Madrid) . 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado de mi cargo se tra
mitan autos de juicio de faltas n ú m e r o j 
558 de 1977, hoy en ejecución de sen- j 
tencia, y en los que se ha acordado ha- { 
cer saber al lesionado Eugenio Coiseriu, 
de cincuenta y cinco años , casado, pro- ¿ 
fesor de Universidad, y sin domici l io co- j 
nocido en la actualidad, que se le con- ¡ 
cede el plazo de diez días , a fin de que j 
pueda hacer las alegaciones que estime 
convenientes; previamente a dictarse el i 
auto de responsabilidad c iv i l relativo a 
SUS lesiones. 

(G. G—11.629) (B.—11.104) 

E n el juicio de faltas n ú m . 242 de 
1977, sobre d a ñ o s en accidente de t r á 
fico, se ha dictado una providencia, que 
copiada dice : 

Providencia del Juez señor Del Río 
S á n c h e z . — E n Collado Vi l la lba , a 3 de no
viembre de 1978.—Dada cuenta; el ejem
plar del B O L E T Í N OFICIAL de la provin
cia que precede únase a los autos de 
su razón , juicio de faltas n ú m . 242 de 
1977. Se admite en ambos efectos la ape
lación interpuesta por el señor Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Majada-
honda, contra la sentencia dictada en re
feridos autos, y en su vir tud elévense los 
mismos al señor Juez de ins t rucc ión de 
este partido en San Lorenzo del Esco
rial , previo emplazamiento a las partes 
por térmir io de cinco días para que pue
dan hacer uso de sus derechos ante d i 
cha Superioridad, si les conviniere, con las 
advertencias y apercibimientos legales. 

Y para que sirva de emplazamiento al 
inculpado Juan Manuel Sánchez Rodr í 
guez, 'que se encuentra en ignorado pa
radero, expido y firmo la presente en C o 
llado Vi l l a lba , a 2 de diciembre de 1978. 

(G. G—11.631) , (B.—11.106) 

A L C O B E N D A S 
Por el presente se cita a Julio de la 

Torre Quiles, cuyo ú l t i m o domici l io co
nocido lo fué en Doctor Ado l fo Rome
ro, n ú m . 10, y cuyas d e m á s circunstan
cias personales se desconocen, para que 
comparezca en la Sala de audiencia de 
este Juzgado el p r ó x i m o d ía 18 de enero 
de 1979, a las diez treinta horas, para la 
ce lebración del juicio de faltas n ú m e r o 
21 de 1978, y en el que aparece como 
denunciado. 

(G. G—11.505) (B—11.100) 

L E G A N E S 
E n vir tud de lo acordado por el señor 

Juez de Distr i to de Leganés. en provi
dencia dictada en los autos de juicio de 
faltas n ú m . 1.308 de 1978, que se siguen 
por lesiones en r iña , contra otros y Fe
derico Díaz L ima , en la actualidad en 
paradero desconocido, por med ; o de la 
presente se cita a dicho denunciado para 
que comparezca ante este Juzgado el p r ó 
ximo día 30 de enero, a las diez cincuen
ta de su m a ñ a n a , al objeto de asistir 
a la ce lebración del juicio de faltas, ha
ciéndole saber que debe rá comparecer 
asistido de los medios de prueba de que 
intente valerse. 

(G. G—11.656) (B.—11.107) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
E n vir tud de lo acordado en providen

cia dictada en juicio de faltas n ú m e r o 
980 de 1978, seguido en este Juzgado por 
l a de lesiones, por el presente se cita 
a Justa Cabrera Cuchil lero, cuyo ú l t imo 
domici l io conocido lo tenía en la Pro
longación de Santiago, n ú m e r o 35, bajo, 
y hoy en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca en la Sala de audiencia de 
este Juzgado el día 21 de febrero y hora 
de las diez quince de la m a ñ a n a , para 
asistir al juicio de faltas que viene se
ña lado . 

(G. G—11.550) (B.—11.102) 

COMANDANCIAS MILITARES DE MARINA 
E L F E R R O L D E L C A U D I L L O 

Relación del personal comprendido en 
la Mat r í cu la Nava l de este Trozo que el 
p r ó x i m o año de 1979 cumplen los die
cinueve años de edad, y años anteriores 
que van a ser alistados para el reemplazo 
de 1980. 

Folio I. M.—Nombre y apellidos.—Padres. 
Fecha nacimiento.—^Naturaleza 

809/78 .—José Nieto Ruiz .—Enrique y 
Mar ía . — 13-7-58. — Distr i to Chamber í . 
Madr id . 

659 /78 .—José A n t o n i o Suárez T e r o l . — 
A n t o n i o y Josefina.—14-8-58. — Dis t r i to 
Centro. M a d r i d . 

646/78.—Manuel Sánchez Lorenzo. — 
Manue l y Deolinda—30-10-58. — Distr i to 
Centro. M a d r i d . 

435/78.—Santiago Gonzá lez Ort iz . — 
Joaqu ín y Mar í a Paz.—29-11-59. — Dis 
trito Buenavista. Madr id . 

1.197/78.—jUan E m i l i o F e r n á n d e z Do
mínguez .—Emi l i ano y Juana.—20-2-59. 
Distr i to Buenavista. Madr id . 

473/78.—Jorge Ros Díaz. — Sebastian 
y Concepc ión .—21-4-59 .—Dis t r i to Centro. 
M a d r i d . 
• 523/78.—Julio Alvarez Rentero. — Do
mingo y Aurelia.—16-10-59. — Distrito 
Buenavista. M a d r i d . 

841/78 —Juan Manuel Baena Valverde. 
Juan y Josefa.—9-11-59.—Madrid. 

403/78.—Juan A m a d o Garc í a .—Juan y 
Carmen.—13-11-59. — Distr i to Centro. 
M a d r i d . 

467/78.—Antonio Víc tor Vérez Fragüe
l a .—Anton io Jesús y Manuela.—2-12-59. 
Distr i to Centro. M a d r i d . 

445/78.—Angel Manuel Herrera M a r 
t í n . — S a m u e l y Mar í a Cruz.—26-3-60. — 
Distr i to de Chamber í . M a d r i d . 

609/78.—Francisco Olal la Belloso. — 
Carlos y Concepc ión .—29-3 -60 .—Dis t r i t o 
Hospi ta l . Madrid». 

1.162/78.—Víctor Ruiz P indado .—An
tonio y Vic to r ia . — 19-4-60. — Dis t r i to 
Chamber í . M a d r i d . 

443 /78 .—José Mar ía de las Heras Ríos . 
José Mar ía y Manue la .—27-4-60 .—Alca lá 
de Henares. Madr id . 

37178.—Javier Mar t ínez Cabrera.—Jo
sé y Mar ía Dolores. — 13-5-60.—Distrito 
Congreso. Madr id . 

837/78.—Antonio Manuel Alvarez Váz
quez. — An ton io y Ade l ina . — 18-5-60. 
Distr i to Congreso. Madr id . 

1.360/78.—José Anton io Alcalá V a l . — * 
Anton io y Francisca. — 24-5-60.—Cani-
llejas. M a d r i d . 

478/78.—Reyes Alba r rán R u i z — L o r e n 
zo y Jacinta.—7-7-60.—Distrito Congreso. 
Madr id . 

1.059/78. — Juan Carlos Arenas Esco
bar. — Plác ido y Mercedes.—12-6-60.— 
Distr i to Congreso. Madr id . 

1.161/78.—Vicente Olmo M a d u e ñ o . — 
José y Carmen.—12-6-60.—Distrito Con
greso. Madr id . 

386/78.—Arturo Otero Rodr íguez .—Jo
sé y Mar í a . — 23-8-60.— Distr i to Cen
tro. Madr id . 

1.35778.—Fernando Nieto Montero .— 
A n d r é s y Mar ía . — 3-9-60. — Distr i to 
Congreso. Madr id . 

1.073/78.—Fernando Ruiz. Casti l lo Ca
lleja. — Manuel e Isabel.—4-9-60.—Dis
trito Chamber í . Madr id . 

61378.—Juan Manuel Pere l lón M¡rón. 
Manuel y Juana. — 18-10-60.—Distrito 
Buenavista. Madr id . 

593/78.—Tose Alber to Maur iz G r i t a o -
nand ía . — Laureano y Carmen.—4-12-60. 
Distr i to Centro. Madr id . 

197/78.—Fernando Luis Conde M a r i 
nas.—Fernando y María Luisa.—22-4-60. 
M a d r i d . 

E l Ferrol del Caudil lo, 26 de noviembre 
de 1978.—El C . de N . Comandante M i 
li tar de Mar ina , Anton io Arasuas Nei ra . 

(G. C.—11.268) (B.—10.964) 
S A N T A P O L A 

Relación de los Matriculados Navales 
de este Trozo , que cumplen el p róx imo 
año los diecinueve de edad, a los efec
tos de su exclusión en el Alistamiento 
del Ejérci to , conforme a ,1o-dispuesto en 
el a r t ícu lo 64 del Reglamento de la ley 
General del Servicio Mi l i t a r . 
Nombre de los matriculados.—Nombre 
de los padres. — Naturaleza.—Fecha <*e 

nacimiento 
Renato Francisco Mol ió M o l l a . — R u ^ " 

gero-Renato y Teresa Carmen. — Tánger 
(Marruecos).—12 de agosto de 1956. 

A n d r é s M á r q u e z Manare l .—José Fran
cisco y Ramona.—Larache (Marruecos). 
16 de febrero de 1960. 

Juan Díaz Fe rnández .—Valen t í n y P u 
r i f i cac ión .—Madr id . — 22 de junio de 
1960. 

Santa Pola, 29 de noviembre de 1978'. 
E l C C . Ayudante Mi l i t a r de Mar ina , M a u 
ricio de la G á n d a r a Ture l . 

(G. G—11.402) (B—10.968) 
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